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DR. ADOLFO BENITEZ POZO

2

3

COMPR A VENT A 2:erttura n&xero ocho- -

a cientos treinta ( 930 ),

e JUAN VIRAMAGUA MURQUINCH Em la ciudad de Quito ,

capital de la República

e a favor de : del En an , gg gg e..

to ANGEL VIRAMAGUA Y SRA. de mil marramamen.nn no--

ti venta i cuatro: apte ad,

12 VENTA: S/. 1'250.000 DOCTOR ADCLFO SENITEZ PO-

ta ZO, NOTARIO LEGIMO NOVENO

14 Di 2 coÞias DEL CANTON QUITO, tunqww-

1s recen: por una parte, en

is calidad de vendedor, el señor JUAN LUIS V.IRAMAGUA

17 MUROUINCHO, .casado, por sus propios derechos. Y, por

la otra parte, en calidad de compradores, los cányuges

19 señores ANGEL SILVERIO VIRAMAGUA CUENCA y doña MARIA

2o ROSARIO MUROUINCHO MACAS, por sus propios derechos. Los

21 comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta

22 ciudad, casados, mayores de edad, legalmente capaces, a

2a quienes de conocerles, doy fe; y dicen: cue elevan a

24 escritura pública la siguiente MINUTA: "SESOR NOTARIO;

2s En su Registro de Escrituras Públicas, sirvase in4tttar

as la siguiente de compraventa. PRIMERA: COMPAggÇIENTES,

a Comparecen a la celebracida del tresen e conpreto, vor

as una parte y en calidad de vendedor. el señor Jaan Luis



bg, per sus propios y personales

tga parts, los cónyuges señor

Cuenca y doña Maria Rosario

, a quienes se les denominará los

es comparecientes son domiciliados en esta

mito y legalmente capaces. SEGUNDA:

-a
. 21 señor Juan Viñamagua, en su estado

där seltero, adquirió el lote de terreno número

daez y nueve, de la Lotización El Triunfo,

en la parroquia Cotocollao dely cantón Quito,

a de Fichincha, por compra a la señora Orfa

e de Peñafiel, mediante escritura pública

ada el veinte y tres de abril de mil novecientos

a. arte el Notario Primero del cantón Quito,

mege Machado Cevallos, y legalmente inscrita en

tre de la Propiedad del cantôn Quito, el once de

de mil novecientos ochenta y dos. Sobre este

terreno existe una mediagua que también es parte

sente contrato de compraventa. TERCERA: OBJETO.

sies antecedentes, el vendedor señor Juan

Nursuincho, vende y da en perpetua enajenación

de ics compradores cónyuges señores ANGEL

IN KA3UA CUENCA y MARIA ROSARIO MURQUINCHO

1 .===eble referido en la cláusula de

ta mi mento, con una

to 1 a,roxim ca de trescient¾ metros

nearito dentro de los sivalentes

LENTE: calle Pedernales: por el



OR.ADOLFOSENITEZPOZO

NA '

SUR Y OCCIDENTE: calle El Cisme; por el ORIENTE: lóte
t

2 Ciento diez y ocho, de propiedad del vendedor. A pesar

de indicarse la cabida y linderos la venta se realiza

4 como cuerpo cierta. Les compradores renuncian a

s cualquier reclamaciòn futura por cabida y linderos.

4 CUARTA: PRECIO. El precio fid er las partes es de

y UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MII. ' que el

a vendedor declara haberlos roeihidl en A are e2 tiro y

a de curso legal y al contado. QUlitia:

lo vendedor transfiere a favor de los el

si dominio y posesión del terreno vendido, con t een

12 costumbres, derechos y servidumbres que le saa kaundom.

13 Presentes los compradores, aceptan la venta y

14 transferencia de dominio hechas en su favor. SEXÉ
is SANEAMIENTO. El inmueble que se da en venta, manifiésta

is el vendedor que se encuentra constituido en primera

gy hipoteca a favor del Ilustre Municipic de Quito, para

la garantizar el cumplimiento de obras de urbanización; los

is compradores aceptan la presente compraventa con la

2o hipoteca mencionada y, por el presente asumen ellos las

at obligaciones con el Ilustre Municipio de Quito, hasta la

22 terminación de las o'oras de urbanización. En todo caso

23 el vendedor se sujeta al saneamiento por evicciôn, de

24 conformidad con la Ley. SEPTIMA: GASTOS. Todée los

2s gastos referentes a la celebración de la preëente

2s escritura, hasta su inscripción en el Registro de la

27 Propiedad, así como el page de pluavalia, serán a cargo

2a de los compradores. OCTAVA: Para el caso de juicio, las



partes contratantes fijan como domicilio la ciudad de

2 Quito, y se sujetarán a los Jueces competentes de la

Provincia de Pichincha. Queda facultado el comprador

4 para hacer inscribir esta escritura en el Registro de

s la Propiedad del cantón Quito. Usted, señor Notario se

a servirá agregar las demás cladeulas de estilo para la

y plena validez de este instrumento pûblico". (HASTA AQUI

a LA MINUTA que los otorgantes la ratifican en todas y

a cada una de sus partes, la misme que se encuentra

lo firmada por el señor Doctor Iván Aguilar Arias, afiliado

e bajo el número mil quinientos diez y siete, al Colegio

a de Abogados de Quito y. Queda elevada a escritura

a pública aan ::ic el valor legal). Se agregan las cartas

,, de rag: de les tapuestos de Alcabala y adicionales. Para

is la celebrac16n de esta escritura se observaron los

is preceptos legales del caso; y leida que les fue a los

ry cer.parecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman

ga ocamigo. en unidad de acto- DE TODO LO CUAL DOY FE.

9 firmaic Juan Viñamagua. Cédula de Ciudadanía número:

2o 173565113-8. Certificado de votación número: 125-303.

(firmado: Angel Viñamagua. Cédula de Ciudadanía número:

22 110008314-4, certificado de Votaci6n número: 104-003.

23 (firmadol Maria Murquincho. Cédula de Ciudadania número:

24 110032570-1. Certificado de Votación número: 080-103. El

2s Noterio, (firmado) Dr. Adolfo Benitez P.". - - - - - - -

26 DOCUMENTOS

27
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! Quito, de .4

SEÑOR·REGISTRADOR DEJLÀ

Sírvose conferirme of pie dp ig e4Ñe ŠterÊiegdode hip ecas, grayc

menei y prohibiciones de enojeno e gegenglgedio situado en la Por q

CETO CD C pc de este Cont6n, (con el historial de ,7Î olios

de propiedad de a 74 ) 6 e, Cáß CPvay C4

el mismo que lo adquiri6 (eron) por NA^O

a (quien) C C En c á 3 à ->

según escritura otorgoda el (fecho y Notorio) > 3 a 2 / /ý J

legalmente inscrita el
./

-y! £1E/2 &

Certificación que la requiero para trámite de indole Áf 2 16
. /T

Judicial Privodo O

f) Cód. Ident.) /,À:N-r 2 JO>J G

El infrascrito Rezistraoor ae la Pro.3edad del Can in,
en legal forma tien a cien cert(fic;4r 'que revisados los indic ts

de los Registros de Hipot.cas y GravÁmen.es,geade el año ao m.l

novecientos setenta y siete, hasta la presente fecua, para vtr

los Gravimenes hipotocarïss, et.Lego y proni'oiciones de naj taar

que afecten al loter número ciento aies : aseve (110 . situa lo
en la Parroquia Cotocollao, ce este Gaat a; acquirido por JUAJ

VIÑAAAGUA, solterc, mediante compra av os có rages José David

Pe a el y Crfa dalgaco, según escra.tura celeeraua el Veinte i
I

a tres de abril au mil Lovacientos ochen:a, ante el 3otaric -|

doctor Jorge Machado, inscrita el once ce febrere as mil novicient
a ac.am..ta y rios; 'na'niendo ár.r.: .: irin pr angra a la Famil.ar-

Almeida Galirra¿a, el na .a a± emera se :::il nov.setentos sese -

4

ta y nueve, ante el hotario acetpr Cristácal Guaraeras, inscr -

o se encuentra: A Fojas diez ¿ seia, nú.turo veinte y nueve, we

Registro ae Hipotecas de Pri±era Clase, Tomo ciento trece Š

con recha once as feoreru de :ail novecientos ochenta y dos,



halla inscrita la escrit."a celeerada el vaiÃM y'tre '

r±1 as mil novecientos, ante als No tacio doctor Jorge Nach i
e sa cual consea que. el samor duas vlaamagua, soltero, ya
ra agarantizar el pago del valor ca las Ohras de Urbanisac 6:

correscon te a este lote constitaZe PRIMERA HIPOTSCA, a

favor uwÍMuninpio de Quito, sobre el inmueble relacionado -

--TuLieu
,se Laue duueLua qu av wa Á obar¿ado, ni pronioiciól

de enÑjenar.-Qu to, catorce de J.ulio de mil novecien o oW n-
ta y càgyro, 1 s oc a.m.
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: B Por S/.

Notaría No.: ÿ Númerodel Municipio

Nombre del comprador / A favor de: ggggg

Nombre dal vendedor / Que otorga: ggg gg:

Concepto:g Š¾Û

Base imponible: LÑ.ÛÛÛ
Observaciones: gi
Provincia: Cantón:

Parroquia:

UDKlON H. . .. EN.SANACIONAL

ORIGINAL

-Nammenomo..Nomrme mano.-mm•emmo a
... ... .- .. m- «- •• - N N N N N N N N N



NE 187209
1 12.500,00

ANGELSILVERIO VILLAFAGUAC ENCA
DOCEMIL QUINIENTOSSUCRES

VENTA INMUEBLE
JUAN LUIS VI A

COTOCOLLA0 QUITO

PICHINCHA./ l'250.000,oo

5 Sptbre. 94

DIRE.CCION FINANCIERA N., - 85098
1MFUES i O DEL 18 ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

O 1 .994

' F ECH 1 94
UmbF E VIL.LAMAGUA C ANGEL

n c.onceot cel Loovesto sobre la Base 1moonib.te d•:÷:

or va.Lo contra+.a de:: CV det
runuen.ie e aco en: COTOCOLLAQ

os o+.org a : VINAMAGUA M JUAN
ne el r rio: .1.

c niormid on el Ar t. 1ro.. Let.ra 9) del Decreto 1.e
o de de oct.Uktre 194(-..¾, oublicado en "Reaa e a e

N. d÷ tro.. de noviembre del mismo ario c na La
a d÷: I d. 500,00 Sucres

ML. WUÏN.it:.NIUS CON 90/1 t'4***TOK**A‡
acer: 14.500.00 St..terem

Papado con Cheque N.
Ban co:



'3 4/3 - 42 3

3 2<

1 Se oto: ente ·mt y, en fe de ello confiero esta PRDI.SRA

2 It t' TTRICRA, sellada v firma , en Quito, a vain

3 te v 9 septis, re '½ Mi novec
.entos no e nta y cuatro

, i

la

11

12

22

23

26

27
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NOTARIAPR

DR. JORGE MACHADOCE L

A SU CARGO LOS PROTOCOLOS
DR. LEON PIO ACOSTA, SR. CARLOS ,fC /

DR. CRISTOBAL SALGADO, DR. MANUE
VEINTIMILLA O. Y OR. WLADIMIRO VILLALVA VEGA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

DF COMPRAVENTAE HIPOTECA

OTORGADA POR JOSE DAVID PERAFIEL y SRA.

A FAVOR DE ALEJANDRO LEON SINCHE Y SRA.

FI 22 DE FEBRERO de 1.980

PARROQI IIA COTOCOLLA0

CilANTIA 9/ 70.000,00

QUITO a 22 de Febrer° de 19

AV. 12 DE OCTUBRE.IS6

Telfs.:521017 - 529436 \
3



pecie NO Valorada

MUNICIPAUDADDE QUITO

avamos Ne 24237
Y CATASTROS

Sr. Registrador de la Propiedad: El traspaso de dorninio ,

que se descr' e ha sido anotado en esta oficina.

Parroquia, .Wdit? .d. Urbana Rural ( ) . . . . . . . .

n
edoUrb.: . . . N9 -. /

Compra r: . . . . A M¿ . . . . . . . L

Notar' N9.
. . . . . No io: . . . . NNÑ,0

Fecha de otorga .' . . antón /SÌ
Anotadopor -,. .ÑA.Vg .. .... ...............,. y

Quito, de . . ÉÑ. . . . . de 19

Observacio . ..... ......... .... ... .. .

Revisado or

o. Bno. Jefe.

I

Í



DR. JURGE MACHADO GEVALLOS

COMPRAVENTA E HIPOTECA - Escritura número doscientos-

OTARIA
RIMERA ,(25E DAVID PERAFIEL y - setenta. y ocho ( N° 278 ).-

ORFA SALGADO DE PERAFIEL En la ciudad de Quito, capital

a favor de de la Repdblica del_Ecuador,'-

ALEJANDRO LEON SINCHE y hoy, dia Yi,erpes veinte y -

MARIA DE LOURDES PERAFIEL P.: dos ( 22 ) de Febrero de mil

POR : ?) 70.OOO,oo novecientos ochenta (1.980 ) -

Di 2 copias
oo o'o ooo a poooooo ' ante mi , doctor Jorge Machado

Cevallos , Notario Primero de este Cantón , compa'ecen : -

Por una parte , en cplidad de vendedores , los cónyuges-

José David Peñafiel' Y Orfà Salgado de .Peñafiel ,
casa--

dos , por 'sus propios derechoë y manifestando su expreso

y mutuo consentimiento para la venta que van a reali-

zar ; Por otra parte en calidad de compradores los c6nyu

ges Alesiandro._Le6n Sinche y Maria de Lourdes Peñafiel-

Pullas, por sus propios derechos y manifestando su expreso y

no mutuo consentimiento para la hipoteca que van a constituir ; y

en por d1timo los señores doctores Alvaro Péres Tntriano Y

yo Wilson Grania Avalos y -casados , a nombre y revresenta-

es ci6n del Ilustre Muniòipio de Quito , en sus calida--

e4 des de Alcalde de San Francisco de Quito y Procura-

25 dor Sindico Municipal - Jefe de la Asesoria Jurídica , -

respectivamente , como lo acreditan- con los nombramientos

27 que se agregan .- Todoè los comparecientes son ecuato--

rianos , domiciliados en esta ciudad , mayores de edad . ca



paces para contratar y obligarse , a quienes de conocer

, les doy fe ; bien instruidos por mí , el Notario , en el

a obieto Y resultados de esta escritura , que a enlahvarin-

4 proceden libre y voluntariamente , de acuerdo -a la minnÄ

ta que me entregan , cuyo benor es el siguiente : - "-

SEROR R 0 T A R I O_ -_ En su_ _registro de escrituras

pdblicas , sirvase .ùsted hacer constar una que contenga-

a los contratos de compra-Venta e hipoteca , de conformidad

con las cláusulas que .siguen
:- PR I MER A . - CO M-

P A REC I ENTES . - Comparecen a la celebrac16n:de -

esta escritura : Uno Punto Uno . - Los c6nyu--

ges Jos6 David Peñafiel y Orfa Salgado de Peñafiel , -

ta como vëndedores , vor sus propios derechqq y a quienes-

.4 en adelante se les denominard los vendedoren • Uno --

in Punto Dos . - Los, cányuges Ale,iandro I,e6n Sinche y

Maria de Lourdes Peñafiel Pu'llas como compradores ; y, Uno -

rr P a'n to Tres .- Los señores Doctores Alvaro PAre7. Tn

triago y Wilson Grania' Avalos , Alcalde y Procurador Sin

dico del Ilustre Municipio de Quito y como tales , ,sus

90 personeros legales , según los nombramientos respectivos -

25 que Se agregan, y para los efectos que _se dirán 'en la

22 Cláusula QUINTA . - SEGUND A . - A NTECEDENTE S,-

ma Dos Punto Uno . - Los cónyuges José David fe-

24 ñafiel y Orfa Salgado de Peñafiel , son propietarios de

as un lote de terreno de. la
_

superficie de. doscienton Veist

go tiseis mil trescientos dos metros cuadrados , ubicado en

27 la parroquia Cotocollao del capt6n y ciudad de Quito ,



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 2 -

, enta cel_ebrada ante el Notario Doctor _Crist6bal Guarde-

g(s Lugo , el nueve de Enero de mil- novecientos -sesenta

y gueve e inscrita en el Registro de la 'Propiedad hel

cant6n Quito el veintiseis de Marzo de mil novecientos-

OTARIA , |
RIMERA a sesepta v nueve , con' 3oe linderos y mAe especificacion'es -

7." I

Dos Punto Dos . - El Ilustre Municipio de Gui-

to ha concedido la 'autorización para que se celebren es

crituras individuales de compra-venta sobre los lotes de

terreno constantes en el plano- que se agrega . La àuto

rizacì6n consta en el oficio número mil setecientos no-

14 venta y uno , de fecha veinti¢inco de' Navo de mil nove

a cientos setenta y nueve ,. suscrito por el Jefe de Aseso

4 ria Juridica de esa entidad municipal , en el . que constan

.; las distinths instrucciones a las que habrá que sujetar

se, en la celebración de los .contratos de compra-venta

ry Oficio oue se agrega a este instrumento como documen e

habilitante . - Dos Punto Tre s-. - El plano jle

le la 19tización en referencia que incluye los sectores co

o nocidos con los nombres de " El TËiunfo"
, y " El Bos--

: aue "
, contiene los lotes a tran'sferirse tanto a favor de

- los consignanteg , como del Ilustre Municipio de Quito:-

9 vor concepto de contribución para espaci'os comunitarios -

. ma Y se halla debidamente 'sellado para' efectos de su
_

in-

95 corporaci6n a este instrumente , también como habilitan-

se tes .
- Dos Punt o' C'u a 'tro . - El inmueble ma-

27 teria de esta lotizaci6n no doporte ningún gravamen ni-



te de terteno a trarsferirse . - TERCER A . - CO M-

FR A - VENT A . - Con los- antecedentes expuestos , los-

cányuges José David Peñafiel y Orfa Salgado de Peñafiel

venden y dan en perpetua enajenación a favor de los --

cányuges Alejandro León Sinche y Maria de Lourdes Peñafiel Fu

llas , el late de terreno que tiene una superficie de seis-

cientos metros cuadrados , signado con el número ciento trein

a ta y nueve del plano de là lotizaci6n del sector denominado

a EL TRIUEFO y al que se refiere el numeral Dos Punto Tres de la

no cláusula de ANTECEDENTES , - El lote de terreno oue se vende --

n tiene los siguientes linderos : Por el Norte, calle sin'nombre;

Por el Sur, calle Udblica; Por el Oriente, lote nûmero ciento-

cuarenta y uno; y, Por el Occidente, terreno que se reserVa¤ 108

vendedores. Esta venta , se la hace como cueroo' ciert0 y

las partes 'renuncian a toda reclamac16n reciproca qu'e hu

biere vor este concepto ,'- CU A RT A ,
- PREC I O , --

El precio del lote de terreno descrito es de SETENTA -

MIL SUCRES (W.7 .OOO,oo), suma que los compradores declaran

haber entregado al señoË Angel Escobar Escobar como pago-

en del precio del terreno que han separado y que es materia

99 de este contrato , serfan consta del ennornbante suscrito par-

om -este señor. a favor de los comnradores, v de otras constancias

yo .gue se legitimarán oportunamente , comprobantes oue recibem-

g4 .los vendedores , con la cesión respectiva a su --

en - favor ; y en 'cuya virtud el indicado comprobante-

se ..gue entregan los.· compradores como pago del precio ,-

27 corresponde y' pertenece a lon vendedores , por haber



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS - 3 -

on esta forma de pago .- Así pues , por esta venta los

vendedoree- t'ransfieren a los compradores el dominio y po

sesi6n del lote de terreno descrito y sujetándose al sa-

4 neamiento por evicci6n de conformidad con la lèy. Los -

OTARIA
RIMERA compradores por su þarte , aceptan la adquisición que hacen

or este contrato , expresando su conformidad con las con-

diciones del terreno que se 'vende, - CL A E S'U L A --

QU I NT A . - H I POTEC A , - C i neo Punt 0 V

no . - En cum limiento de lo dispuesto por la municipa

11dad al autorizar la celebrac16n de esta escritura los

comoradores constit Yen op favor de 989 IluAtre Munici--

pio de Quito , primera hipoteca sobre el lote de terre-

no que adquierem para garantizar el pago del' valor por

las obras de urbanizaci6n que e,iecutare dicha institución

municipal y.. en la' parte aplicable a ese lote de terre

no . - C 1 mco P 'unto Dos . - El Ilustre Nunici-

17 pio de Quito ,.por intermedio de sus personeros legales a

, cepta la þrimera' hipoteca que se haòe en su favor, com

/prometiéndose a cancelarla , cuando se hubiere -satisfecho-

por parte de los constituyentes todos los valores que -

Jos correspondieren nor las obras de urbanizac1An que me

hagan y en la forma va indicada .- ..SEXT A . - D Fr.-

.CL A R A C I ONES . - Se i s Punto U'n 0 . - Los

compradores declaran que no tienen nada que reclamar y-

en
_

por ningun concepto a los vendedores en todo lo rela-

se cionado con la adquisici6n .de
este lote de terreno ,

--

my -bien sea directamente o por interpuestas personas.- Se i



¡ la superficie que .adquierën , aún cuando fuere menor a -

a la _ofrecida en venta , porque esa disminución -de haberla-

a es provocada' por lo expuesto en el punto Dos Punto Tres

4 de la cláusula SEGUNDA. -' Se i s Punto Tres . -

Los compr'adores se comprometen tambi#n a observaT lak --

e disposiciones municipales que tengan que ver enn la reed

larizac16n de la lotizpci6h Y la constru¢¢16n de edifi-

caciones , sin aue tamnoco, tengaa nada one- reclamar por-

este concevto a los vendedores ni hoy ni en el- futuro,-

Se i a Punto Cta a tro . - De modo expreso los -

compradores manifiestan que no tienen nada que reclamar-

a los vendedores , ni hoy ni en el futuro por obras de

urbanizaci6n u otras exigencias municipales en esta mate-

ria .- SEPT I M A . - G A STOS . - Todos los gastos

de esta escritura hasta su inscripción son de cuenta de

los compradores incluido 'el pago del im uesto a la. uti

lidad en la compra-venta si lo hubiere ,- Usted ,
señor-

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de-

to estilo " .- ( Hasta _aqui la .minuta que los otòrgantes-

go la ratifican y aceptan en todas sus partes , la mis

ya ma que 'se encuentra firmada por el señor dqqtgr Wil--

som Veloz , afiliado, al Colegio de Abogados de Quito-

2a ba.io el número mil trescientos diecinueve ; y one que-

24 da elevada a escritura pública con todo el valor legal),

Se agregan las cartas de pago de los impuestos de :

26
.

Alcabala, Agua Potable , Defensa',Nacional , Consejo Provin-

cial y el comprobante de pago del impuesto de Tim-
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Para la celebracì6n de esta escritura se observaron los precep--

toLlegales d'el caso; y , leida que les fue a los comparecientes

or mi , el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de-

NOTARIA 4
acto de todo lo cual doy fe. - ( firmado ) , A. Pérez I. . --

RRIMERA
( firmado ) > W. Granja A. .- ( firmado ) , J. David Peñafiel.-

Cédula de Ciudadania número ciento setenta millones ciento-

treinta y un mil novecientos treinta y cinco - cero . - Cé-

dula Tributaria número cero cuatro mil trescientos ochenta

y uno . - ( firmado ) , Orfa Salgado de Peñafiel ; Cádula de

Ciudadania número cero sesenta millones setenta y nueve mil

- cinco . - ( firmado ) , Alejandro Le6n; Cédula de Ciudadania nd

mero ciento setenta millones doscientos treimta y nueve mil seis-

cientos cuarenta y nueve-ocho.- (firmado), Lourdes Peñafiel; Cádu

la de Ciudadania número ciento setenta millones trescientos dieci-

is .

seis mil cincuenta y ocþo-cuatro.-El Notario, (firmado) Jorge Ma-

- chado C.".-- " COP I A.- "TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PI-

I CHINCHA.- En Quito, hoy, quince de Septiembre de mil novecientos s

tenta y ocho , a las nueve de la ma.5.ana
.,

en_el SalAn de-

la Ciudad , ,el Presidente del Tribunal Eledtoral de Pichin-
to

2o
cha procede a .hacer formal entrega de las credenciales a

los ciudadanos electos en los Comicios del dieciseis de -

21 -

Julio de mil novecientos setenta y ocho , señores doctores

as
" ALVARO PEREZ INTRIAGO Y MIGUEL FALCONI PUIG , Alcalde y-

Vicealcalde de Quito , en su orden :..... n señores Doctor -

Luis Andrade Nieto , Doctor Iván Gallegos Dominguez , Licen-

ciado Andrés Vallejo Arcos , Arquitecto Luis Oleas Castillo, n

Doctor Gonzalo Uquillas B. . Doctor Vinicio Ga cia LandAzuri



Mafla , Bolivar Alvarez Andino , Amable Sev'illa , Doctor Mar-

celo Touma Salty , Ermel Fiallos , Rodrigo Galárraga , doctor
2 ... .

Efrain Rosero y Licenciado José Zapata , Concejales Princi-

4
pales y Suplentes del Cant6¤ Ruito , en su orden .....

" El

Presidente del -Tribunal en representaci6n de éste , procede

a tomar la promesa de estilo , a los heñores..... " ALCALDE

DE QUITO , Doctor Alvaro Pérez Intriago , VICEALCALDE DE QUI

TO , doctor Miguel Falconi Puig..... " y a todos los demás-

señores electos .- Al efecto , juramentados que fueron en le

gal forma todos los presentes , prometen desempeñar las dig

ti nidades y cargos que les ha sido confindnR por Blere1An-

popular , fiel y legalmente . - Esta entrega , la constancia-

que de ella se deja en esta Acta y la promesa prestada,

:4
constituyen la poses16n previa al ejercicio de las dignida

des y cargos antedichos « - n te de 10 actuado firman el
Presidente..... "

, los ciudadanos electos y el- Secretario -

16

Encargado del Tribunal que da fé.- f) Doctor José María Gor

dillo , Presidente del Tribunal Electoral de Pichincha. - f)

Doctor Alvaro Pérez Intriago, Alcalde de Quito . - f) Doctor-
in

Miguel Falconi Puig , Vicealcalde de Quito . - f) Jaime Corne

jo Rosales , Secretario Encargado del Tribunal Electoral de -

Pichincha "
. - ES FIEL COPIA.- ( firmado ilegible ) .- EL SE

CRETARIO DE SINDICATURA MUNICIPAL . - ( Sigue un sello ) .

COMPULS A . - Es fiel compulsa del documento que ante

cede , el mismo que obra como habilitante de la escritura

26 número doscientos treinta y dos , otorgada ante mi , el vein

tiano de Febrero de mil novecientos ochenta, y en fe de-
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ota

ioveirl iur dode Febrrero Mdaechamdo Cri eciecntos ocheentMa -

a chado Cevallos .- Notario - Abogado . - ( Hay un sello en el --

NOTARIA 4
que se lee: n DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS .- NOTARIA PRIME

BRIMERA
RA .- QUITO - ECUAFOR" ) "

. -
" COP I A : -

" MUNICIPALIDAD -

DE QUITO . - Número cero cero siete.- Quito , a dos de Octu,

bre de mil novecientos setenta y ocho .- Señor doctor Wil-

son Granja Avalos . - Esta Alcaldîa en uso de sus atribu--

ciones y por Resoluc16n del Ilustre Concejo , ha designado-

a Usted para desempeñar el cargo de Procurador Sindico,--

por Acuerdo Ndmero cero treinta y seis . - Por tanto sirv

se prestar ante el Departamento de Personal , la promesa -

de ley , previa al desempeño del referido cargo. Reemplaza

al doctor Carlos Jiménez Salazar que present6 la renuncia

con fecha catorce d4 Septiembre de mil novecientos setent

y ocho . - Dios , Patria y Libertad . - f) Doctor Alvaro Pére

intriago ,
Alcalde de San Francisco de Quito.- Acta de pose

si6n . - En Quito , a veintitrés de Octubre de mil nove--

cientos setenta y ocho . - Certifico que el senor doctor -

Wilson Granja Avalos , prestó la promesa de Ley, previa al-

21
desempeño del cargo de PROCURADOR SILDICO MUNICIPAL en est

es fecha . - f) Hugo Venegas Gummán , Jefe de Personal .- ".- -

en ES FIEL COPIA - CERTIFICO . - ( firmado ilegible ) .- EL SECRE

TARIO DE CINDICATURA MUliICIPAL . - COMPULS A .- Es fiel

compulsa del documento que antecede , el mismo que obra co

mo habilitante de la escritura número doscientos treinta y

dos , otorgada ante mi . el veintiuno de Febrero de mil no



y firmada en una foja útil , en Quito , a veintiuno de Fe

lorero de mil novecientos ochenta . - El Notario, ( firmado )

Jorge Machado C . - octor Jorge Machado Cevallos . - Nota--

rio - Abogado . - ( Hay un sello en el que se lee• " DOCTOR -

JORGE MACHADO CEVALLOS . - NOTARIA PRIMERA , - QUITO - FCUADOR")

" SINDICATURA .MUNICIPAL . - El Ecuador ha sido , es_ y será

Paîs Amazónico . - OFICIO NUMERO un mil setecientos noven-

ta y uno . - QUITO , a veinticinco de -mayo de mil nove--

cientos setenta y nueve . - ASUNTO:- Señor NOTARIO PUBLICO

DEL CANTON. - Presente . - Señor Notario : - De conformidad-

con la autorizaci6n de la Alcaldia , lo que consta del me
11 -

morandum número mil ciento sesenta y siete , de veintitrés

de Abril -del año que decurre , autorizo a la señora ORFA

SALGADO DE 'PERAFIEL , para que enajene varios lotes de te-

rreno de las lotizaciónes " El Triunfo " y " El Bosque " u-

,bicadas en la Parroquia Urbana de Cotocollao , de acuerdo-

rr
a los planos adjuntos , los mismos que se protocolizarán ,

en favor de las personas que constan en los listador que
18

me permito adju tar , en donde se verá la numeraci6n de -

so los lotes , asi como sus superficies Y lon estacios verdag

que deja la vendedora a favor del Ilustre Município dentro

de los linderos que se verá en los mencionados listados;

asimismo se servirá hacer constar en cada una de las es-

crituras de venta celebradas con los compradores , que los

lotes de terreno se hipotecan a favor de la Ilustre Muni

cipalidad de Quito , para respondet por -la ejecución de lal
26

obras de urbanizaci6n , las mismas que serán realizadas por
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1mente aparecen de los indicados listados , gravame¤ que-

o se levantará en tanto las obras no hayan sido termina

das , además la peticionaria se compromete a lo siguiente:

NOTARIA m3 A entregar in superficie de quince mil Reine entom cio

PRIMERA
cuenta metros cuadrados para espacios comunitarios y en si

tios convenientemente ubicados , según aparece de los- planos

respectivos . - b) A reubicar en lotes que están debajo de

la cota de tres mil a aquellas personas que tienen lotes

separados sobre dicha cota , de tal manera que permanezcan

solo las construcciones que ya se han edificado a esta fe

cha ; y que constan marcadas en los planos. c) A no enaje

nar los lotes que está sobre la cota tres mil , que no-

soportan actualmente construcciones , los mismos que quedan-

definitivamente en su propiedad , para lo cual hará de in-

mediato la debida linderaci6n . El uso de los terrenos so

:6 bre la mentada cota serán exclusivamenge forestal ._- d) A-

no vender mas que un solo lote de terreno a cada inte-
17

resado . - e) A reubicar los lotes utiles según lo antes ex

to puesto a las personas que tengan hoy en posesì6n lotes -

y, de terreno destinados a espacios verdes.- f) A entregar a -

y, ese' Ilustre Municinio , en dinero efectivo la cantidad de-

TRESCIENTOS MIL SUCRES
, como contribuci6n para abastecimien-

a

to de agua potable . - Sirvase usted señor Notario , autori

zar las escrituras , de las que conferirá dos copias INSCI)

TAS para el archivo del Concejo . - Del señor Notario , mu

atentamente, - DIOS , PATRIA Y LIBERTAD , ( firmado ), Doctor -

26

va--- an odern Enlin - ABOGADO ENCARGADO DE LA JEFATURA DE



sa del documento que antecede , el mismo que obra como Jun

bilitante de la escritura número doscientos treinta y dos,

otorgada ante mi , el veintiuno de Febrero de mil novecien

tos ochenta ; y , en fe de ello , la confiero sellada y --

firmada en una foja útil , en Quito , a veintiuno de Febre

ro de mil novecientos ochenta . - El Notario , ( firmado )

Jorge Machado C.. - Doctor Jorge Machado Cevallos ,- NOTARIO-

ABOGADO .
- ( Hay un sello en el que se lee: " DOCTOR JORGE -

MACHADO CEVALLOS . - NOTARIA PRIMERA . - QUITO a ECUADOR n ) n,_

" Quito , veintinueve de Enero de mil novecientos ochenta .-

10

SEROR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD . - Sirvase conferirme al
11

pie de la presente un Certificado de hipotecas , gravámenes
19

y prohibiciones de enajenar , que afecten al predio situa-

do en la Parroquia Cotocollao de este Cantón , ( con el -

is historial de quince años.) de propiedad de José Peñafiel-

y señora Orfa Salgado , el mismo que lo adquirieron por -

rr compra a Gustavo Almeida y otros , segna escritura otorgada

I
el nueve de Enero de mil novecientos sesenta y nueve an

te el N'otario , Doctor Manuel Vintimilla Ortega , legalmente

o
inscrita el veinte y seis de Marzo de mil novecientos se

senta y nueve . - Atentamente , ( firmado ) , Cardesia Vásquez

Códula de Identidad número ciento setenta millones seiscien

en tos noventa y siete mil seiscientos ochénta y nueve - nues

ve . - El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este
24

25
Cant6n , en legal forma , certifica : Que , revisados los Regi.s

tros de Hipotecas y Gravâmenes deåde el' año mil novecien

tos sesenta y cinco hasta la presente fecha , para ver --
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' jenar que afetten al predio referido en la petici6n , -

ituado en la parroquia Cotocollao de este Cant6n , adqui-

rido en mayor extensi6n por el señor JOSE PERAFIEL ESCA--

LANTE y su mujer ORFA SALGADO , mediante compra a la Fami
NOTARIA ....

IMERA
lia Almeida Galárraga , según escritura celebrada el nueve-

de enero de mil novecientos sesenta y nueve , ante el No-

tario Doctor Cristóbal Guarderas , inscrita el Veintiseis --

de marzo del mismo año ; habiendo ésta adquirido en mayor

e extensi6n por herencia del Doctor Alejandro Almeida Terán,

so pyien comor6 a Leticia Barahona viuda de Enriquez , el die2

de mayo de mil novecientos cuarenta ; por estos datos , no

se encuentra ningún gravamen hipotecario , embargo ni prohibg

in ci6n de enajenar alguna . - Quito , a siete 'de Febrero de

mil novecientos ochenta , a las nueve ante meridiem . - El-

Registrador , ( firmado ) 11egible . - ( Sigue un sello ) . --

15 '

COMPULS A . - Es fiel compulsa del documento que ante
10

cede , el mismo que obra como habilitante de la escritura

número doscientos treinta y dos , otorgada ante mi , el veir

tiuno de Febrero de mil novecientos ochenta , y , en fe de

en ello , la confiero sellada y firmada en una foja útil , en

Quito , a veintiuno de Febrero de mil novecientos ochenta.-

El Notario , ( firmado ) , Jorge Machado C. .- Doctor .Jorge -

Machado Cevallos .- NOTARIO - ABOGADO . - ( Hay un sello en el

que se lee: " DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS.- NOTARIA PRIME-

RA . - QUITO - ECUADOR " ) "
. -

" T.ESORERIA MUNICIPAL DE QUI

TO ,
- Por : DQS MIL SEISCIEÑTOS CINCUENTA SUCRES 00/100.-



concepto de Alcabala en venta , otorga José David Peñafiel

y señora - Notario doctor Machado. Sobre SETENTA MIL SU-
2

CRES .. Muito , a veinticuatro de Agosto de mil novecien-

tos setenta y nueve ..- ( firmado ) , Susana de Chiribo

Ea .- Director Departamento Financiero .- ( firmado ) , J. Nd--

i

ñez , Tesorero n . - -
" EMPRESA¯ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE .-

6 -

I..FUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS PA-

RA AGUA POTABLE . - POR : -setecientos sucres 00/100 .- De -

a

conformidad con el Articulo primero , letra g) del Decretoe - -

Io
Legislativo - de veintidos de Octubre de mil novecientos cua

renta , publicado en el "Registro Oficial " número cincuenta
11

y uno del primero de Noviembre del mismo año , el señor

Alejandro Le6n Sinche y otra adeuda la suma de SETECIEN-

TOS SU_C_RES cero centavos,en concepto del impuesta arriba -

indicado , sobre la cantigad de SETENTA MIL SUCRES 00/100,

Valor del contrato de : Compra venta .
- Del inmueble ubi-

In

cado en : Cotocollao . - Otorgado por : JOSE DAVID PERAFIEL

Y .OTRA . - Anto el Notario : Doctor Machado . - Quito ,
a-

veinticuatro de Agosto de mil novecientos setenta y nueve.-

( firmado ) , E. Bauz.- El Gerente . - ( firmado ) , J. Santos;
2O

_ . ..

El Tesorero . - ( Sigue un sello ) "
. - -_-." JUNTA DE DE-

FENSA NACIONAL .
- ALCABALAS . - UNO , - IOR : Trescientos

cincuenta sucres - Quito , a veinticuatro de Agosto de mil

novecientos setenta † nueve .- Recibi de Alejandro León

25 Sinche y señora e la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA

26 SUCRES , por el IMPUESTO DEL MEDIO POR CIENTO PARA DEFEN
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' ' jenar que afetten al predio referido en la petici6n , -

ituado en la parroquia Cotocollao de este Cantón ,
adqui-

9 .

rido en mayor extensión por el señor JOSE PEÑAF2EL ESCA--

LANTE y su mujer ORFA SALGADO , mediante compra a la Pami
oTARIA 4

RIMERA
Iia Almeida Galárraga , según escritura celebrada el nueve-

de enero de mil novecientos sesenta y nueve ,
·ante el No-

tario Doctor Cristóbal Guarderas , inscrita el veintiseis --

de marzo del mismo año ; habiendo ésta -adquirido en mayor

extens16n por herencia del Doctor Alejandro Almeida Terán,

quien comor6 a Leticia Barahona viuda de Enrîquez , el die

de mayo de mil novecientos cuarenta ; por estos datos , no

se encuentra ningán gravamen hipotecario , embargo ni prohib

ci6n de enajenar alguna . - Quito , a siete 'de Febrero de

mil novecientos ochenta , a las nueve ante meridiem . - El-

Registrador , ( firmado ) ilegible . - ( Sigue un sello ) . --

COMPULS A . - Es fiel compulsa del documento que ante

cede , el mismo que obra como habilitante de la escritura

número doscientos trei¤ta y dos , otorgada ante mi , el vei

tiuno de Febrero de mil novecientos ochenta , y , en fe de

ello , la confiero sellada y firmada en una foja útil , en

Quito , a veintiuno de Febrero de mil novecientos ochenta.

El Notario , ( firmado ) , Jorge Machado C. .- Doctor Jorge -

Machado Cevallos .- NOTARIO - ABOGADO . - ( Hay un sello en el
23

que se lee: " DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS.- BOTARIA PRIME-

RA .
- q¶ITO - ECUADOR " ) "

. -
" -TESORERIA MUNICIPAL DE QUI

TO ,
- Por : DQS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA SUCRES 00/100.-



concepto de Alcabala en venta , otorga José David Peñafiel
I

y señora
.;

Notario doctor Machado. Sobre _-SETENTA MII, SU- '
2 ...

GRES .- Nuito , a veinticuatro de Agosto de mil novecien-

tos setenta y nueve .
.- ( firmado ) , Susana de Chiribo

ga .- Director Departamento Financiero .- ( 'firmado ) , J. Nd--

6
ñez , Tesorero n

.
- -

" EMPRESA¯ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE .-

I .FUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS PA-

RA AGUA POTABLE . - POR : -setecientos sucres 00/100 -- De -

conformidad con el Articulo primero , letra g) del Decreto

Legislativo ' de veintidos de Octubre de mil novecientos cua

renta , publicado en el "Registro Oficial " número cincuenta

12 y uno del primero de Noviembre del mismo año , el señor

Alejandro León Sinche y otra adeuda la suma de SETECIEN-

4 TOS SUCRES cero centavos,en concepto del impueste arriba -

indicado , sobre la cantidad de SETENTA MIL SUCRES 00/100,

Valor del contrato de : Compra venta .
- Del inmueble ubi-

cado en : Cotocollao . - Otorgado por : JOSE DAVID PERAFIEL
17

Y OTRA ,
- Ante el Notario : Doctor Machado . - Quito , a-

to veinticuatro de Agosto de mil novecientos setenta y nueve.-

( firmado ) , E. Bauz.- El Gerente . - ( firmado ) y J. Santos;
2O

21 .
El Tesorero . - ( Sigue un sello ) " ._- -..- ' JUNTA DE DE-

FENSA NACIONAL . - ALCABALAS , - UNO . - 102 : Trescientos

cincuenta sucres - Quito , a veinticuatro de Agosto de mil

novecientos setenta $ nueve .- Recibi de Alejandro Le6n
24

25 Si nche y señora e la cantidad, de TRESCIENTOS CINCUENTA

me SUCRES , por el IMPUESTO DEL MEDIO POR CIENTO PARA DEFEN
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\s otrA , de terreno situgdo en la parroquia de otocollao

d 1 Cant6n kuito , Provincia de Pichincha , por la cantidad

de SETENTA MIL SUCRES 00/100 ...
- ( firmado ) 11egible ; J.e

NOTARI4 fe Provincial de Recaudaciones de la Junta de Defensa Na

PRIMERA
cional .

- ( Sigue un 'sello ) n
.

- - " CONSEJO PROVINCIAL DE-

PCICEHNINOCHDICIONComLprobanLAe dALCABaA

AS . -

DarSi O Dr merUaNO POR

setecientos sucres 00/100 .- Recibi del señor Alejandro León -

Sinche y otra la suma de Setecientos sucres 00 / 100 por-

concepto de Venta de terreno que otorga José David Peña-

fiel y señora . - Parroquia Cotocollao . - Cantón Xuito .
--

Provincia Pichincha por el valor de SETENTA MIL ÀUCRES -

00/100 .- Quito , a veinticuatro de Agosto de mil novecien

tos setenta ynueve- Recibi conforme , ( firmado ilegible ), Re

caudador. - ( Sigue de sello ) "
. - - " MINISTERIO DE FINAN

AS . - UEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA.-

RECIBO PARA EL CONTRIBUYENTE .- Forma Uno - R .
- Recaudaci6n

DiFecta . - FEGËk : veinticuatro de Ågostode mil novecien-

tos setentaynueve- EbMBRE" O RAZON 'SOCIAL : Alogandro León
19

Sinche y otra.- POR CONCEPTO DE : Compraventa por SETEN-
2O .

et TA MIL SUCRES 00/100. - Código : once millones ciento veinti

22 siete mil uno . - Año : setenta y nueve .- Rubro : Timbres --

Fiscales .- VALOR : setecientos sucres 00 / 100 .- C6digo : once

24 millones ciento veintini te mil cuatro . - ACO • setenta y

nueve .- RUBRO : Timbre de Salud . - VALOR : dos sucres . - -

TOTAL : Setecientos dos sucres. . - Son : SETECIENTOS DOS
26



T

gue en plano ) "
. -

2

Se otorg6 ante mi ; y , en fe

e de ello , con fiero - esta PRIMERA COPIA , nel l ada Y fi rmn<1a-

en ocho fojas útiles , en Quito , a veintidös. de Febrero de
7

vecient oc lenta .-

o ------

E U
A P

14

Con esta fecha qued i

inscrita la presente escritura a fs. 272 y número 307 de'L Regis .

In

tro de Propiedad de Segunda Clase, Tomo 111; y, a fa. 77 y n'um
11

ro 88 del Registro de Etpetecas de igual Clase y Tome. 111.•- Qui .

18

to, , 31 de Marzo de 1.980.- El Registrador.

23

24

25

26



Señor Notario:
En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a su cargo

sirvase hacer constar una que contenga los contratos de compra-venta e hipo

teca, de conformidad con las cláusulas que siguen:
PRIMEPA: CŒfPARECIENIES.- Comparecen a la celebración de la presente escri-

turar

1.1 S Señor 9 Lcdo CARLOS DAVALOS RODAS - y dr. EÀlNARDO JARAMILLO
SAENZ ' calde y Procurador Sgco del I. Municipio de Quito, y

coo tales sus Personeros legales, segûn popias de los paabrand.entos respec
tivos que se agregap y para los Ofectos que se dirán en þ c14usula gra.

1.2 los c6nyuges Jpsé pav‡t]Peñafiel y Orfa Salgado de Peñafiel, co-

mo vendedores, por sus propios derechos y a quienes en adelante se les deno
minard"Vendedores".

1.3 Como compradores. PEDRO FERMIN MEDRANOy era. MARIANA DE JESUS MADRIL
SEGUNDA:ANTECEDENIES.-

2.1 Irs c es José David Peñafiel y Orfa Salgado de Peñafiel son
propietarios de un lote de terreno de la superficie de dos cien-

tos veinte y seis mil trecientos dos metros cuadrados, ubicado en la parro-

quia Cotocollao del cantón y ciudad de Quito, que lo adquirieron mediante

Escritura Pública de compra-venta celebrada ante el señor Notario Dr. Cris-

t6bal Guarderas Logo, el nueve de enero de mL1 novecientos sesenta y nueve

e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el veinte y -

seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, con los linderos y más es
pecificaciones que consta en la escritura pública mencionada.

2.2 El terreno singularizado en el nuneral anterior fue fraccionado
por los propietarios, habiéndose dado lugar a las lotizaciones -

denominadas: "San José" ,
" El Bosque", y, "El Triunfo".

los propietarios del terreno pro, metieron vender esos lotes a va
rias personas interesadas en adquirirlos, entre los cuales estaban el Comi-

tê Barrial San José de Quito Norte que prometió comprar un }ote de tres hec
tareas, desmémbrándolo del de mayor extensión, con la finalidad de formar -

lotes destinados a la construcción de vivienda de sus asociados.
2.3 La I. Municipalidad del cant6n Quito con el afân de normalizar -

el problema creado por la falta de legalización del dominio de los lotes, -

11evó a cabo un estudio de la situación real de los actedicþos fracciona w-

mientos, de las condiciones y reþplaciones bajo las cuales puede incremen -

tarse el sector lotizado al normal desarrollo fisico.
Luego de contar con el informe técnico que se requiere, el sefior

Alcalde, mediante Memorandan N° 2709-A de 24 de septiembre de 1979 fneulta
a los propietarios para que puedan transferir el dominio de los lotes forny

dos, a favor de las personas que acrediten sus derechos para ello. Esta au-

torizaci6n es conuticada al sefior Notario Público del cantón mediante Oficio



N° 3394 de 11 de octubre de 1979, Oficio que se agregará como documento ha
bilitante.

Entre las regulaciones emitidas por la I. Municipalidad para fa
cultar la transferencia de dominio de los lotes, consta la obligación de -

los propietarios de transferir a la I. Municipalidad del cantón Quito, el
dominio de los lotes que en los planos sellados por la Dirección de Plani-

ficación para estos fraccionamientos han sido destinados para espacios ver,
des; que los adquirentes constituyan Primera Hipoteca en favor de la I. Mu
nicipalidad sobre los lotes que adquieren para garantizar las obras de ur-

banización que deberán emprenderse en el futuro en el sector, obras que se
llevarán a cabo por cuenta de los adquirentes y con sujeción a los proyec-

tos que en forma previa deberán ser aprobados por las Bupresas encargadas
de los servicios correspondientes.

2.4 El Planode la Intizaci6n aprobado por la I. Municipalidad que

incluye el sector conocido con el nombre de " EL TRIUNE "

, contiene los lotes a transferirse tanto a favor de los copradores
cono del I. Municipio de Quito, por concepto de contribución para espacios
canunitarios y se halla debidamente sellado para los efectos de su incorpo
ración a este Instrumento, también como habilitante.

2.5 El irmueble materia de esta Intización no soporta ningún grava -

Inen, ni se halla prohibido de enajenar, así cono tampoco el lote de terre-

no a transferkse, cohn se jus tifica con la cer tificación que confiere el
seflor Registrador de la Propie , que se agrega cœn doctanento habilitan-

te.
TERCERA:GliPRA-VEtifA,- ÇOn 198 antecedentes expuestos, los cóptyugesJosé

David refla‡iely Orfe Salgado de Peilafiel, venden

y dan en perpetua enajenación a favor de PEDRO F¾lölIN MEDHANOy era.
MARIANA DE JESUS MADRIL DE !¢EDRANO -x-x-x-x-x-x-x- el lote de terre-

no que tiene una superficie de TRESCIENTOS TREINTA inetros cuadrados, sig-

nado con el nfruero 119 del Plano de la Intización del sec-

tor denominado " EL TRIENFo " y al que se refiere el mineral
2. 3 de la cláusula de antecedentes .

E1 lote de terreno que se vende tiene los siguientes linderos
Por el NORTE¡Linda con la calle G

Por el SUR; Linda con los terrenos de propiedad del Ministerio de

Por el ORIENTE: Linda con lote Nro 121 SALUD PUBLICA

Por el OCCIDENTE:Linda con lote Nro 118
Esta venta se la hace como cuerpo cierto y las partes renun--

cian a toda reclamación reciproca que hubiere por este concepto.



CUARTA:PRECIO.- Las partes establecen como justo y fxiico precio el de $
CUARENTA Y CUATRO MIL SUCRES que corresponde al convenido por

los comparecientes a la fecha en que el cguprador entró en posesión del -

lote que adquiere, suna que los vendedores declaran haber recibido a su -

entera satisfacci6n, cono pago de) precio del terreno que venden y por --

parte de los conipradores Pedro Fermin Medrano y sra Mariana de Jesus Madril

Así pues, por esta venta, los venkdores transfieren 4 losocanpradores

el dominio y posesiôn del lote de terreno descrito, sujetándose al sanea-

miento por evicci6n de conformidad con la I.my.
El coprador por su parte,. acepta la transferencia de do

minio que se le hace por este congato, y manifiesta que el bien raíz que

adquiere ingresa desde esta fecha a su patrinonio.
QUINTA: CŒSTITUCIONDE HIIUTF£A.-

5.1 Irs adquirentes en cuuplimiento de las condiciones y regulacio-

nas bajo las cuales la I. Municipalidad faculta la transferencia de domi-

nio de los lotes del Programa denominado "EL TRIUNFo ", por el presente --

Instrunento Público tienen a bien constituir Primera, Especial y Preferen
te hipoteca sobre el lote que adquieren, a favor de la I. Municipalidad

del cantón Quito y para responder por el valor a que ascienden las obras

urbanisticas que deben emprenderse en el futuro, obras que se ejecutarán -

previa aprobaciártdo proyectod por parte de las Bapresas encargadas de la
dotaci6n de los servicios y por cuenta de los adquirentes.

5.2 La I. Municipalidad del cant6n quito, por intermedio de sus Re-

presentantes Legales tiene a bien aceptar el gravamen hipotecario que a su

favor se ofrece y se compromete a cancelarlo cuando se hubieren satisfe-

cho por parte de los adquirentes los valores correspondientes a las obras

de urbanizaci6n que se emprendan en el futuro, en la parte proporcional al

lote que adquieren.
5.3 La I. Municipalidad del cantón Quito se egnpromete a ceder su -

privilegio de primer acreedor hipotecario en favor del Banco Ecuatoriano

de la Vivienda, del Ins tuto Ecuatoriano de Seguridad Social, de una Asocia,
ci6n Mutualista de Ahorro y Crédito para la vivienda o de cualquier Ins ti
tución gue estando destinada en forma especifica a Programas de Vivienda
se comprometa a financiar la construckión, terminaci6n, ampliación o mejo

ramiento de la vivienda de los adquirentes. En este caso la I. Municipali

dad. aceptará Segunda Hipoteca para que pueda constituirse la Primera a fa
vor de la Institución Crediticia que otorgue crédito a los adguirentes.
SEXTA: DECIARACIONES.-

6.1 Las partes corpradora y vendedora declaran que liberan de toda -

responsabilidad, del género que fuere, al I. Municipio de Qutto al autori
zar la celebraci6n de esta escritura, toda vez que eventuales derechos de



terceros se ventilarán exclusivamente entre los afectados por cuanto la
Municipalidad ha concedido esta autorizaci6n dentro de sus atribuciones

legales y sin entrar a considerar otros aspectos que corresponden a dis
tintas jurisdicciones.

6.2 Los compradores se coproeten también a observar

las disposiciones municipales que tengan que ver con la regulación de -

la Intizaci6n, con la construcción de las edificaciones y la determina-

ci6n de espacios comunitarios dentro de esta parcelación, sin que tampo
co tenga nada que reclamar por estos conceptos ni a los vendedores, ni
al I. Municipio de Quito, ni hay ni en el futuro.

6.3 Quedabien entendido, aclarado y aceptado que los vendedores

y compradores que esta escritura pública extingue cualquier gé-

nero de derechos que recíprocamente los pudiera existir en relación el
uno del otro.
SEPTIMA: GASIOS.- Todos los gastos de esta escritura, hasta su inscrig

ción son de cuenta de los compradores , ini
cluaive el pago de impuesto a la utilidad en la compra-venta, si lo hu
biere, y de cancelación de hinoteca.

Usted señor Notario, se servirá agregar las dois cláusulas de -

estilo, necesarias para la plena y perfecta validéz de esta clase de -

Instrumentos Público

Atent t ,



BARRIO"ELTRlUNFO"
Situado en la Avenida Occidental prolongación de la calle 'Tlavio Alfaro"

Acuerdo Ministerial N9 0235 Teléfono. 5.13-.1.51...
OUITO - ECUADOR

Ghito, 27 de enero de 1986

Señor Ibetor
Eernardo JErFmillo

.

PROCUR AI,R SIN.DICO DEL I. "UNICIPIC DE QUITO
Ciudid,

IIM
.

De nuestrie considericiones:
El Comite Pro ejores de el Tirrio "El Triunfo", seludt e

usted muy cordielmente, i la vez cue desern éxitos en le Itbor
- oue usted viene reclizEndo en esti respeteble instituci6n.

El motivo de It presente es poner en su conoci innto yr
1E vez pedirle nos ryude i soluciontr el proble e sucitido en
el tremite de 12 escriture de nuestro campFnero, señor Pedro
Fermin Fedreno, p rf lo curl exponenios lo siguiente:

El señor Pedro VedrEno y señort Eeritne de Jesde Erdril

de Fedreno, viven desde hine Elgunos años el un lote citurdo
en este bFrrio (EL TRIDEFO), con 1E siguiente hubierción y lin_,
deros: Por el Ilorte Calle "C", por el Sur terrenos de nropiedid
del ¥inisterio de salud PdblicE, por el Criente lote de propie

did de 12 señort vendedort reigntdo con el n&nero 154, en el
ditin-o pleno tenorrifico del birrio en el cuEl se decliri caso
sector urbino, por el Occidente lote de propiedad de le señort
vendedort asignedo con el ndsero 152.

Be3o estes condiciones el lote perteneciente il añor Pedro
ledrEno le corresponde el ndeero 153 y no el 119, numarrei6n

que coincide F un lote escriturEdo de otro campañero.
El lote de propiedtd del señor iedrino tiene die2 Petros

(10 m.) de frente por treinti y tres metros de fondo (33 m.)
dando un total ae trecientos treinti y tres metros cuFdridos

(733 m ) y tiene une construcción para su viviende.
Nuestro pedido concreto es aue se Putorice°1e escritureci

6n del terreno con el ndnero 153 cue es el que córresponde
siguiendo 1E secuencia de no erreión de Ecuerdo el último ple
no existente.

Pere ur.E me3or hubicaci6n del lote ed3untemos copie del ,



BARRIO"ELTRIUNFO"
Situado en la Avenida Occidental prolongación de la calle "Flavio Alfaro"

Acuerdo Ministerial N9 0235 Teléfono.
.....

QUITO - ECUADOR

d1timo plano en nucetro po , con el que se nos dec12TE POCt0I

urbEno, en este pleno este cliremente nefiEledo el lote en cues
ti6n. -

Sebedores oue le institución que usted represente esti F

TEbor de los nececitEdos, enticipEmos nuestros FgrEdecimientos

por le gren ryude que esto represente pire nosotros.

stentemente

Presidente SecretE

Pfejindro'León ¯ J iv er Ilveredo
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Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito- Ecuador

SEGUNDA

Copia
rESInN DE DERECHOS

De:

LUIS TAROUINOTERANY
Otorgada por:

ROSA MARIAOSNAYOGUERRA

A favor de:

I

El:
l a ne anVIEMBRE DEL2.001

"O $4 200.00
Cuantía.

- 14 NOVIEMBRE 2.001
,

Quito,a de del



YOTAlgA ATUTA

Dr. Alfonso Freire LapataQuito·Ecuador

CONTRATO DE: CESION DE DERECHOS

QUE OTORGA: LUIS TARQUINO TERAN Y

ROSA NARIA OSNAYO GUERRA

A FAVOR DE: JOSE ENRIQUE BASTIDAS

CUANTIA: US $4.200,00

Di 2 Copias

%

En la ciudad de Quito, Distrito NotrCÞOlitano,

hoy dia MIERCOLES (14) catorce de Noviembre del
año dos mil uno, ante mi Doctor ALFONSO FREIRE
ZAPATA, NOTARIO DECIRO CUARTO DEL CANTON QUITO ,

comparecen: Por una parte y en calidad de

CEDÉ S los cányuges señores LUIS TARQUINO

TERAN Y ROSA A RIA OSNAYO GUERRA, casados, por

sus propios derechos; y, por otra parte el señor

JOSE ENRIQUE BASTIvas, casado con ra senora

Jenny Patricia Espinel Garcia, por sus propios

derechos, a qüfen en adelante se le denominará

el CESIONARIO, los comparecientes son



ecuatorianos, domiciliados y residentes en

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, cual en

derecho se reggiere, a quienes de conocer doy

fe y me solicitan elevar a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

NOTARIO.- Sirvase insertar en el registro de

escrituras públicas a su cargo, la siguiente

Cesión de derechos, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIF1ERA: COMPARECIENTES. -

Comparecen a la celebración del presente

contrato de Cesión de derechos, por una parte

y en calidad de CEDENTES, los cányuges señores

LUIS TARQUINO TERAN Y ROSA NARIA OSNAYO

GUERRA, casados, por sus propios; y, por otra
parte el señor JOSE ENRIQUE BASTIDAS,

casado con la señora Jenny Patricia Espinel

Garcia, por sus propios derechos, a quien

en adelante se le denominará el CESIONARIO,

los comparecientes son ecuatorianos,

domiciliados y residentes en esta ciudad

de Quito, provincia de Pichincha, mayores de

edad, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, cual en derecho se

requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cesionarios señores LUIS TARQUINO TERAN Y ROSA

NARIA OSNAYO GUERRA, se encuentran en posesión

del lote de terreno número ciento dieciocho,



y a scrwro c-prro

r. Alfonso Freirc 7.apata
- Quito-Econdor

ubicado en el barrio El Triunfo, cantón Quitog

provincia de Pichincha, siendo fundadores desdb .

hace veinticinco años. Inmueble comprendid

dentro de los siguientes linderos: Por e

NORTE.- Con calle pública; Por el SUR.- Con

terrenos de la Cooperativa de vivienda de los

trabajadores y Empleados del Hospital Pablo

Arturo Suárez; Por el ESTE.- Con el lote de

terreno número ciento diecinueve de propiedad

del señor Pedro Bedrano; y, al QESTE.- Con el

lote número ciento diecisiete de propiedad del

señor Arcos. Con una superficie de trescientos

ochenta metros cuadrados. TERCERA: DE LA CESION

DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos,

los señores LUIS TARQUINO TERAN Y ROSA MARIA

OSNAYO GŒERRA, son miembros del Barrio El

Triunfo y por consiguiente vienen ejerciendo el

derecho de posesión del terreno desde hace

veinticinco años, a partir de esta fecha se
encuentran posesionados, por lo tanto han

permitido que el señor JOSE ENRIQUE BASTIDAS ,

gpede en posesión, del lote de terreno número

ciento dieciocho, ubicado en el barrio El

Triunfo, de la parroquia Cotocollao, cantón
Quito, provincia de Pichincha, con todas sus

entradas, usos y costumbres inherentes al

inmueble antes descrito. CUARTA: Los señores

cedentes LUIS TARQUINO TERAN Y ROSA MARIA

OSNAYO GUERRA, así como el cesionario señor

AV 6 DE DICIEMBRE N26-169Y LA NTÑA C.C. MULTICEWFRO.PISO 11, OF 1103 • TELF FAX Area Code (593 2) 541 · 433 / 543 - 939 i 544 - 131



JOSE ENRIQUE BASTIDAS, fijan como precio la

cantidad de CUATRO F1IL DOSCIENTOS DOLAPES

AMERICANOS, moneda vigente, legal en el pais y

declaran que están conformes, que lo tienen

recibido y por tal razón no tendrán acción o

reclamo de ninguna especie. QUINTA: El

cesionario señor JOSE ENRIQUE BASTIDAS, queda

facultado para que realice los trámites

pertinentes ante los representantes legales

del Barrio Zl Triunfo, realice todos los

trámites tanto judicial y extrajudicial; y,

solicite las escrituras definitivas de compra

venta a su nombre, además se compromete a

realizar todos los gastos que fueren necesarios

y cancelar las cuotas que adeude a los

Dirigentes del Barrio El Triunfo. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la perfecta validez de este

documento. (firmado) Doctor Fernando Robalino

Torres, Abogado con matricula profesional número

mil novecientos diez del Colegio de Abogados del

Azuay. Hasta aqui la minuta la misma que

gyeda elevada a escritura pública, con todo el

valor legal. Para su otorgamiento se observaron

todos preceptos legales del caso y leida

que les fue integramente la presente por mi el

notario, a los comparecientes, éstos se

ratifican y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-



Dr. Alfesso Freire Zapata
Qalto• Ecaader

La señora ROSA MARIA OSNAYO GUERRA. por n s ese Freire
o - Ecuador

leer ni escribir, deja impresa la huella digi tal de

su pulgar de su mano derecha y a su ruego lo hace

la bestigo presencial señorita NARIW ELENA

COLLAGUAZO SINBAÑA. de todo lo cual doy fe. -

SR . LUIS TAROUINO TERAN C. C. OOO 263 00- 2

SRA. ROSA MARIA OSNAYO GUERRA C.C. / S/fog/

TGO. MARIA ELENA COLLAGUAZO SIMBARA C. C. 'l §345 sg .

SR. JOSE ENRIOUE BASTIDAS C. C. / f p¿ y-'

Firmado) El Notario Doctor Alfonso F eire Zapata
A continuación siguen los documentos habilitantes.

AV 6 DE DICIEMBREN26-169Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO,PISO 11.OF. I103 •TELF. FAX:Area Code(593-2) 54I . 433 / 543 - 939 / 544 - 13 I
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Dr.Alfonso Freire Lapata
quito - Ecuador

«d ante mi , en fe de ello confiero esta SEŒ/NDA COPIA CERTIFICADA. de

la escri tura de CESION DE DERECHOS, que otorgan los cónvuges señores:

LUIS TAROUlNOTERAN Y ROSA AMEJA OSÆ4YOGUERRA. a favor del señor: JOS

ENRIŒlE ßdSTIDMS. FI} DA Y SELLADA, en Guito, catorce de de Noviembre

del dos mil two.-

DR. ALFDNSOFREIRE ZAPAT

NOTARIODECI?JDCUAR70DEL
re pam



QUITO:

Av. Occidental Sector Norte
Calle Flavio AEare
Acuerdo Ministorial 0235
del20 de munde 1985

B)(ItítIO Oficio No. 01-0087B
EL TRIUNFO

Quito, 23 de Junio del 2002

Señor
José Bastidas
SOCIO DEL BARRIO EL TRIUNFO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

En primer lugar queremos hacerle llegar un cardial saludo de qui.e
nes conformamos el Barrio el "Triunfo", a La vez queremos darle -

le bienvenida a formar parte de nuestro querido Earrio.

Como usted recordard que durante la Asamblea Ordinaria llevada e-
cabo con fecha 18 de mayo del presente, usted ya es parte y mora
der del Barrio. Por lo cuál este tiene como fin el obtener todos-
los beneficios , como es el turno del agua , el servicio de alarmas
para protecci6n de nuestros Bogares , y demás servicios básicos.

Esperando que La presente aya tenido La acogida esperada, me des
pido.

Atentamente, L

o in Rued .

pin
PRESIDETE s°'

to . ee SECRETERIA

De La calle Pedernales ,se a finado el turno del agua para el
sr.José Bastidas los dias Lunes ,Miercoles y Viernes en el 40
rario de 10:00 a 12:00 pm. ; y los dias domingos de 9:00pm,

FAVOR RESPETA EL TURNO DEL SR/ EASTIDAS AST COMO LO AN ESTADO
"ACI DO YN TEN UN INC · /

- ed :: r Espin
P IDENTE a3 Ê \



BARRIO EL TRIUNFO
QUI TO - ECUADOR

RECIBO DE PAGO N• 0807

CONCEPTO V ALOR

Para gastos de Administracio om.= --

Por no osistencia a Sesiones

Por no esistencia a Mingos

Por no osistencia a Marchas

Otros LMío?M
. .

CaseTO can o..>uiŒ. y cue.c T TAL 55
Tesorera Rec n rme

o 46



MUNICIPIO DEL DIST ITO METROPOLITANO DE UITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QijlTO
LADEUCIA

ito:2012246049Ò PREDIAÙURBANO DELtCIA

Jutación :2012 Fecha Emisión:2011-iŽ-Ši T ito: 6104024604 Fecha Emisión:2011À2-Šl
ación :00000000000000 Fecha Pago:2012-01-04 Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-04
lyente :MEDRANO PEDRO 1dentificación :00000000000000

Contribuyente :MEDRANO PEDRO
lÓN:
lave Catastral:12601 14 020 dBlCACIÓN:
alle:CALLESN Predio: 0246049 Clave Catastral:12601 14 020 Predio: 0246049
arrio: Let Casa: Calle:CALLESN Let Casa:0

Ëarroquia
Placa:00119 Barrio: Parroquia: Placa:00119

ACIÓN:
RENO 330,00m2 42,50 14.025,00

CONCEPTO: INFORMACIÓN: CONCEPTO:
FRUC 162,00m2 52,00 8.424,00

A LOS PREDIOS URBAN $ 4.36 REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 6.83
)A mas B 22.449,00 PATRIM 22.449,00

SERVICIOADMINISTRA $ 1.00 SERVIClOADMINISTRA $ 1.00
A 0,250000X MIL CUERPO DE BOMBEROS$ 1.71TASASEGURIDADCIUD $ 2.00 m

DESCUENTOS GENERAL $ 0.44

Subtotal: s 13 Subtotal: $ 3
Descuentos; $ 0.44 Descuentos: $ 0.00
Total: $ Total: $ 16.46

IAS,CON EL PAGO DE T O S APOOSASA CONSTRUJR GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
ri: 500763 EL QUlTO QUE QUEREMOS
'ago: VALEFE $16.46 Transacciòn:1500765

Forma de Pago: VALEFE $16.46

a r i DRO

ANCIERA {TRIBUTA igg-



0370639
omemmmeone umassano »*

NOTARIA DEL CANTON '

SAN MIGUEL DE LOS
BANCOS

Dr. Jorge A. Rubio Q.

Copia.

DE LA ESCRITURA DE

OTORGADA POR

A FAVOR DE .. .a

EL -..

PARROQUIA

CANTON

CUANTIA.

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, A

AVENIDA17 DE JUUO Y MARCOJARAMLLO TELF. 277 0458
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COLEGiC 36 ABOCADOS DË PICHOCO

SEÑOR NOTARIO.

En et registro de escrituras pública a su cargo, sírvase inseÑµrn acta
Notarial con la posesión efectiva de los bienes dejados por LA' SEN.ORA
ESTHELA V1RGINIAVALENCIAORTlZ.
PRIMERA.- SOL1CITANTE, EL SEÑOR CARLOS RAUL VALENC1A ORTIZ,
casado por sus propios derechos y además estipulando a favor de sus
hermanos EDGAR EFREN VALENCIA Y GUÌDO LINDERMAN HARO
VALENCIA, según 10 estipula el artículo mit cuatrocientos sesenta y cinco del
Código CivilVigente, en calidad de hijos de la causante conforme las partidas
de nacimiento, la causante quien falleció en el lugar y fecha indicados en la
respectiva partida de defunción que se adjunta a esta petición.
Que la causante ESTHELAVIRGINIA VALENCIA ORTIZ, falleciò en estado
civilsoltera.
Para cumplir con el fundamento legal, sirvase señor Notario recibir la
declaración juramentada de CARLOS RAUL VALENCIA ORTIZ, casado por
sus propios derechos y además estipulando a favor de sus hermanos EDGAR
EFREN VALENCIA Y GU!DO LINDERMAN HARO VALENCIA, según lo
estiputa el artículo mil cuatrocientossesenta y cinco del Código Civli Vigente en
calidad de hijos de la causante ESTHELA VIRGINIA VALENCIA ORTlZ, 10
hara sobre todos los bienes Dejados por la causante, conforme consta en el
numeral doce del Artículo diez y ocho de la ley Notarial, publicadä en el
Registro Oncial número sesenta y cuatro de ocho de noviembEe de mii
novecientos noventa y seis. Usted, señor Notario, se dignará agregar Ms
demás formalidades de estilo legales correspondientes.

Si fuere necesaria cualquier notificación la recibiré en la Secretaria de su
Notaría
FiÁ O PR SENTE CON Mi þBOGADO DEFENSOR.



ACTA NOTARIALDE POSES10N EFECTIVADE LOS BIENE¶
DEJADOS POR LA SEÑORA ESTHELA VIRGINIA,VALEyGIA
ORT12

En la ciudad de San Miguel de Los Bancos, hoy dÍa jueves veinte y eis126)
de abril del año dos milsiete, ante mi el NOTARIO DE SAN MiGUEL DE LOS
BANCOSDOCTOR JORGE RUBIO y en atención a la petición presentada por
CARLOS RAUL VALENCIA ORTIZ, casado por sps propios derechos y
adegià stipulando a favor de sus hermanos;EDGSR EFREN VALENCIA Y
GUIDO Ã]NDERMAN HARO VALENCIA, segùrr \Úestipula el artÍculo mil
cuatroäentos sesenta y cincodel Código Civil Vigente en calidadde hijos de la
causante, el compareciente mayor de edad, ecuatoriano, domicillado en la
ciudad de Quito de tránsito por este cantón, solicitándome se le proceda a
receptar la declaración juramentada tendientea obtener la posesión efectiva
de la causante ESTHELA VIRGINIA VALENCIA ORTIZ, para lo cual me
presentan los siguientes documentos.- a) Partida de defunción de la causante,
b) Pankla de nacimiento de los hijos de la causante.- Al efecto en ejercicio de

la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad a la facultad
prevista en el numeral doce del Artículo diez y ocho de la Ley Notarial.
incorporado por la Ley reformatoria expedida el cinco de noviembre de rnil
novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial número
sesenta y cuatro de fecha ocho de noviembre del mismo año, procedo a
receptar la decjalación juramentada del compareciente CARLOS RAUL

VALENCIA ORTigea ado por sus propios derechos y además estipulando a
favor de sus hermanos EDGAR EFREN VALENCIA Y GUIDO LINDERMAN
HARO VALENCIA, según 10 estipula el artículo mil cuatrocientos sesenta y

cinco dei Código Civil Vigente, de nacionalidadecuatoriana, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Quito de tránsito por este cantón, a quien de
conocer doy fe.- Al efecto instruido por mi sobre las responsabilidades de
decir la verdad con claridad y exactitud declara con juramento lo siguiente .-

a; Que la causante la señora ESTHELA VIRGINIAVALENCIA ORTIZ, falleció
el treintay uno de enero de milnovecientos ochenta y siete, en éfcantónQuito
Provincia de Pichincha, b) Que la causante ESTHELA VIRGINIA VALENCIA
ORTIZ falleció hablegdo procreado tres hijos ))ggiadosCARLOS RAUL
VALENCIA ORTIZ, EDGAR EFREN VALENÇlAiQLYÍDO UNDERMANHARO
VALENCIA, c) Que la-tausante falleci

efÍestydó^civîl
de soltera, d) Que 10

afirmadose ratificacon tas partidardi defundión de la causante y partidas de



nacimiento de los hijos de la causante.- Por lo que cumplidos los requisitos
previstos en la referida norma legal SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA
de todos los bienes dejados por la causgnte ESTHELA VIRGINIAVALENCIA
ORT12, a favor de sus hijos ÇARLD RAUL VALENCIA ORTIZ, EDGAR
EFREN VALENCIA Y GUIDO ilNDERMAN HARO VALENCIA. La original de
esta diligencia Notarial se incorpora al libro de posesiones efectivas
de esta Notaría y extiendo dos copias cettificada de la misma a fin de que
proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente.-

co st el compareciente en unidad de acto.

Nota 16 delCantónSanMiguel
delosBancos



REPUBUCA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CE AC ON

JEFATURA ...... ......DE: .. .

M 0263069 PARTIDADEDEFUNCION

CERTIFICO: Que en el Tomo ,Pág. Acta , del Registro de

Defunciones de Cantón correspondiente
al año consta la inscripción de THELA VI RGI CÏ :

de estado civil T:Lit de nacionalidad
edad CI CUENT Y CLCé a a N

hijo (a) de - - • • • •

y de
fallecido (a) en
Cantón

Provincia de "a a e

de --a de so

CAUSA DE LA MUERTE C Mië,TICA

Cónyuge sobreviviente . . × /

OBSERVACIONES: •

de del

JEFE DE REGISTRO CIVILDE



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRÈCCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:
' PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
de Cantón

correspondiente a tomo , pagma acta , consta
la inscripción de - - - - - e -

nacido en ca t2>n
provincia de,

nacionalidad; y de
nacionalidad

Cédu
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PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTlHCO: Oue en e reg stro de nacimientos de la provinda de:
de Cantón

correspondiente a , tomo , página acta , cons a
la inscripción de

naddo en , cantón
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nadioniliääd y de
nacionalidad

de
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RKGISTRO DE LA PROPIKDAD DEL CANTON QillTO

Raz6n de inscripción

con esta tech.t queda mscruo la presente Escritura de POSFSION El ECTIVA en el:

REGISI RU DL SEN I ENt'IAS VAKlAS. tomo 138. repertorio(s) - 304 I I
Mièttules. 09 05 2007. (M:5.l:29 Pil

EL OR

Causunte (s) ..

scitora: ESTIILLA V1RGINIA VALENCIA ORTIZ.-
Benelleiano )
sus hijos seitores: CARI,OS RAUL VALENCIA ORTIZ, EDUAR EEREN VALENCIA Y GUIDO
LINDERMAN llARO VAI.ENCIA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .

FRÁNKLIN FREIRE



Cantón Pedro Moncayo
NOTARIA PUBLICA

Dr. Angel ÈmniroBarrggán Chanvín

A su ¢argo, los Protocolos de:

Sr. Juan Evangelista Egtrella
Sr Juan'de Dios Puga

Sr. Rodrigo Heredia Yerovi

GCTA$A
... ....u...........COPIACERTlÉlCADA

De la escriturade: ........ 5.Ÿ.T. .(§.9

I VA

Otorgadapor:.........I..
...9.§,L.,982.T.9. .PEDi ..M.000 y0

A favor de. H DE ALE3ANDROLEON SI CHE

16 DE AZO DEL 2.006El ..............,............. .... .......................... .................. .....

Parroquia: .................... ..,... .........--. ........................

Cuantfa: ..I.RE.IË$..1.6. ......... ............... Aldo:.....................

Tabacundo, a ....Ê..$$.. .9...
.À..R.•.9

...............................

Sacre N" 03-03LO17y A¢ailes Polanco (esq.)
Farque San glas

Teléfonos: 2366225 - 2366 050
Cel.: W#f419 647 . 098 015 388



'T.A P'U NC .'XI §
CONSULTORES - ASOCIADOS

SEÑOR NOTARIO:

Nosotros, ÁLVARO RODRIGO LEÓN PEÑAFIEL, SARA RUTH LEÓN
PEÑAFIEL ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse, por
nuestros propios derechos y MARIA DE LOURDES PENAFIEL PULLAS,
ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para obligarse, por mis propios derechos
y en calidad de madre y representante legal de mi hijo menor de edad
PABLO ALEJANDRO LEON PENAFIEL, ante usted muy respetuosamente
comparecemos y soficitamos:

De las partidas de matrimonio, nacimiento y defunción que acompaño, se desprende que
nuestro Padre y Esposo quien en vida fue el señor ALEJANDRO LEON SINCH.I, de
estado civil casado, falleció el veintidós de febrero del dos mil seis. conforme consta en
la inscripción de defunción en la Dirección General del Registro Civil, identiticación y
Cedulación: en el tomo 1-G, página 291, acta 29 l, que en una foja útil acompaño, en la
parroquia Quito,cantón Quito,provincia de Pichincha, sin otorgar Testamento alguno,
quedando como únicos y universales herederos sus hijos:

R4BLO ALEJANDRO, ÁLVARO RODRIGO y SARA RUTH LEÓN PEÑAFIEL y
en calidad de cónyuge sobreviviente MARL4 DE LOURDES PENAFIEL PULLAS.

Con estos antecedentes y amparada en lo dispuesto en el Articulo 674 del Código de
Procedimiento Civil vigente, asi como en los Articulos 1.023, 1.024 del Cödigo Civil .

vigente y el Articulo 18, numeral 12 de la ley Notarial reformada, solicito a usted señor
Notario, proceda a receptar mi declaración y, se me conceda la POSESION
EFECTIVA DE TODOS LOS BIENES DEJADOS POR NUESTRO PADRE Y
ESPOSO SR. ALE.L4NDROLEÓNSINCIf£ A FAVOR DE LA COMPARECIENTE:
AL4RIl4DE LOURDES PEÑAFIEL PULLAS en calidadde cónyuge sobreviviente y a
favor de nuestros hijos PABLO ALE.L4NDRO,ALVARO RODRIGO y SARA RUTH
LEÓN PEÑAFIEL, usted señor Notario se servirá dar el trámite pertinente a la
preseme diligencia Notarial.

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador Dr. Wilmer León Peñafiel.

Ãlvaro drigo León Peñafiel JastrRut-h eón Peñafiel
CC No. 171129072-4 CC No. 71087757-0

«Tabacundo
- Calk 17[frelo<ßoalay <ßofivar esquina, aftos tercßancoŒe[<Pichincha

'Teßfono2365-556

5



Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN

No.

Notaría del Cantón
Pedro Moncayo PROTOCOL 1Z A C 1ON

Tabacundo - Ecuador

DEL ACTA NOTARIAL DE POSES1ÓN EFECTlVA DE LOS BIENES

DEJADOS POR ALEJANDRO LEON SINCHL

OTORGADA POR: NOTARIADEL CANTON PEDRO MONCAYO.

A FAVOR DE: SUS HEREDEROS.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 - 9 COPIAS

TABACUNDO,16'DE MARZODEL2.006

LEB.
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NOTARIA DEI. CANTON PEDRO MONCAYO

ENAPLICACIONALALEYROTARIALDOYFEQUELAFOTOCOPIA
QUEANTECEDEESTACONFORMECONELORIGINALOUEMEFUE
PRESENTADO,

TABACUNDOA __$ÑÛ



covas.ssa messcama um neut.oinu. Vs!.., ' y 0°12H 55' USDO'50IDENTlFICACION'.Y CEDULXÚl
COPIA INTEGRA NACI. MATRL DEFU

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAC10N

2-0 291 291
INSCR IPC I0 NDEDEFUNC I0 N Tomo ...................... N n. .......... .......... Aet a ............. ..

4011 . Hok.WUllU.P.N W.LCHINCHA , VelNTL Y DU.S "
En .....................................................................,.. prov in c in de ..........................................., hoydsn ..................................... de

, , . . . . .................................... de ds il ................Ñ.6.I.4..................El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la

presente acta de inscripción de la defunción dä; ALEJANDRO LLON SINCBI
NOMBRESY A PELL IDOS DEL FA LLE Cl DO: ..............................---....--....-..--·--·-..------·•·······---..--...----------- --.. -----..-..

CA.bADO $6.66N TA
Sexo: ......f.id.G.9. N.9.................Estado Civil: ............................................................ Edad: ........................................... años.

MANULL LLONNONl il RENY A l' El . I,11) OS 1W.1 P A OR E: ...... ........ ... .
......................--....--.... ....... .

NOM llR V.S Y A P E.L LlD OS DEL A M A OR K: ............... ........ .........-...........---

-chauemua-au noLug a rdel 11111oc i m ie rrtes...........= ................. m--.-... ....--............................ Fech a
de ...,..........Ï..U.N.S.W.9............................deld os m i l .......,.....¾.4Ã.4............-........................................... ........ ElC ó nyuge

MAN.IA Ub LOURUL.S FLINAF'ILLsobreviviente se Dama: «STi'Tir""OhÎG'i-.bi" 1TTER COCÄNG'ÏQC i,'ÎbiQMÄ"GRK 17, BRS' MÃSM
C a us a del a muert e: ......... .............................................................

ARA RUTH LLON ...olicito esta inscripción: ..... ..........--,,,,............-............... . .. . ............................ Con L ed a hr
eb i ent id a dN ° À.7..N.N.7... .................... dom ic i lind ... .. en .........½.9.ÃlÑ .............................. ....................... .

138ERVACIONFS:
t-ULMONAMEL.-NUM DE C-I FAL CDO.- 17O<.39649-b--SIN h.NMbNidADDRAS. bt

FIRMAS:



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
.IEFATURA PROVINCIAL DE F I C I NGH

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos
**222x±o seer-estsexs*, -, del cantón 0

correspondiente a 19 7 a , tomp 4 , página 2 9 3 , acta consta
la inscripción de LEOli EiiAFIEL ALVAF) RODRIGO

nacido en s Ay BL A s , canton
provincia de PICHINCHA*

de e ABEÏL e MIL
NOVECIEN OS SETENTAITEES 'O ALEJANDEO LEO
nacionalida ECUATOEIANA ; y de

IARIA DE L
nacionalidad ECU ATOR I ANA . .

"

de 19QUITO **** • 17 de NOVIEMERE . .

Cédula: 1711Z9072-4

3154874
JEFE PROVINCIAL DE ISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
3

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE B A

a.

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos

correspondiente a , tomo , pagina , acta
11e , cot ta

lainscripciónde
LEcu PENAFT L SARA RUTH

· nacido en , canfón
provincia de

- nacionalidad

de19

Cédula: 1¯1087757-6

3899



REPUBUCA DEL ECUADOR ---

USD
DIRECCION GENERAL DE REGlšTRO ClVIL, IDENTIFICAClON Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE _P I CH_INCH

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

****************************************** del Cantón: QU I TO***************
correspondiente a 1993 , tomo E-C

, página 329 , acta 457 , consta
la inscripción de LEON PENAFIEL. PABLO ALEJANDRO

nacido er SANTA FE S , cantón ** ********

provindade, PICHINCHA******. el VEINTIDOS * de ABRIL *** de MIL
NOVECIENTOS NOVENTAITRES ** Nilj( gidEJANDRO LEON SINCHI

na a ECC TOF IANA* ***** ; y de MARIA DE LOURD

QUITO*************** 18 de AGOSTO dèF 2005.

CéEds

die V ada i i 011624273

JEFE PROVINCIAL DE REGISTROCIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR '

ECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INKRIPOONDEMATRIMONIO,....c.......... s,. .s............ «..

En .48.¾ ......... .. .,... rovincia de .<. 4....... ... ..................

hoy día /,Á¾&O....... de .. ÑfW A........ de mil noveelentos ÁÛ. .............

El que suscribe, Jefe de Registr6 Civil e iende la resen acto d Agtri onio de : NOMBRES
r •

AP ELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .A*i,
. PAN.... ...... 4. .... .... ..............

........................ nacido en .. 44 .
..................., el . ... de .. #.. ...... ........

19 f...., de nacionalidad ..ÔC<,CA. .¾#f" r.... ......, de profesión . .C . .¾J. .............

con Cádula W Û.' ÂÎÁ.ÝÎ..domiciliado en ............................... de esta<

anterior ,AO 40.. ....... ....., hijo de daf¾CA .. .S.................... .............

y de ,.. t'.... ........ .......... ..... ........ ... .... ......

NO APELLIDOSDE UnA N : asfx2. ....

19 Ñ de nacionalidad . 144 <t.MMA............, de profesión at Afd.. /AfŠ........

con Cédulo R.Û$ domiciliada en .. ........ .. . ............. de estado ante

rior .. . ...... ; hija de .. .... ... .... .....

y de A... (TÁ.......... . .... ................ . .. ... ......

LUGAR MATRIMONIO: .... At??¾.d ............FECHA A Af

En este matrimonio legitimaron g su... hij...... comun .... llamad...... ..

OBSERVACIONES :

Fl

COPIA DE ACTA DE 'JAT RIMONIO .......

¿, . ·

omasqui a 8 de Abril de 1993 e----

efe de Area de Romasqui ------
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LOURDES PEÑAFIEL PULLAS, por sus propios derechos y a nombre de

su hijo menor de edad PABLO ALEJANDRO LEON PEÑAFIEL, quienes

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civilcasados y

viuda, respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente

y de tránsitopor éste Cantón, a quienes de conocer doy fe en virtudde

haberme exhibidosus cédulas de ciudadanía que se adjunta, y al efecto,
instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad,

juramentados en debida forma y prevenidos de la gravedad del juramento y

de las penas de perjurio, bajo juramento declaran: "De las pattidas de

matrimonio,nacimiento y defunción que acompañamos, se desprende que

nuestro Padre y Esposo, quien en vida fue el señor ALEJANDRO LEON

SINCHi, de estado civilcasado, falleció el veintidós de febrero del dos mil

seis, en la ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha. sin otorgar

testamento alguno. quedando como únicos y universales herederos sus

hijos: ALVARO RODRIGO LEON PEÑAFIEL, SARA RUTH LEON

PEÑAFIEL y el menor de edad PABLO ALEJANDRO LEON PEÑAFIEL, y

como cònyuge sobreviviente la señora MARIA DE LOURDES PEÑAFIEL

PULLAS". (Hasta aquí la declaración juramentada). Prosiguiendo, Por to
que, cumpildoslos requisitos previstos en la referida norma legal antes

citada, CONCEDO LA POSESiON EFECTIVA PROINDIVISAde los bienes

dejados por el causante señor ALEJANDRO LEON SINCHI, a favor de sus

hijos ALVARO RODRIGO LEON PEÑAFIEL, SARA RUTH LEON

PEÑAFIEL, y el menor de edad PABLO ALEJANDRO LEON PEÑAFIEL, en

calidad de herederos del causante, sin perjuicio de los derechos que le

corresponde a la cónyuge sobreviviente seriora MARIA DE LOURDES

PEÑAFIEL PULLAS, de conformidadcon lo dispuesto en los artículos mil

veintiuno y siguientes del Código Civil, dejando a salvo el derecho que

terceros puedan tener en esta sucesión. El original de esta diligencia se



Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN

ACTA NOTARIALDE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR

AOLEJRADDRAOP

LANT RIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO

A FAVORDE: SUS HEREDEROS.
Notaría del Cantón

PedroMoncayo CUANTIA: INDETERMINADA LEB.

En la Ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo,

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy dia jueves DIECISEIS

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SEIS; ante mi Doctor AblGEL RAMIRO
Tabacundo - Ecuador

BARRAGANCHAUVIN, Notario Público del Cantón Pedro Moncayo, y en

atención a la petición presentada por los señores: ALVARO RODRIGO

LEON PEÑAFIEL, SARA RUTH LEON PEÑAFIEL, por sus propios

derechos; y, MARIA DE LOURDES PEÑAFIEL PULLAS, por sus propios

derechos y a nombre de su hijo menor de edad PABLO ALEJANDRO

LEON PEÑAFIEL, quienes manifiestan ser hijos del causante señor

ALEJANDRO LEON SINCH1, solicitándome se les proceda a receptar la

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de los

bienes del causante, para lo cual me presentan los siguientes instrumentos:

a) Partida de defunción del causante; b) Partidas de matrimoniocelebrado

entre el causante ALEJANDRO LEON SINCHI y la señora MARIA DE

LOURDES PEÑAFIEL PULLAS; y, C) Partida de nacimiento de los

peticionarios. En efecto, en ejercicio de la fe publica de la que me hallo

investido y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce, del

articulo dieciocho de la ley notarial, incorporado por la ley reformatoria

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis

promulgada en el suplemento del registro oficialnumero sesenta y cuatro

de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración

juramentada de los peticionarios ALVARO RODRIGO LEON PEÑAFIEL,

SARA RUTH LEON PEÑAFIEL, por sus propios derechos; y, MARIA DE



Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN

incorpora al Libro de Protocolos de esta Notaría, extendiendo una copia

certificadade la misma a fin de que se proceda a inscribir en el Registro de

la Propiedad correspondiente. Para constancia suscriben los

comparecientes la presente acta notaria juntamente conmigoel Notario en
Notaría del Cantón

Pedro Moncayo Unidad de acto de todo cuanto doy fe.

ALVARORODRIGO LEON PENAFIEL
Tabacundo- Ecuador

SARA RUTH LE N PEÑAFIEL

M . DE L DRDES P (AFi L PULLAS

c c.

Aage Banagán Chauvin

A'L



DR. ANGELRAMIROBARRAGANCHAUVIN

ZON DE PROCOUZACION.- A petición del Doctor WILMER LEON

PEÑAFIEL, con matrícula nueve mil setecientos doce del Colegio de

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en TRECE fojas útiles incluida

Notaria del Cantón éSta, protocollzo en mi Registro de Instrumentos Públicos de la Notaria
Pedro Moncayo

del cantón Pedro Moncayo, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo,

EL ACTA NOTARIAL DE POSESlÓN EFECTIVA DE LOS BIENES

DEJADOS POR: ALEJANDRO LEON SINCHE. A FAVOR DE 3US

HEREDEROS,que antecede. En Tabacundo, a dieciséis de marzo del
Tabacundu - Ecuador

dos milseis.- EL NOTARIO.-

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 'A
COPIA CERTIFICADA.EN TABACUNDO A DIE2 Y SE
DELDOS MIL SEIS. EL NOTARIO.

Chauvia 4<

REGISTRO DE LA PROPŒDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 15 de Mayo de12006
se encuentra inserita la lra. Copia de la presente
escritura a Fs. Nro. 1501 del Registro
de Prop. SV tomo 137
Quito,a l 7 de Septiembre 2007

464595
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO En ).a ciudad de Quito, Capital.

de 1.a República del 2cuador , a

QUE OTORGA · ECONOMISTA JO- Ve to Y Biete ( 27 ) de SEŸTI

SS D/\VID-PERAFIEL Y SERORA. do mi41. novecientos honta y

s , ante mÍ «T. Notario Quit o

FAVOR DE EL ILUSTRE MU- de es te Cant6n Doctor ULPIANO

cipio oc ourro .
- anysaa Mona , comparecen . por

i

una parEe , los Gefiores boctores

r
CUANTIA INDETERMIt1ADA .

S ANDRADE NIETO , y FERt1ANDO

PICCO FIALLO , casados , a nombry

J.S.M. y en reprSentacì$rt del ILUSTRE

.. . MUNICIPIO DE QUITO , en sus> ca"

lidad co de AT.calde Se San Fran-

cieco de Quito y Procurador SÍre

dico Municipal Encargado., respectivamente « segEtn consta de

œ documentos que ne a<gregan a la presente escritu'ra 1 y ,

otra parte , los conyuges señor Economista JOSE DAVID _PE

y ORFA SALGl\DO-DE PERAFIEL , por sus .propios derechos

Los a compared.ontes son i ecuatorianos , doniciliados

on en to 'n ', mayores de edad , legalmente capaces para

contra tar y obt.igarse , a qui.enes de conocer doy to .) y , di

cen I Que elevan a escritura pÍ1blicael contenido de la ei-

guiente minuta : -
" S E ' 0 0 R - N O T A R I O I

7 -..... . ......... ..................

En ou Regiotrp do escriturao pub).icas , oÍrvaso hacar conota

///7



.

una que diga l'.-'PRIMERA
.

- COMP^RECTEWTES -
- Gnnrntren n.

la celebración de esta escritura Tas_aigni.an-taa..stexx.a.nas '

o La Ilustre Municipalidad representada por los señores Doc-

tores f.UIS ANDRADE NIÉTO · Alcalde y Fernando Picco Fia-

' IT.o', Procurador.Sindico. Municipal .- Enoargado ,
debidamen-

,to autorizadoo , quienes prueban la cal.idad con la que com-

parecen , con las copiao de too nombramientos correopondien-

- tes , que ce agregan como documentoa habilitantes , por una
i I' parto 1 y , por ötra , los c$nyuges señor Economiota Jose I

av David Peñafiel y Orfa Salgado ac-Penafiel y por a os Þropios '
I

- Iderechos e. ~ SEGUNDA . ".ANTECEDENTES .
- Los conyuges so-

,

la !!t

or Economista Jose David Peñafiel y señora Orfa Salgado de
IW I.

Penafiel.,.adquirieron por .compra al señor Gustavo Almeida,

a .cos hijos Silvia , Hugo , Nancy y Alberto AT.meida arturo ,
14 I '

. ;

'a la menora Olga Almeida y a las señorao Eulalia Almeida y I
. I

m Zoil.a Galarraga de Almeida , mediante escritura pÛblica otor

gada el nueve de enero de mil. novecientos sesenta y nuevei,·

ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas , debidamente ine-

crita en e7, Regio tro de la Propiedad del. Cantón quito , et

veinte y seis de marzo de mit novecientos seeenta y nueve ,

un inmueble compuesto de tres lotes signados con los números

u uno , doo y tren , oituadoo en 7.a parroquia de Cotoco17,ag
_,

pertonociente al
Can°tón Quito , y comprendidos dentro de la

siquiente linderaci,6n : T,oten a y tren . por el Monom .
na-

cienda Bellaviota , teniendo como lindero una quebrada 1 por

el SUR , predio de propiedad de T.ign Ecuatoriana Antitub_eri_y-

Toon I por el. ORIENTS , camino publ.ico que appara terrenön de a

1.on vendadoreo 1 y , por ol. OCCIDENTE , tofYonou quo no recor •

2//2



- 2.-

el NORTS , terrenos de la Hacienda Bellavista 1.por el SUR,

terrenos que se-reservan 1.oo vendedores i separado por un

camino como lindoro ' por ei. ORIENTE , en la extensión òe

aetenta y ocho metros , pared divisoria que separa terrenos

de la misma co,mpra<1ora señora Orfa Salgado de Peñagiel. 1 y,

por Šl. OCCIDENTE , en la extensión de cincuenta metros ,
te*

Trenos que oc reservan los vendedores , separados por pa-

red medianera .
- DOS . DOS .

- En el inmuebl.a descrito en et

numaral anter_ior e emprendieron tron Totizaciones denomina-

da- o a ctuaLmonte a , El Boa que y ET Triunfo .
-Los

lotes formados fueron ofrecidos en venta a varias personas

interesadas en adquirirlos .
- DOS . TPES •

- Por las ante-

dichas totizaciones , los propietarios estabán obligados a

entregar a la IT.ustro Municipalidad de Quito , en forma grab

taita , et diez por ciento de 7.as superficies utiles ,
pa-

ra ebpacios verdes .
- Eso terreno para espacice verdes no

ha aid o entregado a 1.a IT.uatre Municipal.idad ni en forma to-

ni parcial par los propie_grios del. terreno , por razo-

jenas a la voluntad , hecho que ha motivado que la Ilus-

tr cipalidad se dirija a los señores Notarios pidiÑndo-

les se abstengan de instrumentar 1.oo contratos por los

que se tr fiere el. dominio de estos sol.ares formados y al

señor,Regis dos de la Propiedad que se abatenga de inscri-

birlas , havta tanto no se haya dado solución a 1.a entrega

do espacios verdos que no opera por esto ins brumento público -

DOS . CUATRO . - Ha sido preocupacion tanto de la Ilustre Mu-



e nicipalidad colo de los cányugen Po afiel - 641qado dar moltri n

n - .ßefi.ni.tiva Legos nroblemas de orden social" que re<¶u

'en inconvenientes para numerosas famiT.ias de escasos recur-

Boa eco nomicos que de hecho han,emprendido en 7a construc-

ci6n de sua viviendas en estas lotizacionca 1 por lo mismo

los propietarios det inmueble , señor Economista Josi David

Penafiol y la señora orfa Salgado de -Penafiel
, aceptan en-

fregar los loteo que a continuacion so enumeran , con Tae

superficios de caôa una de ell.ap , a favor de la Ilus.tre fiu-
o ,

nicipalidad , por concepto dal diez por ciento para espacios '

IO

verdes , de conformidad con la Loy de Regimen Municipal, y
1.ae Ordenanzoo correspondientoo .

- TURCERA .
- COJclo .

-

1

con 1.oo antecedentos expuestos ,.loo .cónyuges Economiota Jo-

a David Penafiel y la eenoya Orfa,Salgado de Pena£iet , por

el.presente instrumento.público , úl que ptácede en forma

libre y voluntaria , en comolimiento a las disposicionen de

7.a Ley de Regimen Municipal y Ordenanzas vigentes , asÍ como

a 7.ao condicionen bajo las cuales.7.a Ilustre Municipal.idad

les faculta para transferir el. dominio ß Ios solapef,cortga
pondient -o a 1.co 1.otizacionoo san Jose , 81. Bosque y et

- YYiun óL, entregan a 1.a Ilustre Municipalidad , a perpetuida T

y trangfieren .n.gavor ße la Instituc(ón Municipal, s.01.domin o

y poseolón de 1.oo igten señalados en los pl.anoa nellados y

aprobados por·e1·bepartament o.de PlanificaciŠn y que 11evan

et número 4407-...Ig'.. de veinte ý cua'tro de agosto de

cop en- que con 1.00 iguient : - SpoAMA

DENOMINano EL DOGOUE Signa-do con el numoro SEIS con úna

lo do i .gui.níant00 trainto ad C

r



µ__lÅ.n.der_caY d_iggagi_oGesa.grm__Arax1...de....teser.na

en treinta metros., 7.otes del. ciento treinta y nueve al

ciento cuarenta y siete,en noventa y un metros , treinta

centÍmetros , ca7.le '.' B" , en cuarenta y nueve metros , se

senta centÍmetros y 1.oten 6el ciento .tryinta y uno al cient

treinta y tres , en treinta metros I oUR , propiedad parlicu

lar ,.en ciento cincuenta y seis metros i ESTE., se forma

un angulo i y , OES,EE , Area de renerva , en veinte metro's,

rpinta cr>ntÍmobron v/en <1nre -metros V Pasa-in " C "
.

- -

.

CUERPO NUMERO SIETE . Superficie de ochocientos setenta .N

ocho metros cuadradoo , comprendido dentro de los siguientes
12

1.1.ndey_og_ y. fimens iones S por el NORTS , 1 0tco ÇJ oco , a..ela.....

y siete , en treinta y cuatro mot os 1 SUR , calle " A ",
en veinte y ocho metros , cosenta centÍmeEros i ESTE , lote

ey dos , en veinte y ocho metros , diez centÍmetrost

y .OESTE ., lote numero°setenta
y nei a , en veinte y siet

metroe . , sesenta centÍmetros .
- CUERPO NUMERO OCHQ .

Superficie de mil. ochocientos setenta y seis metros cuadra

's , cincuenta decÍmett os cuadradgg ,/Ëomprendido dentro

os siguientes 1.inderos y dimensionee • por el. NORTE ,
1.o-

28 --. •

cinco/
tes veinte y :-me±c at treinta y uno , en sesenta y cînco

'

metros obenta centÍmetros ; por el. Sun , cal.1.e " A "
, en

setenta yc tro metros , cosenta contimetrom i ES3E t 1,qte

.numero cincuen b-,.en veinte y cuatro metres , setenta cettt

i , metros 1 y , OESTE , Escalinata , en veinte y ocho metree,

at ochenta contÍmetroo .
- CUEnro Nunano tNUBvs .

- Superficie

cuatrociantoo Devonto y troo motroo cuadradog , puovo decf- þV'
I



metros 'cuadrados , como nditio dentrrË <1e Ta ignimo.t.e.1.Lo-

ciento -dier y -ciento once , en veinte y siete metros,trein

ta centimetros i SUR , cal.le " D en veinte y siete
metros « treinta centimetros 1.ESTE , lote cuarenta y ocho,

en doce metros , veinto centimetros i y , OESTE , 1.ote cien

to-catorce
, en diez y nueve metros , ochenta centÍmotroo.

Ia superficie total
.de.les inmuebles dontinadog para espa-

clos verdeo de este sector " EL DOSQU es de diez mil.

seTëmitõs Ï.ncuenta ÿ
y nueva decidetros cuadrados .

- PROGRAMA DENOMIRADO " EL

TRONfo "
.

- CUERPO NUMERO DCP .
•- Luper ficie de novecien-

tas ochenta y doo metros cuadradpa que tiene los,siguientes

linderos y dimens iones •° por et NORTE ,'propiedad
partiçq-

1.ar , en cuarenta y nueve metros ;-SUR > cal.T.e " B "
, en

.
cuarenta y opho metros , ochenta centÍmetros i FSTE

_,

7.ote

noventa y dos , en veinte y dos metros 1 y , OESTE , T.ote
IT r

ciento treinta y cinco , en veiná y·tres metros .
- CUERP .

In

NUMERO CUATRO,< - Superficie I cuatrocientos nueve metros
.

c,

cuadrados , sesenta y ocho decimetrös' cuadrados , que tiene
no .

• '

los siguientes linderos y dimensiones - oor el NORTE , 7.otes - ;

. . nûmeros ciento veinte y cuarenta y dos , en veinte y un metr a.,
99

diet centÍmetron ; ŠuR , calle " C "
, en veinto y dos me-

tros ; cuarenta centÍmetros i ESTS. lotes. QX¾_cicDJ·n
..

quince y cuarenta y cinco , en quince metroa , seventa cen-
,

timetros ; y , OESTs , lote ciento veinto y tyeo , en veinte

doo metros .
- CUEnvo NUMERO CIN . •-Oppqyfjçj,gg,,b.ngy "

cient oo cincuenta metros cuadrados , quo tiona loa siguíen :eb

0 .



lingTeros y didensiones : por el NORTR . en11m " w "
. on

.veinte .y...trep;me.tros , setenta centÍmetros y lote sesenta y

D (10 L...A..all..(12CO...Jlle_MRi A . Ce nF Ímr»t-r na 1 .9 TITT . ra 1 1 es

" B "
,.en treinta y tres metros , cuargnta ceabÍmetros i

ESTE , lote ocoenta y dos , on veinte metros y escalinata,

en diez y seia metros 1 y , OESTE , lotes números cincuent

y.nueve y cotonta y tres , en treinta y ciete metrös.ochen-

n
a..centÍmetro - La superficie total de los inmuebles des

tinados p3fä~is
cies verdes de eiE seekw " EL TRIUNFO ", I ES$

or de dos mil. tres cientos c'uarenta y . BERûa6FM d',to r

sesenta y ocho decÍmetros c Adrados .
- PROGRAKA DENOMINADO

31

" SAN JOSE "
.

- CUERPO UNO .
- Superficie • setecientos

- ochenha y un metros cuadrados , que tiene los siguientes
13

1 .

linderos y dimensiones : por el NORTE ,'calle Flavio Alfaro, '

en veinte.y do metros y sun , Pasaje " & "
, en veinte y

cinco metroo , treinta centÍmetros (irregular ) i ESTE ,lo-

te ciento cuáronta y cuatro , en treinta y dos meëros ; y ,

OESTE , lotes números ciento uno y ciento catorce , en treir-

a y nueve metros .3 La superfioie total del inmuebte Bëi-

t ñiB6)ara espa ci.oa vorrles de-ëš E " 'ŠÃN S '
, ¡ B

de si Ei ie nËcá heSa y une bros uTdFE~ðos
. a uma

de los ocho e uerpos de las tres lotizaciones " SAN

' .JOS " EL DOSÇUp ." y
" E TRIUNY_Q es de trece mil. ochoy

.. Cientoo enta ý'ãietä meËros cuadrados , siete decimetros

cuadrados . CUARTA .
- La Ilus tro Municipalidad del. Canton

Quito , por intermedio de aus representanten legal.es ,
acep~

to la transferencia de dominio quo ao opera a favor do la
17

9 Institucion Munícipal , y oc compromote a ingreaar los 10"



muebles desicritòs èn la cláusu7.a tercer4 , 67 DB.frim nin.

municipal y.des nar estos 7.otes para espacios verdes de_las

Lotizaciones I " SAN .705E "
,

" EL DOSOUS "
y

" EL TRIUNro".

QUINTA .
- sobre los inmuebles cuya transferencia de domi~

.nio ne opera , no pesa ningún gravamen inscrito que limite

conEerida por el señor Regictrador de Ta Propiedad , que

so agregará como documento habilitante '. - Los e nyuges Pe-

o
- nafiel Salgado , se obligan al saneamiento de Ley , por e'vi

.
ción .

- La presente transferencia de dominio comprende too '
in

asco , costumbres y servidumbre legalmente establecidos .-

SEXTA .
- La presente transferencia de dominio se opera a

19

titui.o gratuito , ya que tiene por objeto el cumplimiento

de las disposiciones constantec en 1.a Ley de Regimen Munici-

pal , de las Ordenanzas relacionadas con urbani,zacione.3 y
parcel.aciones , y las regulaciones bajo 7.ad cuales la Ilustr

Nunicipalidad facultó T.a transferencia de dominio de 1.08

a
.. lotos £ormaðos en læ Programas " SAN JOSE "

,
" EL BOSOI,rd"

y
" EL TRIUNFO ".. - SEPTIMA .

~ .Se prohnen7tzará ine.py, -

no nos aprobados
.po

1.a Ilustre MunicipaTiñad para onene Frac-

cionamientos , en sustitución de aquet.T.os protocolizados en

el ano mil novecientos setenta y nueve en la Notaría Quinta
Sti

del. Cantón Duito , ya que se ha intgorlycido Pforman en 97

na
proyecto actual. , y on conaccuencia el .fraccionamiento se IT.

vara a cabo con sujeción estricta a .los nuevos planoa • ~

no

DCTAVA .
- Todos 1.03 gootos que domande la celebración de

esta encrituro y ou inscripci6n en el Beÿistro do la Prople-
97

. ..

nad del cant6n Duito , corún de cuenta de 1.00 cón uges Peña-
e

!
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fiel - Salgado', que .estËn 90 la ob 11anción rle nnero av en

sindicatura Municipal tren copias certificadas y tre¤ sim-
.

pies <1e 1.a escritura publica correspondiento .
-.Usted

,

señor Notario .se servilrú agregar 7.00 demás ctSusal.as de co-

til.o , necesarias para la plena validez y eficacia de esta

instrumento .
- HAST^ AOUI I,A MINUTA , qua queda elevada a

escritura pública con todo e 1 vuT.or legal
.,.y

que ha sido

ol.aborada en sindicaturg Municjpal ."
- Para 1.d col.obraciÓn

de la preconte eocritura se observaron todos T.oo preceptoh
'

legal.es del caso i y , T.eÍda que les fue 1.a misma a .1.oe

oe-

noras comparecienteo Íntegramonto por mÍ el Notario , se ra-

tifican en todas y cada una de aus partes 1 y , firman con-

igo en unidad do acto .
- De todo cuanto doy fe i asÍ como

de que los otorgantes me han presentado sus respectivao ce-

dulao de identidad , tributarias y comprobanto de haber ejer-

c1_do.el derqclio do sufrazio qq as 61 (;(man el.eccione.s_a. ..

( firmado ) Doctor Luis _Andrade Nieto . - ( firmado )

octor Fornando Picco Fiallo . -.( firmado ) Economista Jo-
in

y 66 David Peñafiol Escalanto . - ( firmado ) Orfa Salgado do

\ Poñáfiel . - ( firmado ) Doctor Ulpiano Gaybor Mora', No-

rio Quinto del Cantón Quito . - DOCUMENTOS
st '

D I L I T A NTES , que se agregan al presente con

tr o transforoncia do dominio , de los colaroo co-

. rreep tes a luo Lotizaciones San José , El Bosque , y

el Triunf , que entrogan loo cónyugeo señor Economista Jos

David Peñafiel Escalanto y "ocñora Orfa Salgado Gueya-

ri ra do Poñafiol , a favor do la. Ilustre Municipaignad

de Quito i a travde do nuo Ronrenantanton Lagalon.y qua-san.

4//.7



a ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUITO . - ALCALDIA. - Número tres

mil doacientos cuarenta by tres . - Quito , a nuove de,agos e
2 i

. de mil novecientos ochenta y tres . - ASUNTO : Señor Procu-
O

rador Síndico Municipal . - Proconte ·. - Señor Procurador :

En sosión pública extraordinaria realizada el dia luneo ocht·

o ,

del preoonto mes , el Concejo aprobó el informe de la Comi-

eión do Moon , relacionado con la oxcusa presentada por el

· .Doctor Alvaro Pérez Intringo , do las funciohos de Alcaldo

de San Francisco de Quito y de conformidad con lo dispuceto

ion el ar.tículo.ochonta y dos de la Ley de R6gimen Municipal
ao ,

vigento , el Vicopresidonto de la Corporación , Doctor Luin
sa

Andrado Nioto , asumi6 tal dignidad . - Particular que pon-

. go en ou conocimiento , para los fines portinontoo . - Aten

tamento . - DIOS , PATRIA y LIBERTAD . - ( firmado ) Licen-
14 .

ciado Carloo Alarcón Yorovi , SECRETARIO GENERAL DEL I. COH-

CEJO , ENCARGADO .
- ES FIEL COPIA - CERTIFICO . - (firmado)

· Ilegible ..
- EL SECRETÖlIO DE SINDICATURA MUNICIPAL . -(Hay

- un sollo ) . - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUITO . - FUG4ORANDUU

número dos mil sesonta y scio - B . - Julio once de mil no-
its

.Vocientoo ochenta y tros . - DE : ALCALDIA . - PARA : SINDI-

.GATURA ( DOCTOR FERNANDO PICCO . - ) . - ASUNTO : DELECANDO

FUNCIONES . - En vista do la renuncia prosentada por el Doc-
I

tor Nicoldo Romoro , de lao funciones de P ocurador S£ndico

Nunicipal ,.dispongo que se haga cargo del Despacho hoota

tanto 6o tome una detor minación sobro dicha ronuncia . -
.

( firmado ) Doctor Alvaro Péroz Intriago , ALCALDE DE SAN
pli

FRldlCISCO DE QUÏTO , - EG TIEL COPIA , - GEßTIYICO , - ( fif-

mado ) Ilogiblo . - EL DEORETARIODS DINDICATURAMUNICIFÀLo
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( Bay un selló' ) . - Es giel compulaa de los docu ontos que

anteceden , los mismos quo so hallan agregados a mi Regie-

fro de escrituras públicas como habilitantes . - La confie-

ro certificada con ig,ual objeto , en Quito , a veinte y sie

to de septiembro do mil novecientos ochonta y,tros . - ( y

mado ) Doctor Ulpiano Gaybor Mora , Notario Quinto del Can-
o

tón Quito . - ( Hay un ecllo ) . - Quito , veinto y nuevo .

' do junio de mil novocientos ochenta y tros . - SEGOR REGIS-

. TRADOR DE LA PROPIEDAD : - Sírvaso conferirmo al pio do l'a

presente , un certificado do hipotocas , gravimonos y.pro-
so

hibiciones de enajonar quo afocton al predio eituado on la
II - .1

- parroquia Cotocolho de cote Cant6n , ( con el historial de

quince años ) de propiedad de ORFA SALCADO DE PERAFIEL y

JOSE DAVID PEDAFIEL , el mismo quo lo adquirieron por com-

pra a la familia Almeida Galirraga., según oscritura otorga-

da el nueve do enero de mil novecientos eenenta y nuevo ,an-

te el Notario Doctor Crist6bal Cuardoras , logilmente ine-

crita el veinte y coie de marzo del mismo g5o . - Certifica-

ción que la requiero para trdmito do Indolo privada . - (fir-

mado ) Ledo.Jocó Santos Martinoa . - El Infraccrito Rogistra-

r de la Propiodad dol Cantón , on legal forma certifica :

- revisados los Indicos do los Rogietros do Hipotecas y Gri-

desde el à¾o mil novociontos sesonta y ocho , has t

la p to fecha , para ver los gravámones hipotecarios , en-

bargos y ohibicionos dö onajenar que afecten al inmuoblo

referido en 4g petición , situado en la parroquia Cotocollao

de octo Cantón , adquirido on mayor oxtoneiðn , por los cón-

yngos Economi6ta JOSE PERAFIEL y ORFASALGADO, medianto com
w, --J



pra al ceñor Gustavo Almeida Galdrraga ., casado y otros ,

según escritura otorgada o1 nuevo do-onero de mil novocien-

tos acconta y nuovo , ante el Notario Doctor Cristó6al Guam

deras , inscrita el vointo y ooip do marzo del mismo año ;

Estos adquirieron , por h rencia dol Doctor Alea'andro Almoi-

da Torán , quion compró a-Loticia Barahona .viuda de EnrÍques

según escritura inscrita-coiobrada oÏ dios do mayo do miloc

vecientos cuaronta ; por actoo, datoo no
o*o

'onementra ning n

gravamon hipotocario , omburgo tÍi prohibición de ona,jonar',-

.o , vointo y aioto do poptiembro _do mil noveciontoo -

. ochenta y tros , las ocho a.m, El Rogietrador . £irmadt

Doctco

ro

moEnAndraldo •

c o -

) .-soir .•-

Se oto 6 ante.mÍ , y en' fe de ello
:onfiero esta CU A RT A COP CERTIFICADA , 403 mente fir-

nada y callada , en Quito , a oco de diciembr mil noveciente
>chenta y trés . / |

D .U .,,.! 'a 'l/ a,
NOTARIO -

.

' CANT . QUITO ,

On -

sta fecha flu . nscrita la presente escritura en el Ï(egis-
\ i

a : / \ T

ro de,Propi d de Primera\Clage, To o'11II(ciento catorce).-
, t -

Quito, 1 DC MlY 1.983
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN°0005846 -A
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70239668001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias:31/03/1980-2-273f-308i-4753r
Tarjetas:;T00000046140;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número TREINTA Y SIETE situado en parroquia COTOCOLLAO de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LAURO SARMIENTO e IBELIA SARMIENTO DE SARMIENTO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges José David Peñafiel y Orfa Salgado de Peñafiel, según p
escritura celebrada el veinte y uno de Febrero de mil novecientos ochenta, ante el notario
doctor Jorge Machado, inscrita el treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta;
Rectificada en cuanto a la superficie, según escritura celebrada el quince de marzo de mil
novecientos ochenta y cuatro, ante el notario doctor Jorge Machado, inscrita el veinte y
cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
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certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EReL1las bEle:MAYO

Rev sado: FHP

DIRE R DE CERTIFICACIONES
lŒGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0155345 -8)

DISTRITO iviETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220601460001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/1987-PO5-555f-674i-15202r
Tarjetas: TOOOOO216742
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble ubicado en la calle primera transversal , entre las transversales prolongación de la
calle Flavio Alfaro, lote 64 Barrio Urbanización el Triunfo, situado en la parroquia
COTOCOLLAO de este Cantón,. Linderos: Norte, doce metros cero cinco centímetros calle
sin nombre, primera transversal; sur, doce metros cero cinco centímetros calle pública; Este,
veinte y ocho metros lote sesenta y cinco; Oeste, veinte y ocho metros lote sesenta y tres.
Superficie: trescientos treinta y ocho metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO INOSENCIO CATUCUAMBA AMAGUAÑA Y NELLY
MAGDALENA ECHEVERRIA CACHIPUENDO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Luis Soto y Elba Duque, según escritura otorgada el veinte y siete
de mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el notario Doctor Remigio Aguilar, inscrita
el veinte y nueve de,juniode mil novecientos ochenta y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que: A fojas 662 número 742 del registro de hipotecas de
quinta clase, Tomo 118, y con fecha veinte y nueve de Junio de mil novecientos ochenta y
siete, se halla inscrita una escritura otorgada el veinte y siete de mayo de mil novecientos
ochenta y siete ante el notario Dr. Remigio Aguilar, de la cual consta que: el IESS, da en
préstamo a favor de Inosencio Catueuamba Amaguaña, casado, la suma de UN MILLON
QUINIENTOS MIL SUCRES plazo de 30 años, el interés del 12% anual. En seguridad de las
obligaciones contraídas, el deudor y su mujer Nelly Magdalena Echeverría Cachipuendo,
constituyen PRIMERA HIPOTECA a favor del IESS, sobre el inmueble relacionado,
adquirido por esta misma escritura, el mismo que queda prohibido de enajenar por disposición
legal. No está embargado.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-



"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado: E.L.Z.
' '

C I NFS

DI DE CERTIFICACIONES
GIST O DE LA PROPIEDAD
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AEGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0006908 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220544543001
FECHA DE INGRESO: 14/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 18/11/1980-1-1733f-1992i-17973r
Tarjetas: T00000221030;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número Cien, del Sector denominado El Triunfo, situado en la parroquia Cotocollao de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges LUIS ANTONIO VASCONEZ SAGAL y MARUJA
YARANGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges José David Peñafiel y Orfa Salgado de Peñafiel, según
escritura celebrada el veinte y dos de Octubre de mil novecientos ochenta, ante el notario
doctor Jorge Machado, inscrita el diez y ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta.- Se
revisó como Maruja Yaranga Tituaña.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2891, numero 1637, del registro de hipotecas rep. 10482 y con fecha veinte y cinco de
febrero del dos mil dos se halla inscrita la escritura pública otorgada el TREINTA DE
ENERO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que: los cónyuges: LUIS ANTONIO
VASCONEZ SAGAL y MARUJA YARANGA TITUAÑA, casado, por sus propios
derechos, para garantizar a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PROGRESO
LIMITADA COOPROGRESO, por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo
sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior constituyen
PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre el Lote número CIEN del Sector denominado El
Triunfo, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.- con matrícula número
COT-00007099.- QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS
PARTES.- No está embargado.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
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2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 14 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: D.K.

DI TIFICACIONES
ISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0005952 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100294883001
FECHA DE INGRESO: 11/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/03/1991-5-593f-701i-7228r
Tarjetas:;T00000237137;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno y casa en él construida , de la calle sin nombre , número ciento uno, barrio el
Triunfo, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón Linderos: Norte, calle sin
nombre en 11.70mts .-Sur, propiedad particular en 11.70mts .-Este, lote 102 (proyección) en
25,65mts .-Oeste, lote 100 (proyección) en 25,65mts Superficie de 300mts 2.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges GERMAN RIGOBERTO ARCOS y MARIA DEL CARMEN VASQUEZ
VASQUEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita Alicia Argentina Arcos Valenzuela, según escritura otorgada el once
de marzo de mil novecientos ndventa y uno ante el notario Doctor Roberto Arregui, inscrita el
doce de marzo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se ha revisado gravámenes como GERMAN RIGOBERTO ARCOS (un solo
apellido). a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En
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virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE MAYO
DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: LF.

g REVIS -

ÜT Ì CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0017310 -Al
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270638268001
FECHA DE INGRESO: 18/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 13/12/1984-1-1418f-1386i-25604r
Tarjetas:;TOOOOO220999;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número Ciento quince, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este
Cantón. Linderos: Norte, calle pública sin nombre; Sur, lote signado con el número cuarenta y
cinco; Oriente, con el lote de terreno número diez y seis; Occidente, con espacios verdes en
una parte, y en otra parte, con el lote de terreno número cuarenta y dos. Superficie: trescientos
metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
ESTHELA VIRGINIA VALENCIA ORTIZ, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges José David Peñafiel Escalante y Orfa Salgado, según
escritura celebrada el siete de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario
doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita el trece de Diciembre de mil novecientos ochenta y
cuatro; quienes adquirieron en mayor extensión por compra a la Familia Almeida Galárraga,
el nueve de Enero de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario doctor Cristóbal
Guarderas, inscrita el veintiséis de Marzo del mismo año. CON FECHA NUEVE DE MAYO
DEL DOS MIL SIETE, a las QUINCE horas y CINCUENTA Y TRES minutos, se inscribe el
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario público del cantón San Miguel
de los Bancos, Provincia de Pichincha, doctor Jorge Rubio Quinteros, con el acta
otorgada el veintiséis de Abril del año dos mil siete, (26-04-2007) cuya segunda copia
certificada se adjunta en cinco (5) fojas útiles, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: ESTHELA
VIRGINIA VALENCIA ORTIZ en favor de sus hijos señores: CARLOS RAÚL
VALENCIA ORTIZ, EDGAR EFRÉN VALENCIA Y GUIDO LINDERMAN HARO
VALENCIA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos el lote de terreno se encuentra hipotecado en primera a favor del Municipio de
Quito,en garantía de las obras de Urbanización.- También se hace constar que no está
embargado, ni prohibido de enajenar.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, 119



para su inmediata modificación"; a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 18
DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

: Validádo: JG.-

8 C IFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0001291 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100294402001
FECHA DE INGRESO: 07/05/2012

CERTIFICACION
Referencias: 26/03/1980-1-493f-600i-4496r eendnsj Tarjetas:;T00000217161; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número CIENTO DIECISÈIS, situado en la parroquia COTOCOLLAO de
este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JUAN EMILIO GALLO TOCA y SEGUNDA MARIANA YAZAN POVEDA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JOSE DAVID PEÑAFIEL y ORFA SALGADO, según
escritura celebrada el veintiuno de febrero de mil novecientos ochenta, ante el notario doctor
Jorge Machado, inscrita el veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni embargo, ni prohibición de
enajenar. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Re ador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificació ". S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 7 O DEL 2012 ocho a.m.

. IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0001182 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100294403001
FECHA DE INGRESO: 07/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/01/1997-PO-24f-29i-79r eendnsj
Tarjetas:;T00000217204;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número CIENTO DIECISIETE, situado en la parroquia COTOCOLLAO de
este Cantón.- Linderos: Norte: calle sin nombre.- Sur: calle sin nombre.- Este: lote ciento
diez y seis.- Oeste: lote ciento diez y ocho.- Superficie: trescientos treinta metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JUAN EMILIO GALLO TOCA y SEGUNDA MARIANA YAZAN POVEDA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MEDARDO SEGUNDO ABRAHAM SALGADO
MONGE y CARMEN AMELIA POVEDA SILVA; y otros, segùn escritura celebrada el
diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Jorge
Machado, inscrita el tres de enero de mil novecientos noventa y siete; Adquirido, mediante
compra a José Peñafiel y Orfa Salgado, el veintidós de febrero de mil novecientos ochenta,
ante el notario doctor Jorge Machado, inscrita el veintinueve de junio de mil novecientos
ochenta y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni prohibido de enajenar, ni hipotecado.-dg .- "En virtud de que los datos
registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo
a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado
deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de



datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mis LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 7 DE YO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0033655 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C140371287001
FECIIA DE INGRESO: 08/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/l l/1993-3-2831f-2331i-40226r
Tarjetas:;T00000241431;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote 118 de la lotización El Triunfo situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
Linderos: Norte, calle Pedernales; Sur, calle El Cisne; Oriente, lote 117; Occidente, lote 119.-
Superfidie trescientos treinta metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JUAN LUIS VIÑAMAGUA MURQUINCHO y RUTH RAQUEL SARMIENTO
RIVERA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Luis Jiménez Guisha y María Guamàn Cóndor de Jiménez; según
escritura otorgada el primero de noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante el notario
doctor Jorge Machado, inscrita el once de noviembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Los compradores aceptan la Hipoteca constituida a favor del Municipio de Quito,por obras
de urbanización.- No está embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 4 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

lidado por: RC .- T -
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R DE CERTIFICACIONES
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ill!Illllllllll!IlllllllliIllIIllllllllll



0

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00 07122 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C140371723001
FECHA DE INGRESO: 14/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 28/09/1994-PO-13606f-15365i-39131r eendnsj
Tarjetas:;T00000157496;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno número Ciento diez y nueve, de
la Lotización El Triunfo, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ANGEL SILVERIO VIÑAMAGUA CUENCA Y MARIA ROSARIO
MURQUINCHO MACAS.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a Juan Luis Viñamagua Murquincho, según escritura otorgada el
veinte y uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor Adolfo
Benítez, inscrita el veinte y ocho de septiembre del mismo año; éste por compra a José David
Peñafiel y Orfa Salgado, el veinte y tres de abril de mil novecientos ochenta, ante el notario
doctor Jorge Machado, inscrita el once de febrero de mil novecientos ochenta y dos. Se aclara
que con fecha siete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrita la
venta del treinta y tres por ciento de derechos y acciones; y con fecha veinte de Agosto del
dos mil tres, se halla inscrita la venta del diez y siete por ciento de derechos y acciones.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. En virtud de que los pg

Gu°no
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datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REG ST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE MAYO
DE 20 ho a.m.

esp sa e: AMF

Revisa: GP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNo0013840 -A
DISTRiTOlviETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180461311001
FECHA DE INGREso: 15/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/03/1980-2-272f-307i-4718r
Tarjetas: T00000224902
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote 139 sector el Triunfo, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ALEJANDRO LEON SINCHE y MARIA DE LOURDES PEÑAFIEL PULLAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Josè Peñafiel y Orfa Salgado, según escritura otorgada el veinte y dos de
febrero de mil novecientos ochenta ante el notario doctor Jorge Machado, inscrita el treinta y
uno der marzo del mismo año .Repertorio 28796 del registro de sentencias varias y con fecha
QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, a las CATORCE horas y TREINTA Y SEIS
minutos, notifica el Notario Público del cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha,
doctor ÁngelRamiro Barragán Chauvin, con el Acta otorgada el dieciséis de Marzo del año
dos mil seis, (16-03-2006) cuya Segunda copia certificada se adjunta en ocho (8) fojas útiles,
mediante el cual se Concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por
el Causante Señor: ALEJANDRO LEON SINCHI en favor de sus hijos señores: ALVARO
RODRIGO LEON PEÑAFIEL, SARA RUTH LEON PEÑAFIEL Y PABLO ALEJANDRO
LEON PEÑAFIEL (menor de edad); así como de la señora: MARIA DE LOURDES
PEÑAFIEL PULLAS, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la
sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado, embargado o prohibido de enajenar.- Se revisa como consta en
el acta de inscripción ALEJANDRO LEON SINCHE (un solo nombre).- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,



registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 15 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: JBC
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NORTE EUGENIO ESPEJO
PREDIAL URBANO

Título de Crédito: 201208117-90 Fecha Emisión:2011-12-31 4

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-04-02

identificación :00000100276104

Contribuyente :SARMIENTO PENAFIEL LAURO

UBlCACIÓN:
Clave Catastraf:12601 20 020 Predio: 0081179
Calle:CALLE SN Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 600,00m2 AVALUO 27.818,40 A LOS PREDIOS URBAN $ 15.85
AREA CONSTRUCCI 366,00m2 AVALUO 19.032,00 SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
PATR:MONIO 233.199,21 AVALUOTOTAL 46.850,40 CUERPO DE BOMBEROS $ 3.66
F.BASICA 0,900000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 2 22
CONSlDERADA LA EXONERAClON LEY DEL ANCIANO DESCUENTOS GENERAL $ (0.63)

TE ORERA ETROPOLi NA
Subtotal: $ 22.10
Descuentos: $ 0.63
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2699389
Forma de Pago: EFE $148.97 E×d: $ 0.00
Cajero MAURICIO ALEJANDRO 1/5

H t TESORERA TROPOLI NA



NORTE EUGENIO ESPEJO
PREDIALURBANO

ito: 20120834060 Fecha Emisión:2011-12-31
.

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-05-16
Identificación :00001000889609

Contribuyente :CATUCUAMBA AMAGUANA SEGUNDO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:12601 19 002 Predio: 0083406
Calle:CALLESN Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00064

INFORMACtÔN: CONCEPTO:
AREADE TERRENO 338,00m2 AVALUO 15.579,60 A LOS PREDIOS URBAN S 3.16
AREACONSTRUCCI 128,00m2 AVALUO 6.656,00 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 22.235.60 AVALUOTOTAL 22.235,60 CUERPO DE BOMBEROS S 1.58
F.BASICAO.250000XMIL TASASEGURIDADCIUD S 6.00

DESCUENTOS GENERALS (0.06)

Subtotal: S 8
Descuentos: S 0.06
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOSAPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2959317
Forma de Pago: EFE $18.58 Exd: $ 0.00
Cajero:VERONICAPATRICIA 1/2

I
N°.oo2-2190 0b

ome€lON MER
FINANCIERA TRIBUTARIK
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MUN!CWIC DEE Di3TRITO METR POLITANODE QUITO

Tít ito: 20122460490 Fecha Emisión:2011-12-31
4

Afia Tributatiðrr 2.012 Fecha Pago.2012F01-04

Identificación 00000000000000 .

Contribuyente :MEDRANO PEDRO

UBICACÏÓN

01aveCatastral:1260/1 14 020 Predio: 0246049
CalÍe:OALLËSN Let. Casa:
Barrio: quia Piaca:00119

INFORM CIÓN:
A. TERRENO 330,00m2 4240 A.025,00 A E PRES OS URBAff $ 4.36

B.CQNSTRUC Ig00m2 52 0 424,0¶ S MINFSTRA$ 1.00
AVALUOA mas B 22.449 00 PATRIM 22 449 00 CUERPO DE ËOMBEROS $ 1.71
F.BÀS CÑQ250000XRIL TASA SEGURIDAD Cil1D $ 2.00

DESCUENTOS GENE L $ 0.44

ta $ 8 63
Descuentos: $ 0.44
Tâial: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUEST NOSARõYAS A CONSTRUIR
EL QUITCFÒUE UEREMOS

Transacción:1500763
Forma de Pago: VÀL EFE $16 46
Institución: . .1/2



LADELtCIA
PREDIALURBANO

Titulo rèdito:20121277020 Fecha Emisión:2011-1241
Año Tributaci6n :2012 Fecha Pago:2012-02-16
Identificación :00001001128097

Contribuyente :VALENCIAORTIZESTHELAVIRGI

UBICACIÓN:
Clave Catastral:12601 17 010 Predio: 0127702
Calle:CALLESN Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00115

INFORMAC16N: CONCEPTO:
AREADE TERRENO 300,00m2 AVALUO 13.122,45 A LOS PREDIOS URBAN $ 2.32
AREA CONSTRUCCI 58.00m2 AVALUO 3.016.00 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 16.138,45 AVALUOTOTAL 16.138.45 CUERPO DE BOMBEROS $ 1.11
F.BASICA0.000000X MIL TASA SEGURIDADCIUD $ 6.00

DESCUENTOS GENERAL $ (0."S)

N°.oo2. 0914401
E ORERA TROPOL ANA Subtotal: $ ÏÕž7

O Descuentos: S 0.18
MUMG?Pio DEi. DISTRITO METROPOUTAírg QUITO

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTCS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2375703
Forma de Pago: EFE $15.87 Exd: $0.00
Cajeto:MARIAGABRIELA

1/2

N°.002-
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LA DELICIA
PREDIAL URBANO

dito: 20120355300 Fecha Emisión:2011-12-31 .

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-16
Identificación :00001700592759 | Q
Contribuyente :GALLOTOCA JUAN EMILIO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:12601 17 011 Predio: 0035530
Calle:CALLESN Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00116

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 290,00m2 44,82 12.998,82 A LOS PREDIOS URBAN $ 0.57
B.CONSTRUC 86,00m2 52,00 4.472,00 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 17.470,82 PATRIM 17.470,82 CUERPO DE BOMBEROS $ 1.23
F.BASlCA 0,000000X MIL TASA SEGURIDADCIUD $ 3.00
CONSIDERADA LA EXONERACIONLEY DEL ANCIANO DESCUENTOS GENERAL $ (0.05)

Subtotal: $ 5.75
Descuentos: $ 0.05
Total: $ 32.76

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1967651
Forma de Pago: EFE $32.76 Exd: $ 0.00
Cajero:DAVIDALEJANDRO 4/4

I I
-I

II N°.002-19122bl
DNBCóÏON METROPOOTANA

FINANCIERA! TRFBUTARIÁ



LA DELIClA
PREDIAL URBANO

dito: 20122460740 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-16
Identificación :00001700592759

Contribuyente :GALLO TOCA JUAN EMILIOY SRA O I P

UBICACJÓN:
Clave Catastral:12601 17 012 Predio: 0246074
Calle:CALLE SN Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00117

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 330,00m2 42,50 14.025,00 A LOS PREOlOS URBAN $ 0.46
8.CONSTRUC 29,00m2 52,00 1.508,00 SERVICIO ADMlNISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 15.533,00 PATR1M 15.533,00 CUERPO DE BOMBEROS $ 1.00
F.BASICA 0,000000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 3.00
CONSIDERADA LA EXONERACIONLEY DELANCIANO DESCUENTOS GENERAL $ (0.04)

Subtotal: $ 5.42
Descuentos: $ 0.04
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1967741
Forma de Pago: EFE $20.03 Exd: $ 0.00
Cajero:DAVID ALEJANDRO 3/4

N°.002-19122b4
D MÈCÛlON METROPOLITÀNA

NANCIERAITRIBUTARIA



MUNICîPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

LADELICIA
VARIOS

Pitulode Crédito: 61040046399 Fecha Emisión:2011-12-31
\ño Tributación :2012 Fecha Pago:2012-03-30

dentificación :00001705661138

3ontribuyente :VINAMAGUAMURQUINCHO JUAN LUIS

JBlCACIÓN:
Clave Catastraf:12601 17 013 Predio: 0046399
Calle:CALLESN Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00118

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAVTROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 6.45

SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

N°.co2- 08459]b °

l . . ÌI E I i TEŠORERAúETROPOUTANA

Subtotal: S 7.45©s MUNictPlc DE Distano METROPCL ANRM19 US 0.00
' Total: $ 58.31

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR 4

EL QUITOQUE QUEREMOS
Transacción:2693414
Forrna de Pago: EFE $58.31 Exd: $ 0.00
Cajero:BETTY 3/3

i i 10 10 0 0 TÃORERA M£T OPOUTÁNA



NORTE EUGENIO ESPEJO
PREDIAL URBANO

Título de Crédito: 20120934210 Fecha Emisión:2011-12-31 f
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-16
Identificaciòn :00001100083144

Contribuyente :VINAMAGUA CUENCAANGELSILVERIO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:12601 17 014 Predio: 0093421
Calle:CALLE SN Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00119

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 320,00m2 AVALUO 19.200,00 A LOS PREDIOS URBAN $ 2.80
AREA CONSTRUCCI 303,12m2 AVALUO 15.818,49 SERVIC10 ADMINISTRA $ 1.00

PATRIMONIO 35.018,49AVALUO TOTAL 35.018,49 CUERPO DE BOMBEROS $ 1.40
F BASICA O,250000X MIL DER. ACC. 50,00 TASA SEGURIDAD CIUD $ 3.00

DESCUENTOS GENERAL $ (0.20)

IIMlliIIÑ(l¾ilia ti TESORERAÑETROPOLIANA
Subtotal: $ 8.00
Descuentos: $ 0.20
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2373495
Forma de Pago: EFE $15.62 Exd: $ 0.00
C em ERO CA T

N°.002- QAy 0 4 «g

4
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O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO A

DIRECCidRMETROPOUTANAFINANCIERA

A LOS PREDIOS URBANOS

TTtulo De Credifo: 020120053880 Fecha Emfaldn: 31/12/2011
Ano Tributaciðn: 2012 Fecha Pago: 1901/2012

identificaclðn: 00000000000000
Contribuyente: ARCOS GERMAN RfGOBERTO

UBICACION:
Clave Catastral:12601-1d-0220 Predio/Patente Predlo: 0005380
Calle: CALLESN LeL Casa 00117
Barrto: Parroquia:

Placa:

INFORMACION: CONCEPTO:

A LOS PREDIOS URBANOS 3.10

SERVICIO ADMI¥&STRA¯nV 1.00

CUERPO DE BOMBEROS QUI 123

TABA SEGURIDAD CIUDADA 2.00
DESCUENTOS GENERAŒS 028

DE€CUŒÞTrO 028

AvaKlo Comercial: 0.00
Descuento: 0.26
Suttotal: 7.33
Total $: 7.05 -

Gracias,ocn el pago de tus impuestosnos apoyas a construir+1Quitoquecyoromos.

Transaccion: 2032798

Forma Pago: Sectivo

Institucion: serapagos
. paguc

-- N•.99&J666593
.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
L. EUC

PREDIÀLURBANO
ito: 20120902930 Fecha Emisión:20B$31

Afto Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-04
Identificación :00001703510501

Contribuyente :VASCONEZSAGALLUISANTONIO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:42601 07 011 Predio: 0090293
Calle:CALLESN Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00100

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 383,50m2 53.65 20.577,46 A LOS PREDIOS URBAN $ 8.77
B.CONSTRUC 345,00m2 54,50 18.823,98 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 39.401,44 PATRIM 56.224,53 CUERPO DE BOMBEROS $ 3.45
F.BASICAO,300000XMIL TASA SEGURIDAD CIUD S 6.00

DESCUENTOS GENERALS 0.88

z

Subtotal: $ 18.34
Descuentos: S 0.88
Total: S

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOSNOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1460063
Forma de Pago: VAL EFE $114.64
institución: 5/7



CENTRO
IMPUESTOSVARIOS

Titulo de Crédito : 61040048568 Fecha Emisión : 31/12/2011
Alio Tributario : 2012

Fecha Pago : 04/01/2012

Identificaci6n : 1702396498
Contribuyente : LEONSINCHI ALEJANDRO

UBICACIÓN:
ClaveCatastral : 12601-14-0330 Predio/Patente :0048568

Calle : CALLESN LET. CASA :
Barrio : Parroquia : Placa : 139

INFORMACIÓN : CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DIST $12, 31
CALLE PRINCIPAL ATUCUCHO ALFA SERVIC O A ISNIS 00

Subtotal : * 49.71
Descuentos : $ 0.00

Total : $ 4911

DESCRIPCIÓN:

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESI10S NOS APOYASA CONSTRUIR ELQUITO QUE QUEREMOS.

Transacción : 1477192
Forma de Pago : BNCO $ 49.71
Institución : ANDALUCIALTDA

Cajero :00002
l/1

N°. 002-1b 118 4 0
(NRECÒlON METROPOLITANA

ANANCIERA / TRIBUTARIA



Dirección
de Avalùosy

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: SILVA ALDAZ JAIME RUPERTO
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001705509675
SECTOR/PARROQUIA: COCHAPAMBA EL TRIUNFO BARRIO EL
DIRECCION: PASAJE S/N 00048 BL,A

CLAVE CATASTRAL: 42601 06 015 V-
NUMERO DE PREDIO: 139450.
FRENTE: 11,00 M.
AREA TERRENO: 165,00 M2. es
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.

rALUO 2005 : $ 225,00
/ALUO ACTUAL : $ 3.960,00 g]>

PROP.HOÈIZONTAL: C48
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SKA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
3ANIZACIONES O SUBDIVISIONES

L CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

EF AVNCI BLICO SELLO



PERSONERÍA
JURÍDICA
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ACUERDO No. 25 0

FERNANDO SÁNCHEZ COBO
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el
derecho de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y
voluntaria;

Que, de conformidad con el Reglamento para la aprobacion de estatutos, reformas y
:odificaciones, liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civily en las Leyes especiales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No.
3054 de 30 de agosto de 2002 publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de
2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372, 610, 982, 1389, 1671 y 1678
promulgados en el Suplemento del Registro Oficial No. 16 de 6 de febrero del 2007 y en los
Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de septiembre del 2007. 311 de 8 de abril del 2008. 454 de
27 de octubre del 2008, 578 de 27 de abril del 2009 y 581 de 30 de abril del 2009,
respectivamente, las personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar se
encuentran facultadas para constituir corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines
de lucro, en ejercicio del derecho constitucional de libre asociación con fines pacíficos;

Que, de acuerdo con el Art. 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el
Ministerio de inclusión Económica y Social es competente para aprobar sus reformas al Estatuto
de las personas jurídicas de derecho privado contempladas en los artículos 1 y 2 de dicho
cuerpo normativo, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en el artículo 12 del
Decreto Ejecutivo No. 3054 y en el articulo 6 del Decreto Ejecutivo No. 982 del referido
Reglamento;

Que, mediante oficio s/n, presentada en el Ministerio de inclusión Económica y Social el 11 de
febrero de 2010, con Trámite 2010-2482-MIES-E, la señora Duque Rosas Armilda Cumanda
Presidenta del COMITE PRO-MEJORAS DE MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO
"EL TRIUNFO", solicitó a la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la aprobación de
las reformas al Estatuto;

Que, dicha organización, con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de
Pichincha, República del Ecuador, obtuvo su personería jurídica con Acuerdo Ministerial No.
0235 de 20 de marzo de 1985;

Que, El COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL
TRIUNFO", está domiciliada en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha
y se regirá por las disposiciones del Titulo XXX, del Libro Primero de la Codificación de la Ley
Sustantiva Civilvigente;

Que, de acuerdo con el artículo 3 del Estatuto del COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES Y
PROPIETARIOS DEL BARRIO"EL TRIUNFO", los fines que se propone la misma no se oponen
al ordenamiento jurídicovigente ni al orden público ni a las buenas costumbres; g
Juntos por el BuenVivir.

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

/ 1800 - 555 666

Bicentenario
Vive la independencia
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Que, los socios del COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES Y PROPIETARIOS DEL
BARRIO "EL TRIUNFO , han discutido y aprobado internamente las Reformas al Estatuto en
Asambleas de Socios convocada los días 20 de diciembre del 2009 y 03 de enero de 2010,
según consta de la respectiva certificación otorgada en las referidas Actas, por el Secretario de
la Directiva de la misma;

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica Social, mediante
Memorando No. 473-DAL-JV-2010, de 23 de febrero de 2010, ha emitido INFORME
FAVORABLE para la aprobación de las REFORMAS DEL ESTATUTO, a favor del COMITÉ
PRO-MEJORAS DE MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL TRIUNFO", por
cumplidos los requisitos pertinentes;

Que, conforme al artículo 2 numeral 2 del Acuerdo Ministerial No. 00057 de 12 de agosto de
2009, corresponde en la provincia de Pichincha al Subsecretario General, aprobar el estatuto,
sus reformas y codificaciones; conceder personalidad jurídica y disponer la disolución y
liquidación de las fundaciones, corporaciones, asociaciones y demás personas jurídicas sujetas
al Reglamento citado en el considerando segundo; y,

En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 3 del Reglamento para la aprobacion
de estatutos, reformas y codificaciones, liquidacion y disolucion, y registro de socios y directivas,
de las organizaciones previstas en el Código Civily en las Leyes especiales,

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar las REFORMAS introducidas al Estatuto del COMITÉPRO-MEJORAS DE
MORADORESY PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL TRIUNFO"r con domicilio en la ciudad de
Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; sin modificación alguna.

Art. 2.- El COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL
TRIUNFO",Áumplirácon sus fines y actividades con sujeción al Estatuto Reformado y codificado
en esta fecha. ,

Art. 3.- Luego de cada elección de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES
Y PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL TRIUNFO", ésta deberá ser registrada en la Dirección de
Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social, puesto que no serán oponibles a
terceros las actuaciones de la Directiva que no se encontrare registrada en esta Secretaría de
Estado.

Art. 4.- El COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL
TRIUNFO", deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones constantes en el
Reglamento para la aprobacion de estatutos, reformas y codificaciones, liquidacion y disolucion,
y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las
Leyes especiales.

Art. 5.- Queda expresamente prohibido al COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES Y
PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL TRIUNFO", realizar actividadescontrarias a sus fines, y en
especial aquellas referentes a la posesión y legalización de la propiedad de inmuebles, como I
aquellas tendientes a la ocupación de espacios públicos.

Art. 6.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control la información que
se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para los cuales
fueron autorizados y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su
Juntos por el BuenVivir.

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 666

Bicentenario
Vive la Independencia
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inobservancia por parte de la organización, el Ministerio de Inclusión Económica y Social iniciará
el procedimiento de disolución y liquidación contempladas en las disposiciones legales de su
constitución ,

Art. 7.- ara la solución de los conflictos y controversias internas, los asociados en primer lugar
buscatán como medio de solución el diálogo conforme a sus normas estatutarias, y de persistir
las discrepancias podrán optar por el ejercicio de las acciones que la Ley les franquea ante la
justiciaordinaria o a través de los métodos alternativos de solución de conflictos. /

Art. 8.- presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de la
publicacion de un extracto del mismo en el Registro Oficial.

COMUNIQUESE Y PÚBLIQUESE.-

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito,

Fernando Sánchez Cobo
SUBSECRETARIO GENERAL

,

MINISTE 10 DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL.
FAS I JVG. 8

Juntos por el BuenVivir
www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800-555666

Bicentenario
Vive la independencia
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1

ESTATUTOS DEL COMITÉPRO - MEJORAS DEL
BARRIO "EL TRIUNFO" .- PARROQUIA

COTOCOLLAO

"Decidimos construir una nueva forma de convivencia
ciudadana en diversidad y armonía para alcanzar el buen vivir
entre sus socios, qarantizando una cultura de paz".

CAPITULO I

CONSTITUCIÓN DOMICILIO

Art. 1.-

Se encuentra domiciliado en la Parroquia de COTOCOLLAO, del
Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, ubicado, en
Quito Norte Alto, Av. Occidental prolongación de la Calle Flavio Alfaro
y 26 de Agosto.

Art. 2.-

Se constituye el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL
TRIUNFO", sin fines de lucro, teniendo como única misión principal,
el mejoramiento del barrio, y la unión de los propietarios de los
diferentes inmuebles ubicados en las calles, 26 de Agosto, San
Vicente , Pedernales y Flavio Alfaro, que conforman este barrio

CAPITULO II

FINALIDADES

Art. 3.

Son fines del Comité Pro-mejoras del Barrio el Triunfo:

a) Buscar el beneficio del barrio, defendiendo sus i ses y sus
aspiraciones para el mejoramiento del misrpq °"

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro
Quito Norte Alto

Quito - Ecuador
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2
b) Establecer y fomentar lazos de unión y solidaridad con los

barrios vecinos y sus aledaños.
c) Mantener el ornato e higiene como medidas precautelatorias de

la salud individual y familiar de sus habitantes,
d) Incentivar, fomentar el espíritu de vecindad, amistad y

confratemidad, entre los moradores del barrio, mediante la
realización de actos culturales, deportivos, sociales y religiosos.

e) Buscar la unión fratema y la protección de todos los habitantes
del Barrio, interviniendo oficialmente en los casos pertinentes.

f) Organizar servicios solidarios de ayuda, cooperación,
asistencia social, etc. entre sus asociados a medida de sus
posibilidades.

g) Organizar entre sus miembros talleres de capacitación, para la
creación de pequeñas microempresas o negocios, con finalidad
de servicio y no de lucro.

CAPITULO III

DE LOS SOCIOS

Art. 4.
El Comité Pro Mejoras del Barrio El Triunfo es una organización de un
alto contenido social de colaboración mutua y solidaria, por lo mismo
es "ajena" a toda intromisión de carácter político doctrinaria etc.

Art. 5.

Son miembros del Comité Pro-mejoras del Barrio "El Triunfo", los
propietarios de los respectivos inmuebles del barrio en referencia,
mismos que suscribieren el acta de constitución y los que
posteriormente lo solicitaren su ingreso y fueren aceptados por el
Directorio. Previa solicitud y pago correspondiente.

Art. 6.

Son deberes y derechos de los socios:

a) Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea General
con voz y voto

b) Elegir y ser elegidos para el desempeño de cargos directivos y
comisiones designadas para distintos efectos.

c) Cumplircon las comisiones que le fueren desi °"

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro - MIES
Quito Norte Alto

Quito -- Ecuador
°

o
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d) Gozar de todos los beneficios, que le otorgare el Comi
siempre que cumpla con sus obligaciones legales con la
organización.

e) Contribuir en la forma que señale el Comité para el
mejoramiento del barrio.

f) Asistir a todos los actos culturales, sociales y deportivos
organizados por el Comité.

g) Obtener toda la ayuda y asistencias que se establece en el
Comité.

h) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias
que determine la Asamblea General.

Art. 7.

La calidad de socio se pierde:

a) Por renuncia voluntaria del socio, misma que deberá ser
analizada por la Asamblea General y aceptada por el
Directorio.

b) Por dejar de ser propietario del inmueble
c) Por expulsión.
d) Por fallecimiento.

CAPITULO IV

ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

Art. 8.

Son organismos de dirección:

a) Asamblea General.
b) El Directorio.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 9;

La Asamblea General es la suprema autoridad del Comité, estará
integrada por todos los socios activos en goce de sus derechos,
obligaciones y sesionara ordinaria y extraordinariamente.

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro MIES
Quito Norte Alto

Quito - Ecuador
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4
Ordinariamente se reunirá el primer sábado de cada mes y
extraordinariamente cuando lo disponga el Directorio o lo solicite por
escrito por lo menos el cincuenta por ciento de sus miembros,

Art. 10.

Para las reuniones de la Asamblea General el Directorio convocará a
sus miembros, con ocho días de anticipación al señalado para la
reunión. Se instalará en primera con la mitad más uno de sus
miembros por lo menos y en segunda con los socios que asistieren,
debiendo constar este particular en la convocatoria.

Art. 11.

Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Elegir y remover a los miembros del Directorio de acuerdo con
los presentes estatutos.

b) Conocer y aprobar los informes anuales que deberá presentar
el Presidente y su Directorio.

c) Atender y resolver las solicitudes de sus miembros.
d) Acordar las cuotas y contribuciones.
e) Aprobar, conocer y discutir los reglamentos internos, así corno

las reformas estatutarias que presentare el Directorio
f) Autorizar al Tesorero los egresos que excedan de Cien

Dólares Americanos con el visto bueno del Presidente.
g) Conocer y aprobar el balance económico que debe presentar

semestralmente el Tesorero, suscrito conjuntamente con el
Presidente, para lo cual se nombrara una comisión especial
para el efecto.

h) Solicitar al Presidente y su Directorio, si el caso lo amerita, en
cualquier fecha un informe detallado de las actividades
realizadas, así como un informe económico de los ingresos y
egresos efectuados.

i) Posesionar al nuevo Directorio.
j) Aplicar las sanciones que le correspondiere al socio en caso de

contravenir deliberada o expresamente las disposiciones del
presente estatuto

k) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias.
I) Destituir del cargo a cualquier miembro del Directorio, por

demostrar desinterés a la función encomendada, así como por
mala utilización de los recursos económicos.

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro
Quito Norte Alto

Quito - Ecuador
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m) Autorizar al Presidente y a su Directorio, si el caso lo am °

para que proceda a enajenar o desalojar los espacios públicos,
dentro de los ámbitos legales y sea para el beneficio del barrio.

n) Las demás inherentes y que consten en el presente estatuto y
el reglamento interno.

Art. 12.

Las Asambleas Generales extraordinarias tendrán por objeto conocer
exclusivamente los puntos planteados en el orden del día o por el
Directorio.

DEL DIRECTORIO

Art. 13.

Cada dos años el Directorio será elegido por la Asamblea General en
la sesión que se llevará a efecto en el primer sábado del mes de
febrero y estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, cinco vocales
principales con sus respectivos suplentes, quienes durarán dos años
en sus funciones; y, podrán mantenerse en funciones prorrogadas
hasta que sean reemplazados oficialmente o se nombre un nuevo
Directorio.

Art. 14.

El Directorio se posesionará ante la Asamblea General y para ser
elegidos deberán estar al día en sus obligaciones para con el Comité.
Cualquier excusa para ejercer un cargo directivo, será resuelta por el
Directorio, principalizando a los suplentes o designando a un nuevo
miembro si no se ha considerado el correspondiente reemplazo.

Art. 15.

Son atribuciones del Directorio:

a) Llevar a la práctica los propósitos que ha inspirado la creación
del Comité para lo cual sesionará ordinariamente cada mes y
extraordinariamente cuando convocare el Presidente o así lo
solicitaren por lo menos dos de sus miemb

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro
Quito Norte Alto

Quito - Ecuador ' A"
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6
b) Orientar y vigilar las obras y gestiones sociales en las que

tuviere interés el Comité.
c) Autorizar todo egreso que exceda de Cien Dólares

Americanos, asumiendo la responsabilidad por tal inversión.
d) Fijar las cuotas extraordinarias o cuando haya imposibilidad

que lo haga la Asamblea General.
e) Disponer la fiscalización de los fondos del Comité previa la

notificación al Tesorero con tres días de anticipación por lo
menos.

f) Aplicar las sanciones que establece este estatuto y suspender
a los socios cuyas faltas merezcan expulsión hasta la
resolución de la Asamblea General.

g) Nombrar comisiones y súper vigilar la marcha de las mismas.
h) Conocer y resolver todo asunto que no se ha especificado

como atribución de la Asamblea.

Art. 16.

El Directorio sesionará con la asistencia de por lo menos cinco
miembros. En caso de falta o excusa de uno de ellos se llamará al
respectivo suplente.

DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 17.

El Presidente será elegido para el período de dos años.
Corresponde al Presidente:

a) Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Directorio.
b) Ejercer la representación legal y judicialdel Comité.
c) Suscribir la correspondencia conjuntamente con el secretario.
d) Disponer la convocatoria a las sesiones.
e) Autorizar los gastos que no excedieren de cien dólares

americanos.
f) Informar mensual y anualmente de sus actividades.

Art. 18.

Al Vicepresidente le corresponde reemplazar al. Presidente en caso
de fLaltaoSauRsEenciatemporal con todos sus deberes one

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro
Quito Norte Alto

Quito - Ecuador
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Art. 19.

Son atribuciones del Tesorero:

a) Llevar la contabilidad del Comité y dar cuenta oportunamente al
Directorio del movimiento económico.

b) Efectuar todo egreso por orden de la Asamblea General, del
Directorio o del Presidente según la cuantía fijada en el
presente estatuto.

c) El Tesorero es personal y pecuniariamente responsable de los
fondos a su cargo y se sujetará a las leyes respectivas.

d) Recaudará las cuotas sociales ordinarias y extraordinarias que
fijare la Asamblea o el Directorio.

Art. 20.

El Tesorero estará obligado a presentar un informe acerca del
movimiento económico que ha realizado de forma semestral y anual a
la Asamblea General o cuando lo solicitare el Directorio.

DEL SECRETARIO

Art. 21.

Corresponde al Secretario llevar el libro de actas de las sesiones de
la Asamblea General y del Directorio, redactar la correspondencia,
tener al día el libro de registros de los socios, realizar oportunamente
las convocatorias y suscribir la correspondencia conjuntamente con el
Presidente.

DE LOS VOCALES

Art. 22.

Los vocales principales deberán concurrir obligatoriamente a las
sesiones del Directorio y los vocales suplentes si lo desearen sin
derecho a voto, a menos que actuaren en reemplazo de un vocal
principal, además cumplirán las comisiones que les encomendaren el
Directorio o el Presidente.

DE LAS COMISIONES

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro
Quito Norte Alto

Quito - Ecuador ."no
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Art. 23.

La Asamblea General designará las siguientes comisiones de trabajo:

a) De asuntos legales.
b) De Obras Públicas.
c) De Asuntos sociales, culturales y religiosos
d) De asuntos deportivos

Las mismas que formarán parte del Directorio y estarán integradas
por tres vocales principales y sus respectivos suplentes, los primeros
de los cuales actuarán con voz y voto y los segundos sólo con voz; en
las sesiones y en las Asambleas todos los miembros del Comité
tendrán derecho a voz y voto.

Art. 24.

Las Comisiones designarán de entre sus miembros al Presidente y
Secretario y presentarán a la brevedad posible un Plan de Trabajo
que será discutido y aprobado por el Directorio en su primera sesión
ordinaria.

Art. 25.

Es obligación de las comisiones ejecutar el Plan de Trabajo dentro del
plazo previsto y presentar informes periódicos al Directorio y cuando
lo requiera a la Asamblea General.

CAPITULO V

DE LOS FONDOS Y BIENES SOCIALES

Art. 26.

Son fondos y bienes sociales del Comité:

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias de los socios.
b) Las multas impuestas a los socios.

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro IES
Quito Norte Alto
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c) Las asignaciones, donaciones y legados voluntarios que
otorgaren al Comité personas naturales o jurídicas, sean
públicas o privadas.

d) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera el Comité.

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES

Art. 27.

A fin de mantener la disciplina entre los socios y evitar la acción
disociadora, se establecen las siguientes sanciones en relación a la
gravedad de la falta:

a) Amonestación reservada que la hará el Presidente del Comité
dejando constancia en el acta de la siguiente sesión.

b) Suspensión por noventa días de los derechos de socio
impuesto por el Directorio.

c) Multa que no excederá de cinco dólares Norteamericanos, a los
socios que no asistieren a las sesiones de las asambleas
ordinarias o extraordinarias sin causa justificada; a los
moradores que no cumplieren con las comisiones
encomendadas; y, a quienes utilizaren indebidamente los
servicios del Comité o hicieren en perjuicio de los socios.

d) Multa que no excederá de cinco dólares Norteamericanos, a
quienes no concurrieren sin causa justificada a las mingas que
se realizaren en el sector para beneficio comunitario.

e) Expulsión gue será resuelta por la Asamblea con el voto de la
mayoría, debiendo para ello solicitar un informe a la comisión
asignada para el efecto, la expulsión será apelable dentro del
plazo de noventa días, ante la Asamblea General, para lo cual
se deberá realizar un informe al respecto.

El socio involucrado, tendrá derecho a su defensa, dentro de
las instancias legales de las cuales se crea asistido

Art. 28.
DE LAS AMONESTACIONES Y SUSPECIONES

a).- La amonestación la hará el Presidente a los socios que
cometieren faltas de indisciplina con la inobservancia de los estatutos
o de las resoluciones del Directorio o instruccioneaAel presidente.

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro
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También serán amonestados los socios que adeudaren al Comité
monto superior a los cincuenta dólares, por cualquier concepto; y, no
cumplieren pese a los requerimientos verbales y por escrito que lo
hará el presidente, por más de tres ocasiones para que se pongan al
día, en el pago de sus haberes.

b).-Serán suspendidos los socios que atentaren de una u otra forma
contra la estabilidad del Comité provocando situaciones políticas,
propagando doctrinas contrarias a la moral y al orden social en el
seno de la entidad, por distraer los fondos del Comité en fines ajenos
a sus postulados, por negligencia grave en el desempeño del cargo
encomendado.

CAPITULO ESPECIAL

DE LA DISOLUCIÓN

Art. 29.

El Comité se disolverá por resolución de la Asamblea General; por no
cumplir sus fines, por reducir sus socios a un número menor de 25, o
por las causas determinadas por la Ley que se encuentre en vigencia.
Una vez disuelto, sus bienes pasarán a donde determine la última
Asamblea General

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 30.

El Emblema, El Escudo y el Lema del Comité serán estructurados
mediante un concurso de merecimientos que para el efecto
convocará el Directorio según el Reglamento respectivo

Art. 31.-

Por resolución de la Asamblea General realizada en la Sede Social
del Barrio "El Triunfo", con fecha 3 de enero de 2010, se determina lo
siguiente:

a) Que todos los propietarios de inmuebles ubicados dentro del
Barrio "El Triunfo", para todo trámite a realizar en entidades
Publicas del Gobierno Nacional o Seccional (Municipio de Quito),
deben contar con una autorización por escrito ctiva

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfar° BEQuito Norte Alto
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que este vigente o en funciones a la fecha del trámite; con lo cual
el propietario podrá acceder a todos los beneficios conseguidos
como "Barrio" al momento con el trámite, Legalización de su
Construcción (o Licencia de Construcción),

b) Si el socio o socia del barrio "El Triunfo", en caso de no poder
asistir a las actividades que se desarrollan en el barrio o fuera de
él, podrá ser representado indistintamente por el cónyuge o la
cónyuge con voz y voto.

Estos Estatutos podrán ser reformados por la Asamblea General
cuando lo estime conveniente conforme lo propuesto por el Directorio
o de un numero que supere el cincuenta por ciento de la mayoría de
socios activos y efectivos en goce de sus derechos. Las reformas
serán discutidas en dos sesiones en Asamblea General y ser
aprobadas, para posterior con los requerimientos legales ser emitidas
al Ministerio respectivo para su aplicación y aprobación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 32.

Ninguna pertenencia del Comité se podrá enajenar ni sacar de su
local para fines ajenos sin previa autorización de la Asamblea
General o del Directorio

Art. 33.

Los actuales miembros del Directorio continuaran en sus funciones
hasta cuando cumplan el periodo para el cual fueron elegidos, dando
cumplimiento a lo que prevé el Art 13 del presente Estatuto.

Art. 34.

El presente estatuto, modificado y aprobado en dos sesiones por la
Asamblea General del Barrio "El Triunfo" entrará en vigencia a partir
de su legalización y aprobación por parte del Ministerio Respectivo

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro
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CERTIFICACIÓN

Sr. LUIS ALFREDO CARRILO con CI: 170105276-1, Secretario de
Actas y Comunicaciones del Barrio "El Triunfo", mediante el presente
documento tengo a bien de certificar que:

Mediante Asamblea General reunida en la casa Barrial, del Barrio "El
Triunfo", en dos sesiones efectuadas los días sábado 20 de diciembre del
2009 y sábado 03 de enero del presente año, se procedió a modificar el
Estatuto de nuestro barrio; mismo que luego de ser analizado y discutido, se
procedió a su aprobación por el pleno de la Asamblea General del Comité
Pro-mejoras del barrio. Para lo cual me remito al libro de actas
correspondiente que reposa en la casa barrial de este barrio. Quito, a 27 de
enero del 2010.

Lo certifico.-

Sr. illo
SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNICACIONES

DEL BARRIO "EL TRIUNFO"

Sra. Armilda C. Duque Rosas
PRESIDENTA DEL BARRIO "EL TRIUNFO"

EL PAESENTE ESTATUTOFUEAl IMiBOPO
EL MINISTERIODE INCLUS1ÓNECONÓMICA
N9SOCIAL.MEDIANTEEAC RDO MINISTERIAL

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio AlfaroQuito Norte Alto
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EL PRESID€NTECONSTITUCIONALOfŠA REPUBLICA,

VISTD el Estatuto del COMITEPRO-þEJONASDE MORADDRESY PROPIETARIOS
DELBARRIO " EL TRIUNFO•, con domicilio en la ciudad de Quitog

A CUERD As

APROBARLDcon las siguientee modificacioneer
PRIMERA.-Enla Denominación social, suprimaeas * de Moradores y
Propietarios".-SEGUNDA.-En el literal a), del Art.39, después des
*en beneficio"; anidases • del barrio El Triunfo y".-TERCERA.4

el Art.49, suprisaae desde: " ni ejercerd..."; hastas "...citado
eddigo".-

COMUNIQUESEY PUBLIQUESE.-Palacio Nacional, en Quito,a gg ygg 1986
POREL PRE D TE CONSTITUCIONALDE LA REPUBLICA,
EL MINISTR B ENESTARSOCIAL.-

L /
rg gas inna.

unconado saWe
. Å i nisteri de inclusi
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DIRECTIVA

En oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 04 de febrero de 2009, con 17 fojas útiles,
solicita el registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DE MORADORES Y
PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL TRIUNFO", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 04 de enero de 2009,
para el período 2009-2011.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha prõëedido a registrar a los socios,
como consta a continuación:

PRESIDENTA ARMlLDACUMANDA DUQUE ROSAS NË
VICEPRESIDENTE 11430 CARLOS RAUL CACERES TAMAYO pur.4 y

-SECRETARIO LUIS ALFREDO CARRILLO
EOSCARLEE

PRINCIPALES

L.UOCCAASLHUMBERETOESPIN OCAMPO

ELJA DORALISA CORONADO MOYA ROSA ATALI SARMIENTO PEÑAFIEL
JOSE MISAEL SIGCHA QUEZADA CARLOS RAUL VALENCIA ORTIZ
SERAFIN ALVARADO VIVAS JOSE DAVID LEON LOACHAMIN
PEDRO VICENTE CHIRIBOGA PEDRO PABLO CAÑAR MAYORGA ½ag.ope
KLEBER AQUILES AGUIRRE JOSE ALBERTO CHANATAXI GUANCAQUIL

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o
exclusión deesus miembros.

Dr. GIO OPEZ E BARA
DIR OR E SESORÍ (E

GL J. Velasco
08/02/2009 °¾e

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el Buen Vivir· 1800-555666
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nisote n ión Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0958-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 14 de Mayo de 2010

Señora
Armilda Cumandå Duque Rosas
COMITE PROMEJORAS BARRIO EL TRIUNFO
Presente.

En respuesta a su Oficio S/N, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 05 de abril de 2010, en el cual solicita el registro de
la designación de la señoras Luz Angelica Salcedo Mena y Sonta Emperatriz Morales Tobar como secretaria y tesorera
respectivamente por renuncias voluntarias de los titulares de la directiva del COMITÉ PROMEJORAS DE
MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO EL TRIUNFO, y al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo
Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, resuelta en Asamblea de 10 de enero de 2010, del particular procedo a tomar
debida nota :

SECRETARIA LUZ ANGELICA SALCEDO MENA gg a
TESORERA SONIA EMPERATRIZ MORALES TOBAR

En lo demás queda igual el contenido del Oficio No. 01312-DAL-JV-MIES-09, a 17 de febrero de 2009

La veracidad de los documentos ingresädos, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
omi

p

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DE MORADORES Y PROPIET S
BARRIO EL TRIUNFO", sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones sam
General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y So i para
cual la Organización be registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros,

e

Las Organizacio st nen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Ci '
SRUOSC, para 1 cu 1 deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec. y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
información solic ta a. Si esta información es correcta, el Ministerio procederå a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se habr' gistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Es e an ala Palac s
Direco de A soría Legal

Robles E3-33 y Pàez
Quito Ecuador

Juntos por el Buen Vivir.
3983000 - 3983100

1/1
* Documento generado por Quipur



MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Olicio No. 1209-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito, 09 de marzo de 2011

Señora
Armilda Cumandó Duque Rosas
COMITE PROMEJORAS BARRIO EL TRIUNFO
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio No. 00\ BT, ingresado a esta Secretaría de Estado el 21 de febrero de 201 L con treinta y tres
fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 05 de febrero de 2011 se ha elegido la nueva directiva para el
período 2011-2013 del COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO
"EL TRIUNFO", por lo cual, al amparo de lo dispuesto en el Art 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de
agosto de 2008, se procede a REGISTRAR de la siguiente manera:

PRESIDENTA: RMILDA CUMANDr DLUQUEROSAS (reçIeg Ip)
VICEPRESIDENTE: AR_LOSRAUL CACERES TAMAYO reelegido)
SECRETARIA: UZ ANGELICA SALCEDO MENA (tyc·legida;

FESORERA: LORIA ROSARIO SOTO QUITO
VOCALES PRINCIPALES ERAFÍN ALVARADO VIVAS

OSÉALBERTO CHANATAXI GUANCAQUILLA
ONSUELO BETSABE BEDÓN VITER[

SONIA EMPERATRIZ MORALES TOBAR
AVILSON EFRAÍN COI3A VALDIVIESO

VOCALES SUPI ENTES: LUIS ANTONIO VASCONEZ SAGAL
MAURICIO EUGENIO GUAMAN MONTOYA

BER AQUILFS AGUIRit
ARIANA DE JESUS MADRIL

CARLOS RAÚL VALENCIA ORTíZ

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaci de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÉ PRO- )RAS DE MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL TRIUNFO"
deberá registrar a ticikp el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizationes e en la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizaciones de la
Sociedad Civil SRU C, para lo cual deben ingresar al Portal www.sociedadelvil.gov.ec, luego acceder al
icono de REGISTRO enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a: eptarla, y en cste momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

IEE
O I) \ )RÍA LEGAL

EZms

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Ouito Ecuador
Teféfonos 3983000 -3983100

www.mies.gob.ec

nerado por Ompur



NOMINA DE SOCIOS DEL BARRIO EL TRIUNFO

¯ECHA

APELLIDOS NOMBRES

1 Aguirre Kleber Aquiles

2 Alvarado Vivas Serafin

3 Arevalo Lida

4 Asadovay Borja Gabriel

5 Barriga Eloy

6 Bor\a Estuardo

7 Bustos Gustavo

a Cácerez Tamayo Carlos Raúl

9 Camino Sigcha Luís

10 Cafiar Mayona Pedro Pablo

11 Carrasco Chávez César Abraham

12 Carrillo Luís

13 Chamba Belitama Eusebio José

14 Chanataxi Guacanquilla José Alberto

15 Chiriboga Vicente

16 Chuquimarca Carlos

17 Coronado Moya Doraliza

18 Cruz César

19 Cruz Hugo

20 Cunalata Clelia

21 De Betancourth Rosario

22 Duque Cumandá

23 Espin Ocampo Lucas Humberto

24 Flores Antonio

25 Flores Fausto

26 Gallo Toca Juan Emilio



27 González Alfredo

28 González Eduardo

29 Guerrero Rodolfo

30 Herrera Rosario

31 Larco Segundo

32 LeónLoachémín José David

33 Machado José

34 Monta Tirado José Guilermo

35 Montesdeoca Dalinda

36 Moreta Silva Juan Francisco

37 Olmedo Yépez Marcos Raúl

38 Ortega Puga Elias Enrique

39 Pila Olimpia

40 Pucha Maria

41 Robalino García Segundo Víctor

42 Rodríguez Flores Froilán

43 Roldán Evas Segundo Resurección

44 Román Luís

45 Sarango José

46 Sarmiento Ibelia

47 Sarmiento Rosa

48 Segovia Anibal

49 Segovia Nicolás

50 Sigcha Quezada Josè Misael

51 Tapia Unapucha Jorge

52 Tipán CârlOS

53 Torres Angélica

54 Usuay José María

55 Váconez Luís

56 Valencia Ortiz Carlos Raúl



57 Viñamagua Juan

58 Vizcaino Aguilar Francisca

59 Arcos Germán Rigoberto

60 Bastidas José Enrique

81 Bedón Viteri Consuelo Betsabe

62 Cabascango Pila Norma Soledad

63 Caizaguano Unapucha Pedro

64 Catucuamba Amaguaña Segundo

65 Chávez Haro Raúl Ignacio

66 Chulde Rodríguez Rodrigo Marcelo

67 Coba Valdivieso Wilson Efraín

68 Cortéz Cheza José Tobias

69 Garzón Zumarraga Hugo Hernán

70 Garzón Prado Jorge Armando

71 Guamém Montoya Mauricio Eugen.

72 Macas Viñamagua John

73 Madril Mariana . de Jesús

74 Mejía Ovando Melva Pepita

75 Mena Sarzosa Mercedes

76 Morales Tobar Sonia Emperatriz

77 Moreta Silva Gonzalo

78 Papuay Gavilánez Wilian Iván

79 Paredes Samaniego Nelly del Cons.

80 Peñafiel Pullas María de Lourdes

si Puzay Chávez Luz Maria

82 Quijano Laime Freddy Gustavo

83 Rueda Guasapaz Robin Emilio

84 Salcedo Mena Luz Angélica

85 Soto Quito Gloria Rosario

86 Viñamagua Cuenca Angel E.



Quito, 14 de Mayo del 2012.

Dr. Jimmy Sánchez

Coordinador de la Unidad Regula Tu Barrio URBF La Delicia

Por medio de la presente sírvase encontrar los siguientes documentos:

1.- Nomina de directiva en funciones.

2.- Copia del acuerdo ministerial 0235.

3.- Ustado de socios según plano y escrituras.

4.- Copia de los estatutos vigentes.

Por su gentil atención.

Muy atentamente

Sra. Armilda Cumanda Duque

Presidenta.



Acuerdo Mimsterial 0235

BARRIO "EL TRIUNFO"

NOMINA DE SOCÍOS REGISTRADOS EN EL MINISTERIO DE
INCLUSIONECONOMICAY SOCIAL

APELLIDOS I NOMBRES NUMERO C.I No LOTE F)RlylA

Arcos Germán Rigoberto 170411608-4 101

Bástidas José Enrique 170881182-1 140
Catucuamba Amaguaja
Segundo inocencio 100088960-8 64

Cásaguano Unapucha Pedro 050039813-6 7

Cebascango Pila Norma Soledad 1711 77649-0 136
Chuldé Rodrigo
Rodríguez Marcelo 170875412-0 78

Garzón Zumárraga Hugo Hernán 170504925-0 33

Garzón Prado Jorge Armando 170628575-4 35
Guamán Montoya Mauricio
Eugenio 120421586-5 48

Gillo Toca Juan Emilio 170059275-9 117

Morales Tobar Sonia Emperatriz 170878037-2 34
Mena Zarzosa Maria Inés De Las
Mercedes 170352439-5 y 10

Madril Mariana De Jesús 050058581-5 68

Macas Viñamagua John _ 171085 -2 63

Moreta Silva Gonzalo 170 595-6 99

M jía elva Pepita 11 053547-3 54

z Maria 060041 005-4 81

g hvil nyg William Iván 171487799-8 19
~ahei M$ría De «

170316058-8 139

Q \¾Ï Fre d Gustavo 020088843-6 10



asolsario 17U92115-0 2

S Mena Luz Angélica 170696308-7 107ViñÊiagua*Cuenca Ángel «

Silverio 110008314-4 119

Bedón Viteri Consuelo Betsabe 170271787-5 143

Coba Valdivieso Wilson Efraín 171080617-3 110

Cortez Cheza José Tobías 040061006-9 133
Paredes Samaniego Nelly Del
Consuelo f 170896507-2 52

R,µeda Cuasapaz Robín Emiliano 100223599-0 113

Chávez Haro-Raúl Ignacio
k

170559544-3 82

e



NOMINA DE SOCIOS FUNDADORES ACTUALES

APELLIDOSINOMBRES NUMERO CJ NO FIRMA
LOTE

Aguirre Kleber 050029390-3 150

AlsaanmddoaSye

a iel

117001992664 22

Bierriga Eloy 170051705-3 6

De Betancourt Rosario a 170405002-8 69

Bustos Gustavo 170326773-0 25

Borja Estuardo x 170337331-4 67

Cáceres Raúl * 020004415-4 9

OmrrilloLuís 170105276-1 13

Camino Luís a 170296547-4 103

Cañar Pedro 170228044-4 85

Carrasco Abraham * 060018788-4 3

C nalata Clelia B. 170201569-2 127

Cruz Hugo a 170417014-9 27

Gmz César Urbano 050021121-4 55

Coronado Doraliza 090040474-0 31

Chanataxi José 170126473-9 24

ChambaEusebio 170244163-3

laceC

los 7 5 45

o ue mandá 170405509-2 66

mberto i 020001527-9 30

s Fausto 170321604-3 149



Flo tonio 170080999-7 15

G Jn 170059276-9 116 .
Et

G a es Eduardo † 020029518-6 11

Gonzáles Alfredo 4 020002643-3 12

Guerrero Rodolfo g 050008718-4 50

Namsm Rosario 170254051-7 29

Larco Segundo a 170136309-3 124

León David X 170272550-6 3

Machado José y 060047620-4 40 <

Monta Guillermo y
050039523-1 20

Montesdeoca Dalinda & 170110370-5 131

Moreta Francisco y 170437885-8 98

Olmedo Raúl 4 060019852-7 74

Ortega Elías <s 170082442-6 23

Román Luís « 170091283-3 8

Roldán Segundo 170434287-8 138

Robalino Víctor y 170159975-3 86

Rodríguez Froilán 4 170084778-1 14

Sarango José 7

Sarmiento Rosa 170378574-4 114

Sa o Ibella 0100227 3Í

olás 1701Í5653-9 17

v íbal 170103273-0 26

sáel 170144292-9 141

órge 170102292-1 36



NOMINA DE SOCIOS DEL BARRIO EL TRIUNFO SEGÚN EL PLANO Y ESCRITURAS

ITEM NOMBRE APELLIDO No. CEDULA No. LOTE Area

CALLE FLAVIO ALFARO
1 En proceso de determincion 1
2 Luis Fernández 170714834-0 / 2
3 José David Leon 170272550-6 / 3
4 En proceso de determinacion 4
5 En proceso de determinacion 5
6 Blanca Tapia 170450067-5 / 6
7 En proceso de deteminacion 7
8 Luis Román 170091283-3 / 8
9 Raul Cáceres 020004415-4 / 9

10 Freddy Quijano 020088843-6 | 10
11 Eduardo González 020029518-6 / 11
12 Alfredo González 020002643-3 / 12
13 César Pérez 170864604-5 / 13
14 Frollan Rodriguez 170084778-1 14
15 Luís Antonio Flores 170080999-7 15
16 Javier Alvarado 170627123-4 / 16
17 - En proceso de determinacion 17
18 En proceso de determinacion 18
19 Willian Paguay 171487799-8 / 19
20 Guillermo Monta 050039523-1 / 20

CALLE 26 DE AGOSTO
21 Serafin Alvarado 170199264-4 ¥/ 22
22 César Cueva 070121031-2 // 23
23 José Chanataxi 170126473-9 / 24
24 Rodrigo Recalde 1708442908 / 25
25 En proceso de determinacion 26
26 Hugo Cruz 170417014-9 / 27
27 En proceso de determinacion 28 I

28 En proceso de determinacion 29
29 Elizabeth J. Espín Viscarra 171369281-0 / 30
30 Doraliza Coronado 090040474-0 / 31
31 En proceso de determinacion 32
32 Carlos Garzón, Hugo Garzón 170504925-0 / 33
33 Milton Chicanço 170636122-5 / 34
34 Armando Garzón 170628575-4 / 35
35 Jorge Tapia 170102292-1 y 36
36 Lauro Sarmiento 010027610-4 / 37
37 Jose Machado 060047620-4 E 39
38 José Machado (060047620-4 5 40
39 Marco Chávez 171043404-2 / 46
40 Arcesio Salazar 020134174-0 V 47
41, En oroceso de deteminacion 48



42 Carlos Tipán 050044005-2 49
43 Rodolfo Guerrero 050008718-4 50
44 )Lote en iltigio 51
45 Nelly Paredes 170896507-2 52
46 Elias Ortega 170082442-6 53
47 En proceso de determinacion 54
48 Lote en litigio 55
49 Eusebio Chamba 170244163-3 56
50 V\cente Chiriboga 1170125926-1 57
51 Lote en litigio 58
52 Lote en litigio 59
53 John Macas Viñamagua 171085861-2 63
54 Segundo Catucuamba 100088960-8 / 64
55 Angélica Pucha 110157716-9 / 65

CALLE SAN VICENTE
56 Armilda Cumandá Duque 170405509-2 f. 66
57 Rosario Pallo Días 170405002-8 / 69
58 José Sarango 110119614-3 / 73
59 Raúl Olmedo 060019852-7 / 74
60 Edelmira Pucha 110157717-7 p/ 75
61 Juan Guaña 170685342-9 / 76
62 Francisca Vizcaino 170582422-3 / 77
63 Marcelo Chulde 040022883-9 / 78
64 Raquel Sarmiento 170723665-7 / 79
65 José María Usuay 170224927-5 / 80
66 María Puzay 060041005-4 / 81
67 Raúl Chavez 170559544-3 / 82
68 Abraham Carrasco 060018788-4 p/ 83
69 Ignacio Chávez 060018824-7 | 84
70 Pedro Cañar 170228044-4 y 85
71 Víctor Robalino 170159975-3 / 86
72 En proceso de determinacion 87
73 En proceso de determinacion 88
74 Lote en litigio 89
75 Carlos Astudillo 030031498-6 90
76 Carlos Astudillo 030031498-6 91
77 Manuel Gusqui 170464319-4 92
78 En proceso de determinacion 93
79 En proceso de determinacion 94
80 En proceso de determinacion 95
81 En proceso de determinacion 96
82 En proceso de determinacion 97
83 Francisco Moreta 170437885-8 98
84 Gonzalo Moreta 170525595-6 99
85 Luís Vásconez 170351050-1 / 100
86 Luís Vásconez 170351050-1 / 102
87 Luís Camino 170296547-4 / 103
88 Fabián Haro 170434751-5 î04
89 En proceso de determinacion 105
90 Francisco Salcedo 170848593-7 106



91 Francisco Salcedo 170848593-7 / 107
92 Lote en litigio 108
93 ÁngelCenteno 170673549-3 109
94 Wilson Coba 171080617-3 pf 110
95 Rigoberto Munzón 010078198-8 / 111
96 En proceso de determinacion 112
97 Robin Rueda 100223599-0 / 113
98 Rosa Sarmiento 170378574-4 p/ 114
99 Carlos Valencia 100176525-2 115

100 Juan Gallo 170059276-9 116
101 Juan Gallo 170059276-9 117

CALLE PEDERNALES
102 Juan Viñamagua 170566113-8 / 118
103 ÁngelViñamagua 110008314-4 / 119
104 Espacio publico para el barrio en tramite 123
105 Segundo Larco 170136309-3 | 124
106 Jaime Larco 170036054-4 / 125
107 Roberto Cunalata 170369320-8 // 126
108 Manuel Pilataxi 170201569-2 / 127
109 /gg CHANeo /703ssic4-9 / 128
110 Espacio publico para el barrio 129
111 Gabriel Asadovay 170449641-1 g/ 130
112 TosE ANIBMMoWTEShi 4 1701/0370-5 / 131
113 En tramite de determinacion 132
114 Tobias Cortèz 040061006-9 / 133
115 En tramite de determinacion 134
11ô En tramitede determinacion 135
117 Aida Falconi 170900868-2 > 136

118 Segundo Roldán 170434287-8 A 138
- 119 Lourdes Peñafiel 170316058-8 / 139

120 Washington Sigcha 171055095-3 N 141
121 Jaime Sigcha 170429533-4 E 142
122 Willian Sigcha 171055094-6 143
123 144
124 145
125 146
126 147
127 148
128 Fausto Flores 170321604-3 149
129 Ranulfo Ramos 020053468-3 Y 150
130 Germán Arcos 170411608-4 / 101
131 En proceso de determinacion 140
132 En proceso de determinacion 68
133 Carlos Cuenca 110194958-5 / 121
134 Lote en litigio 122
135 Estuardo Borja 170337331-4 67



Acucido Ministerial 0235

BARRIO "EL TRIUNFO"

NOMINA DE SOCIOS DEL BARRIO "EL TRIUNFO"
SEGÚN EL PLANO Y ESCRITURAS

Nro NOMBRES Y APELLIDOS Nro. Lote
Calle Flavio Alfaro

1 Angélica Torres 1
2 Luís Fernández 2
3 José David León 3
4 Cecilia Proaño 4
5 Eloy Barriga 5
6 Carlos Barriga 6
7 Pedro Caizaguano 7
8 Luís Román 8
9 Raúl Cáceres 9

10 Freddy Quijano 10
11 Eduardo González 11
12 Alfredo González 12
13 Luís Carrillo 13
14 Froilán Rodríguez 14
15 Luís Antonio Flores 15
16 Javier Alvarado 16
17 Nicolás Segovia 17
18 Segundo Catero 18
19 William Paguay 19
20 Guillermo Monta 20
21 21

Calle 26 de Agosto
22 Serafín Alvarado 22
23 César Cueva 23
24 José Chanataxi 24
25 Rodrigo Recalde 25

'

26 Aníbal Segovia 26 '

27 Hugo Cruz 27
28 María Pulla 28
29 Rosario Herrera 29
30 Elizabeth J. Espín Vizcarra 30
31 Doraliza Coronado 31
32 32

Dir: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro Telf: (02)2598 524
Quito Norte Alto 2598 559

QUITO ECUADOR



Acuerdo Ministerial 0235

BARRIO "EL TRIUNFO"

33 Carlos Garzón y Hugo Garzón 33
34 Milton Chicango 34
35 Armando Garzón 35
36 Jorge Tapia 36
37 37
38 38
39 José A. Machado 39
40 José A. Machado 40
41 Marco Chávez 46
42 Antonia de Pulamarín 47
43 Mauricio Guamán 48
44 Carlos Tipán 49
45 Rodolfo Guerrero 50
46 Enrique Paredes 51
47 Nelly Paredes 52
48 Elías Ortega 53
49 Pepita Mejía 54
50 César Cruz 55
51 Eusebio Chamba 56
52 Vicente Chiriboga 57
53 58
54 59
55 John Macas Viñamagua 63
56 Segundo Catucuamba Es un solo lote 64 - 68
57 Angélica Pucha 65

Calle San Vicente
58 Cumandá Dúque 66
59 Rosario Pallo Días 69
60 José Sarango 73
61 Raúl Olmedo 74
62 José Sarango 75
63 Juan Guaña 76
64 Francisca Vizcaíno 77
65 Marcelo Chulde 78
66 Raquel Sarmiento 79
67 José M. Usuay 80
68 María Puzay 81 ,

69 Raúl Chávez 82
70 Abraham Carrasco 83
71 Ignacio Chávez 84
72 Pedro Cañar 85
73 Víctor Robalino 86

Dir: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro Telf: (02)2598 524
Quito Norte Alto 2598 559

QUITO ECUADOR



.
BARRIO "EL TRIUNFO" AcuerdoMmisterial02

74 87
75 Laura Mayorga 88
76 89
77 Carlos Astudillo 90 -91

78 Manuel Gusqui 92
79 Santiago Carrera 93
80 Felix Castro 94-95
81 Wellington Garcés 96
82 Wellington Garcés 97
83 Francisco Moreta 98
84 Gonzalo Moreta 99
85 Luís Vásconez un solo lote 100--101
86 Luís Vásconez 102
87 Luís Camino 103
88 Fabián Haro 104
89 Juan Cajo 105
90 Francisco Salcedo 106
91 Francisco Salcedo 107
92 Segundo Chumaña 108
93 ÁngelCenteno 109
94 Wilson Coba 110
95 Rigoberto Munzón 111
96 María Pozo 112
97 Róbin Rueda 113
98 Rosa Sarmiento 114
99 Carlos Valencia 115

100 Juan Gallo 116
101 Juan Gallo 117

Calle Pedernales
102 Juan Viñamagua 118
103 ÁngelViñamagua 119
104 123
105 Segundo Larco 124
106 Jaime Larco 125
107 Roberto Cunalata 126
108 Manuel Pilataxi 127 ,

109 María Chango 128
110 129
111 Gabriel Asadobay 130
112 Dalinda de Montesdeoca 131
113 Soldier Delgado 132
114 Tobías Cortez 133

Dir: CaIle 26 de Agosto y Flavio Alfaro Telf: (02)2598 524
Quito Norte Alto 2598 559

QUITO ECUADOR



. BARRIO "EL TRIUNFO" Acuerdoknisteria10235

115 Soldier Delgado 134-135
116 Aída Falconi 136
117 137
118 Segundo Roldán 138
119 Lourdes Peñafiel un solo lote 139-140
120 William Sigcha 143
121 Washington Sigcha 141
122 Marco Sigcha 142
123 Carlos Chuquimarca 145
124 Wilmer Chuquimarca 146
125 Yolanda Chuquimarca 147
126 Alberto Chuquimarca 148
127 Fausto Flores 149
128 Cléber Aguirre 150
129 Germán Arcos 101
130 José Bastidas no tiene numero
131 Mariana Madril no tiene numero
132 Carlos Suin 121
133 122
134 Estuardo Borja 67

Dir: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro Telf: (02)2598 524
Quito Norte Alto 2598 559

QUITO ECUADOR



NOMINA DE SOClOS DEL BARRIO EL TRIUNFO SEGÚN EL PLANO Y ESCRITURAS

ITEM NOMBRE APELLIDO No. CEDULA No. LOTE Area

CALLE FLAVIOALFARO
1 En proceso de determincion 1
2 Luis Fernández 170714834-0 / 2
3 José David Leon 170272550-6 / 3
4 En proceso de determinacion 4
5 En proceso de determinacion 5
6 Blanca Tapia 170450067-5 / 6
7 En proceso de deteminacion 7
8 Luis Román 170091283-3 / 8
9 Raul Cáceres 020004415-4 / 9

10 Freddy Quijano 020088843-6 / 10
11 Eduardo González 020029518-6 / 11
12 Alfredo González 020002643-3 / 12
13 César Pérez 170864604-5 Ÿ 13
14 Froilan Rodriguez 170084778-1 / 14
15 Luís Antonio Flores 170080999-7 / 15
16 Javier Alvarado 170627123-4 / 16
17 En proceso de determinacion 17
18 En proceso de determinacion

, 18
19 Willian Papuay 171487799-8 / 19
20 Guillermo Monta 050039523-1 / 20

CALLE 26 DE AGOSTO
21 Serafin Alvarado 170199264-4 / 22
22 César Cueva 070121031-2 / 23
23 José Chanataxi 170126473-9 / 24
24 Rodrigo Recalde 1708442908 / 25
25 En proceso de determinacion 26
26 Hugo Cruz 170417014-9 P' 27
27 En proceso de determinacion 28
28 En proceso de determinacion

,
29

29 Elizabeth J. Espín Viscarra 171369281-0 / 30
30 Doraliza Coronado 090040474-0 / 31
31 En proceso de determinacion 32
32 Carlos Garzón, Hugo Garzón 170504925-0 / 33
33 Milton Chicango 170636122-5 / 34
34 Armando Garzón 170628575-4 // 35
35 Jorge Tapia 170102292-1 / 36
36 Lauro Sarmiento 010027610-4 // 37
37 Jose Machado 060047620-4 5 39
38 José Machado 060047620-4 i 40
39 Marco Chávez 171043404-2 / , 46
40 Arcesio Salazar 020134174-0 È 47
41 En proceso de deteminacion 48



42°Carios
Tipán 050044005-2 / 49

43 Rodolfo Guerrero 050008718-4 / 50
44 Lote en litigio 51
45 Nelly Paredes 170896507-2 / 52
46 Elias Ortega 170082442-6 g 53
47 En proceso de determinacion 54
48 Lote en litigio 55

17024416 -3 / 56
50 Vicente Chiriboga 170125926-1 57
51 Lote en litigio 58
52 Lote en litigio 59
53 John Macas Viñamagua 171085861-2 / 63
54 Segundo Catucuamba 100088960-8 I/ 64
55 Angélica Pucha 110157716-9 / 65

CALLE SAN VICENTE

56 Armilda Cumandé Duque 170405 / 66
57 Rosario Pallo Días 170405002-8 Ÿ 69
58 José Sarango 110119614-3 / 73
59 Raúl Olmedo 060019852-Ÿ / 74
60 Edelmira Pucha 110157717-7 / 75
61 Juan Guaña 170685342-9 / 76
62 Francisca Vizcaino 170582422-3 ? 77
63 Marcelo Chulde 040022883-9 / 78
64 Raquel Sarmiento 170723665-7 / 79
65 José María Usuay 170224927-5 / 80
66 María Puzay 060041005-4 | 81
67 Raúl Chavez 170559544-3 / 82
68 Abraham Carrasco 060018788-4 V 83
69 Ignacio Chávez 060018824-7 / 84
70 Pedro Cañar 170228044-4 y 85
71 Víctor Robalino 170159975-3

_ y 86
72 _Enp_rocesode determinacion 87
73 En proceso de determinacion 88
74 Lote en litigio 89
75 Carlos Astudillo 030031498-6 90
76 Carlos Astudillo 030031498-6 91
77 Manuel Gusqui 170464319-4 6 92
78 En proceso de determinacion 93
79 groceso de determinacion 94
80 EnReso de determinacion 95
81 En proceso de determinacion 96
82 En proceso de determinacion 97
83 Francisco Moreta 170437885-8 98
84 Gonzalo Moreta 170525595-6 99
85 Luis Vásconez 170351050-1 100
86 Luís Vásconez 170351050-1 102
87 Luís Camino 170296547-4 103
88 Fabián Haro 170434751-5 104
89 En proceso de determinacion 105
90 Francisco Salcedo 170848593-7 / 106



91 Francisco Salcedo 170848593-7 107
92 Lote en litigio 108
93 ÁngelCenteno 170673549-3 // 109
94 Wilson Coba 171080617-3 / 110
95 Rigoberto Munzón 010078198-8 / 111
96 En proceso de determinacion 112
97 Robin Rueda 100223599-0 // / 113
98 Rosa Sarmiento 170378574-4 114
99 Carlos Valencia 100176525-2 / 115

100 Juan Gallo 170059276-9 / 116
101 Juan Gallo 170059276-9 / 117

CALLE PEDERNALES
102 Juan Viñamagua 170566113-8 / 118
103 ÁngelViñamagua 110008314-4 / 119
104 Espacio publicopara el barrio en tramite 123
105 Segundo Larco 170136309-3 / 124
106 Jaime Larco 170036054-4 / 125
107 Roberto Cunalata 170369320-8 / 126
108 Manuel Pilataxi 170201569-2 / 127
109 MMÌA CÑ¾60 $ 3(oto(Ol-i 128
110 Espacio publico para el barrio 129
111 Gabriel Asadovay 170449641-1 / 130
112 foSE Miggg gegfggggg þQ QBjQ-6

. . . 131
113 En tramitede determinacion 132
114 Tobias Cortez 040061006-9 / 133
115 En tramitede determinacion 134
116 En tramitede determinacion 135
117 Aida Falconí 170900868-2 J/ 136

118 Segundo Roldán 170434287-8 / 138
119 Lourdes Peñafiel 170316058-8 / 139
120 Washington Sigcha 171055095-3 V 141
121 Jaime Sigcha 170429533-4 E

,
142

122 Willian Sigcha 171055094-6 / 143
123 144
124 145
125 146
126 147
127 148
128 Fausto Flores 170321604-3 E 149
129 Ranulfo Ramos 020053468-3 150
130 Germán Arcos 170411608-4 101
131 En proceso de determinacion 140
132 En proceso de determinacion 68
133 Carlos Cuenca 110194958-5 - 121
134 Lote en litigio 122
135 Estuardo Borja 170337331-4

. 67
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© MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apariado1370 wwwemaapq.gob.ec- Atencionalcliente:1800·242424I 2994400I ExL5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 281del23de Enerode 1997 Fac tur a Nr o.RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRI No. 1 1 10958735 VALIDOHASTA 1 1-04-20 13 00 1-00 1-078 197FECHADEEMI$lÓN: 11-06-2012

CUENTAN°: 52551672 RUC/C1: 1704055092 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: DUGUE ROSAS ARMILDA CUMAN TELÉFONO: 22598524
14 052 18 016 03010 00 02

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECCIÓN:
SAN TE LT 46 FACTURACIÓN p S ISOS t. i CO

PLACAPREDIAL: 24100628 SECTOR COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: CTA.ESP: Õ DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA n ::n 14,83
x-a--en, | ALCANTARILLADO 5,722 371 19-06-2012 2 f.05 I ADMIN. CL IENTES 2, 10

PERIODO M3
11-06

3'
MONTO SUBSIDIADO USD 10,39

11-07
311 1-06

- Pague únicamente el monto facturado en nuestros
l'-09 Centros Integrales de Atención al Cliente y puntos
i 1 -1 0 5 = autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,
11

1 28 ¡Denuncie estos casos! Llame al 1 800 24 24 24. n

12-0 1 29
12-02 31 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
12-03 30 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
12-06 32 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
12-05 32 DE PAGO, SE EVlTARA LA

31 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
12-06 V/ 'RES POR JUICIO COACTIVO31.

FECHAEMISIÒN FECHAVENClMIENTo SUB T 0 T AL 2 2 , 65

E e
IminePo . E'06-20 12 05-07-20 12 MESE DEU

cumplimlento de la norma INEN 1106 TOTALA PAGAR USD



INFORME EMPRESA
ELF'CTRICAO,UITO



EMPRESA LasCasasE7-24yAv10deAgostoRUC 1790053887001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053887001/CONTRIBUYENTEESPECIALIRESQLUCIÓNN°5368

E lA
E.E.Q. Factura No. 001-006-003391079 U

TCOSRIA
E.EŸacturaNo. 001-006-003391 79

Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fechadeautorizacion:01/02/2012 ( No.debunuoi: 4tu14510-42 Fechadeautorizacion:0tio2/2012 o det..oatrol: 47018510-42
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 14.49 Válida hasta: 13/01/2013 a r a pegar: 14.49

tziui;Lu IL 31/0//2012 12/0//2012

SUMINISTRO: 470185 - 4 DUQUE A CUMANDA SUM! RO: 470185 - 4 DUQUE A CUMANDA
CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1400470185 Cédula) R.U.C.: 170405509-2 CODI NICOELÉCTRICONACIONAL: 1400470185 Cadula; R.u c.: 00405509-2

Dirección serviclo: N60A 0E12-19 N60 SAN VICENTEEL TRIUNFO Dirección servicio: N60A OE12-19 N60 SAN VICENTEEL TRIUNFO
Direccl6n notificación: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 23 20-52-021-4685 PlanlGeocódigo: 23 20-52-021-4685
Parroquia - Cantón: LACONCEPCION DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroqula -Cant6n: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOi I FANO QLJ TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 12/07/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 12/07/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1030925-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO Lf GN VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendia 1.46
Desde:11/06/2012 Hasta: 11/07/2012 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Muniripisi 1.53

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 9 2g VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
DescrinciÓlL_ _Actualk Onnsumo Unid. _ COMERCIALIZAC10N 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.99Energia 9714.00 9582.0C 132 kWh 9 29 ALUMBRADOPUBLICO. 0.80 o O

07h00-22h00 kWh _ _ 0 l.V.A.(0%) 0.00
22h00-07h00 kWh 0 -

è Reactiva kvarh 0 TOTAL SERVICIOELECTRICO (1): 11.50
5 0emandaßÍe kW 6 TOTAL A PAGAR

Su ahorro por la Tarifa deN1axima kk 0 la Dignidad es de Valor servicio electrico (1): 11.50
Maxima en pico kW 0

0.00 Otros valores a pagar (2): 2.99 E
OTAL (1) + (2): 14.49 Ë

l.aEne lay f.aEnergíay
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 31/07/2012
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR _ __comemos

TOTAL VALORES PENDIENTES: ya y

EMASEO INFORMA: lIOOOO-ZOO-?LI-IGO
SU HORARIO DE RECOLECCION ES:
LUN-MIE-VIE,DIURNO
Mayor información llame al 1800-EMASEO
(362736).
Emaseo sirve a Quito.

NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Page 1 of 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

UISTNITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-09-20 12:34 No. 420628
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO* 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1702396498
Nombre del propietario: LEON SINCHI ALEJANDRO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

n

or

r ontal:
14 033 000 000 000

En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: PABLO ART SUAREZ
Datos del terreno
Áreade terreno: 660,00 m2
Áreade construcción: 136,00 m2
Frente: 20,00 m

MiGSO4 SavGis Maps v3.0/2008 2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLE S/N O DEFINICION VIAL 0
CALLES/N O DEFINICIONVIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETI ROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura: 12 m Lateraf:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripci6n Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARA INFORMEDE DEFINICION VIAL EN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR SI

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

Arq. Ruiz Mejia Vanessa Natalia
Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 20/09/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Page 1 of 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRTTOME TROPOUTANO

Fecha: 2012-09-20 11:35 No. 420565
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1100083144
Nombre del propietario: VlNAMAGUA CUENCA ANGEL SILVERIO Y OTRA
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 93421
Clave catastral: 12601 17 014 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: EL BOSQUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 320,00 m2
Áreade construcción: 303,12 m2
Frente: 47,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE S-N O DEFINICION VIAL 0
CALLE S-N O DEFINIClON VIAL 0
RADIODE CURVATURA 0 DEFINICION VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
COS en planta baja: 80 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripci6n Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observaci6n

7.- OBSERVACIONES
- PREDIO EN DERECHOS Y ACCIONES
-SOLICITARA INFORME DE DEFINICION VIAL EN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR SI

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de pianificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

Arq. Ruiz Mejia Vanessa Natalia
Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-09-20 11:26 No. 420559
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1001128097
Nombre del propietario: VALENCIAORTIZ ESTHELA VIRGI
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 127702
Clave catastral: 12601 17 010 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: EL BOSQUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 300,00 m2
Áreade construcción: 58,00 m2
Frente: 10,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE S/N O DEFINICION VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mÍnimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Servicios básicos: SI

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARA INFORME DE DEFINICION VIAL EN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR St

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
8.- NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
-Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PtJOS.

Arq. Ruiz Mejia Vanessa Natalia
Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-09-20 12:52 No. 420643
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0600079008 (N
Nombre del propietario: SALGADOORFA
2.- lDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 246050
Clave catastral: 12601 14 021 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: PABLO ART SUAREZ
Datos del terreno
Áreade terreno: 340,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 10,00 m

MEDSB4 SavGis Maps v2.0/200 -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N O DEFINICION VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura: 12 m Lateral: 0 m

Frente mínimo:10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARA INFORME DE DEFINICION VIALEN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR SI

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en et DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

Arq. Ruiz Mejia Vanessa Natalia
Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1705661138 INNombre del propietario: VINAMAGUAMURQUINCHOJUAN LUIS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 46399
Clave catastral: 12601 17 013 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: EL BOSQUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 330,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 20,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLES/N O DEFINICION VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura: 12 m Lateral: 0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARA INFORME DE DEFINICION VIAL EN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR SI

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
-SUSPENSO***SOLICITARA EN EL DEP. DE AVALUOSY CATASTROS DE ESTA ADMINISTRACIONLAVERIFICACION DEL AREA DEL

LOTE.
8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1700592759 I /
Nombre del propietario: GALLOTOCA JUAN EMILIO Y SRA
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 246074
Clave catastral: 12601 17 012 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: EL BOSQUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 330,00 m2
Áreade construcción: 29,00 m2
Frente: 10,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLESIN NOMBRE O DEFINICION VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo:10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %

COS en planta baja:80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARA INFORME DE DEFINICION VIAL EN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR SI

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
-SUSPENSO***SOLICITARA EN EL DEP. DE AVALUOSY CATASTROS DE ESTA ADMINISTRACION LA VEFICACION DEL AREA DEL

LOTE.

8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
-Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1700592759
Nombre del propietario: GALLOTOCA JUAN EMILIO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 35530
Clave catastral: 12601 17 011 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: EL BOSQUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 290,00 m2
Áreade construcción: 86,00 m2
Frente: 10,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m} Referencia Retiro
CALLES/N O DEFINICION VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %
COS en planta baja: 80 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificacián del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SUSPENSO***SOLICITARA EN EL DEP. DE AVALUOS Y CATASTROS DE ESTA ADMINISTRACION LA VERIFICACiON DEL AREA DEL

LOTE.
-SOLICITARA INFORME DE DEFINICION VIAL EN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR SI

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO

8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de pianificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validét durante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 20/09/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Page 1 of 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1704116084 --

Nombre del propietario: ARCOS GERMAN RIGOBERTO N /

2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5384
Clave catastral: 12601 14 022 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: PABLO ART SUAREZ
Datos del terreno
Áreade terreno: 300,00 m2
Áreade construcción: 60,00 m2
Frente: 11,70 m

WGSBd SavGis Maps v3.0/2008-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE S/N O DEFINICION VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETtROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %

COS en planta baja: 80 %
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARA INFORME DE DEFINICION VIAL EN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR SI

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
-SUSPENSO***SOLICITARA EN EL DEP. DE AVALUOSY CATASTROS DE ESTA ADMINISTRACIONLAVERIFICACION DEL AREA DEL

LOTE.
8.- NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
-Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener et IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-09-20 10:54 No. 420485
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1703510501 NNombre del propietario: VASCONEZ SAGAL LUISANTONIO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 90293
Clave catastral: 42601 07 011 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: EL BOSQUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 383,50 m2
Áreade construcción: 345,00 m2
Frente: 16,50 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE S/N O DEFINICION VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2

Altura:12 m Lateral:O m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos:3 Posterior:3 m
COS total: 240 %
COS en planta baja: 80 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARA INFORME DE DEFINICION VIAL EN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR SI

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO
8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
-Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

Arq. Ruiz Mejia Vanessa Natalia
Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2012-09-20 12:53 No. 420644
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0000000000
Nombre del propietario: MEDRANOPEDRO
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 246049
Clave catastral: 12601 14 020 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: PABLO ART SUAREZ
Datos del terreno L -

Áreade terreno: 330,00 m2
Áreade construcción: 162,00 m2
Frente: 10,00 m

WGSBd SavGis Maps v3.0/2008-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

CALLE S/N O DEFINICION VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal: 0 m

Lote mínimo: 200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS total: 240 %

COS en planta baja:80 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARA INFORME DE DEFINICION VIAL EN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICAS DE ESTA ADMINISTRACION PARA DETERMINAR SI

EL LOTE SE ENCUENTRA AFECTADO

8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
-Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
-Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
-Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

Arq. iz Mejia Van a Natalia
Administración Zonal Norte (Eugenio Espejo)

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 -2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 20/09/2012



INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-09-20 10:44 No. 420473
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1000889609 N
Nombre del propietario: CATUCUAMBAAMAGUANASEGUNDO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 83406
Clave catastral: 12601 19 002 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: EL BOSQUE
Datos del terreno
Areade terreno: 338,00 m2
Areade construcción: 128,00 m2
Frente: 12,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLESIN 0 REPLANTEO VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RET IROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote minimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente minimo:10 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total:240 % Entre bloques:6 m
COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observacl6n

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARAINFORMEDE REPLANTEO VIALEN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICASDE ESTA ADMINISTRACIONPARA DETERMINARSI EL

LOTE SE ENCUENTRAAFECTADO
8.- NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificaci6n complementarios, vigentes en el
DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcci6n Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúos y Catastros de la AdministraciónZonal correspondientes para la actualización.

- Este informeno representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberå obtener el IRM respectivo en la administración zonal
correspondiente.

- Este informe tendrá validér durante el tiempo de vigencia del P

nu e Lou des
Admini nZ rte (E lo Espejo)

d politano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 -2012

1 de 1 20/09/2012 10:49



INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-09-20 10:35 No. 420457
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0500440052 N
Nombre del propietario: TlPAN LAGLACARLOS HUMBERTO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 85659.
Clave catastral: 42601 06 016 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: EL BOSQUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 300,00 m2
Áreade construcción: 127,00 m2
Frente: 10,00 m

Maps v3.0/200&h

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N O REPLANTEO VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo:10 m
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS total:240 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICITARAINFORMEDE REPLANTEO VIALEN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICASDE ESTA ADMINISTRACIONPARA DETERMINARSI EL

LOTE SE ENCUENTRAAFECTADO
8.- NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificaci6n complementarios, vigentes en el
DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúos y Catastros de la AdministraciónZonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUO

Vall urdes
M stra nal Norte (Eugenio Espejo)

© Municipio del Distrito Metropolitanode Quito
SecretaríadeTerritorioHábitatyVivienda

2011 -2012

1 de 1 20/09/2012 10:40



INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLifANO

Fecha: 2012-09-20 10:29 No. 420448
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 0100276104
Nombre del propietario: SARMIENTOPENAFIEL t.AURO
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 81179 *

Clave catastral: 12601 20 020 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: NORTE
Parroquia: Cochapamba
Barrio / Sector: EL BOSQUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 600,00 m2
Áreade construcción: 366,00 m2
Frente: 20,00 m

MfGS&d .0 290¢ -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N O REPLANTEO VIAL 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo:10 m
Númerode pisos:3 Posterior:3m

COS total:240 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:80 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal:(R2) Residencia medianadensidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SOLICffARA INFORMEDE REPLANTEO VIALEN EL DPTO. DE OBRAS PUBLICASDE ESTAADMINlSTRACIONPARA DETERMINARSI EL

LOTE SE ENCUENTRAAFECTADO
8.- NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el
DMQ.

-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validézdurante el tiempo de vigencia de OS

V a n det des
ación rte enio Espejo)

nicipi Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat yVivienda

2011 -2012

1 de 1 20/09/20 12 10:34
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME SOCIO ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0008-UERB-AZD-2012

FECHA: 30/07/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDEL AHH: COMITÉPRO-MEJORASDE
MORADORESY PROPIETARIOSDEL

BARRIO"ELTRIUNFO"
N° de Predio: 19742 Clave Catastral: 12601-20-034
(Existen otros números (Existen otros
de predios más) números de claves

catastrales)
Administración Zonal: Eugenio Espejo Parroquia: Cochapamba

2.- INFORME SOCIOORGANIZATIVO:

De conformidad con la revisión de los expedientes signados con los números 14 E. E. correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo", perteneciente a la
Administración Zonal Eugenio Espejo, pongo en su consideración de conformidad con la información recopilada así como la
documentación de respaldo que certifica que se ha dado cumplimiento al proceso Socio Organizativo.

Nombre del AHH: Comité Pro-Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo.
Ubicación: Cochapamba.
Tipo de Organización Social: Comité Pro-Mejoras.
Acuerdo: N°0235 M. B.S.
La Directiva fue aprobada con fecha 09 de Marzo del 2011, con oficio N° 1209-DAL_AL-MIES-2011-OF, por el MIES, con una vigencia de
2 años.

Directiva:
Presidente Armilda Cumandá Duque Rosas.
Vice Presidente Carlos RaúlCáceres Tamayo.
Tesorero Gloria Rosario Soto Quito.
Secretaria Luz Angélica Salcedo Mena.
Vocales Principales
Primer Vocal Serafín Alvarado Vivas.
Segundo Vocal José Alberto Chanataxi Guancaquilla.
Tercer Vocal Consuelo Betsabe Bedón Viteri

Numero de lotes: 135, habitados (construcciones) 125.
Número de familias que viven el sector 125, población beneficiada 500 personas
Obras: luz 100%, agua 100%, teléfono 60%, alcantarillado 100%, adoquinado 100%, aceras 100%, bordillos 100%.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

AGUA POTABLEy LUZ ELECTRICA

ALCANTARILLADO ÁREA VERDE

Casas en posible zona de riesgo: las casas se encuentran en estado bueno de construcción en posible zona de riesgo lo cual deberá ser
evaluado por el área técnica de la UERB-AZEE.

Consolidación: 92.59%
Zonificación: este barrio posee la siguiente zonificación del lote:

1. D3 (D203-80) Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Sitiene pagado el impuesto predial de este año: SI
Si hay IRM en expediente: si existe Informe de Regularización Metropolitana (IRM). Si
Si hay recibos de luz agua: Si
Años de asentamiento: 20 años.

Situación Socio Organizativa:
Cabe mencionar que en este AHHyC se procederá a realizar la reforma a la Ordenanza por 13 lotes que son los que se hallan en
conflictos.

Situaci6n en la parte legal:
Dentro de la parte legal, existen las escrituras respectivas, como los documentos de respaldo de la tenencia de la tierra.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

Situación en la parte técnica:
Dentro de la parte técnica de los documentos se adjunta al expediente de la UERB signado con N° 14 Eugenio Espejo copias de planos,
IRM y copia de documentos de respaldo de servicios básicos, por lo cual se desprende que los moradores del AHHyC poseen Agua
Potable, Luz Eléctrica.

Los problemas que hay social técnica y legal:
En la parte social no se encuentran problemas considerados graves. En la parte Legal se hallan cumplidos los requisitos solicitados al
igual que en la parte técnica.

CONCLUSIÓN:-

Revisado el expediente se concluye que este AHHyC reúne todos los requisitos Socio Organizativos que por parte de la UERB se solicitan
para la legalización de estos casos REFORMA

RECOMENDACIÓN:-

Puesto que este AHHyCreúne los requisitos Socio Organizativos solicitados, recomendamos que luego de tener los informes Legal y
Técnico aprobatorios se proceda a su REFORMA.

tín rrero
RESPONSABLE C ORGANIZATIVOUERB-LA DELICIA

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB- LADELICIADr. Agustín Guerrero cumple
con le tre uenreimientos establecidos para conti

r. i ánc
COORDINADOR UERB-LA DELICIA

4.- RECEPCIÓN DEL INIFORME

(30-07-2012)

Dr. uel Viteri
RESPONSABLE ÍEGAL UERB-LA DELICIA



MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 0012-UERB-AZEE-2012

FECHA: 03/09/2012

L- IDENTIFICACIÓN DELBARltlO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPRO-MEJORAS DE Áreabruta Catastrada: (IRM) 41.902,51 m2
MORADORES Y Áreabruta en escritura: 226.302 m2
PROPIETARIOS "EL (Áreatomada en el antecedente
TRIUNFO" de cada una de las escrituras

inscritas).
N°de Predio: 81179 Clave Catastral: 12601-20-020
(Existen otros números 85659 (Existen otros números de 42601-060-16
de predios). claves catastrales).
Administración Zonal: Eugenio Parroquia: Cotocollao

Espejo

2.- INFORMELËGAL:

Los señores Gustavo Almeida, sus hijos Silvia, Hugo, Nancy y Alberto Almeida Arturo, a la señora Olga Almeida y a las señoras Eulalia
Almeida y Zoila Galarraga de Almeida, mediante Escritura Pública de compraventa celebrada en la Notaría del Dr. Cristóbal Guarderas,
el9 de enero de 1969 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el 26 de marzo de 1969, a favor de los señores cónyuges
José David Peñafiel y Orfa Salgado de Peñafiel, inmueble que se encuentra ubicado en la Parroquia Cotocollao, inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, Cantón Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales: POR EL
NORTE: en frente terreno de la Ciudadela llamada América, en otra parte terreno del predio Bellavista, quebrada al medio, en tercer
lugar terrenos que pertenecen en su orden a Ezequiel Álvarez,JoséSimbaña, Rafael Falconí y Manuel Chicaiza, quebrada al medio,
excepto la sección que linda con el terreno de Manuel Chicaiza, la que tiene por medio una zanja y a continuación de éste una tapia, en
cuarto lugar, terrenos del predio Santa Ana, quebrada al medio, en quinto lugar, una quebrada, luego un callejón y después una zanja,
terreno de Elvia Miño, al otro lado de tales quebradas, callejón y zanja, y en la última parte el fundo Santa Ana, quebrada al medio; POR
EL SUR: la línea de separación entre los dos lotes del antiguo fundo La Merced que fue dividido entre las herederas del señor Octavio
Barahona, doña Leticia Barahona de Enríquez y doña Leonor Barahona; POR EL ESTE: la carretera que conduce de Quitoa Cotocollao,
casitas de particulares al medio; y POR EL OCCIDENTE: la quebrada del Olvido, teniendo al frente la loma del galpón. Este terreno
comprende una superficie de un millón seiscientos veinte cuatro mil quinientos sesenta y un metros cuadrados, según el plano que se
haya protocolizado en la Notaría del señor Pompeyo JervisQuevedo.De las cuales los compradores adquieren un lote de terreno que
está formado por los cuerpos o lotes números dos y tres de la parte alta (superficie total de 207.302.00m2); y un lote de menor
extensión, ya que se desmembra del llamado lote número tres, que tiene una cabida de diez y nueve mil metros cuadrados
(19.000.00m2) ubicados al norte de la propiedad. El lote o lotes que se venden, tienen los siguientes linderos: Lotes números dos y tres,
POR EL NORTE: hacienda "Bellavista" del señor Carlos Dueñas, quebrada Al medio; POR EL SUR: predio de propiedad de Liga
Ecuatoriana Antituberculosa; POR EL OCCIDENTE: terrenos que se reservan los vendedores, lote número uno, de la parte alta
adjudicado a la señora Eulalia de Guzmán, según la división extrajudicial; y POR EL ORIENTE: camino público que separan terrenos de
los vendedores. El lote de diez y nueve mil metros cuadrados que se desmembra del lote número tres, limita en las siguiente forma: POR
EL NORTE: terrenos de la hacienda "Bellavista" del señor Carlos Dueñas; POR EL SUR: terrenos que se reservan los vendedores, lote
adjudicado a la señora Olga Almeida de Ríos, camino al medio; POR EL OCCIDENTE: en una extensión de cincuenta metros, terreno de
los vendedores adjudicado a Olga de Ríos, pared divisoria; y POR EL ORIENTE: en un extensión de setenta y ocho metros, pared
divisoria, con terrenos de la misma compradora.

SUPERFICIETOTALDE DOSCIENTOSVEINTISEISMILTRESCIENTOSDOSMETROS(226.302)m2

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Primero del cantón QuitoDr. Jorge Machado Cevallos , el 15 de
marzo de 1984 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 24 de mayo de 1984, los señores cónyuges JoséDavid
Peñafiel y Orfa Salgado, dieron en venta el lote signado con el número treinta y siete a favor de los cónyuges señores Lauro Sarmiento y
doña Ibelia Sarmiento de Sarmiento, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Quintodel cantón QuitoDr. Ulpiano Gaybor Mora, el 12 de abril
de 1984 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 9 de mayo de 1984, los señores cónyuges JoséDavid Peñafiel y
Orfa Salgado, dieron en venta el lote signado con el número cuarenta y ocho a favor de los cónyuges señores JaimeRuperto Silva Aldaz y
su mujer Elvia Oliva Chicango Coral, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

Mediante Escritura Pública de Compraventa e Hipoteca celebrada ante el Notario Primero del cantón QuitoDr. Remigio Aguilar, el 27 de
mayo de 1987 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 29 de junio de 1987, el Instituto de Seguridad Social dieron
en venta el lote signado con el número sesenta y cuatro a favor de los señores cónyuges Segundo Inosencio Catucuamba Amaguaña,
inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Primero del cantón QuitoDr. JorgeMachado Cevallos, el 22 de
octubre de 1980 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 18 de noviembre de 1980, el señor JoséPeñafiel y Sra.
dieron en venta el lote signado con el número cien a favor del señor Luis Antonio Vasconez y Sra. inmueble situado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón QuitoDr. Roberto Arregui Solano el
11 de marzo de 1991 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 12 de marzo de 1991, la señora Alicia Arcos y otros
dieron en venta el lote signado con el número ciento uno a favor del señor Germán Rigoberto Arcos y Sra. inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el notario Quintodel cantón QuitoDr. Ulpiano Gaybor Mora el 7 de mayo
de 1984 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 13 de diciembre de 1984, el señor JoséDavid Peñafiel y Sra. dieron
en venta el lote signado con el número ciento quince a favor de la señorita Esthela Virginia Valencia Ortiz, inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Primero del cantón QuitoDr. JorgeMachado Cevallos el 21 de
febrero de 1980 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 26 de marzo de 1980, el señor JoseDavid Peñafiel y Sra.
dieron en venta el lote signado con el número ciento diez y seis a favor del señor JuanEmilio Gallo Toca y Sra. inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Primero del cantón QuitoDr. JorgeMachado Cevallos el 17 de
diciembre de 1996 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 3 de enero de 1997, el señor Medardo Salgado Monge y
Sra. dieron en venta el lote signado con el número ciento diez y siete a favor del señor JuanEmilio Gallo Toca y Sra. inmueble situado en
la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Primero del cantón QuitoDr. JorgeMachado Cevallos el 1 de
noviembre de 1993 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 14 de septiembre de 1993, el señor Luis A. Jiménezy
Sra. dieron en venta el lote signado con el número ciento diez y ocho a favor del señor JuanViñamagua y Sra.. inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Noveno del cantón QuitoDr. Adolfo Benítez Pozo, el 21
de septiembre de 1994 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 28 de septiembre de 1994, el señor JuanViñamagua
Murquincho. dio en venta el lote signado con el número ciento diez y nueve a favor de los señores cónyuges ÁngelSilverio Viñamagua
Cuenca y María Rosario Murquincho Macas, inmueble situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

Mediante Escritura Pública de Compraventa e Hipoteca celebrada ante el Notario Primero del cantón QuitoDr. JorgeMachado Cevallos
el 22 de febrero de 1980 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 31 de marzo de 1980, el señor JoséDavid Peñafiel
y Sra. dieron en venta el lote signado con el número ciento treinta y nueve a favor del. Señor Alejandro León Sinche y Sra. inmueble
situado en la parroquia de Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomiend de gestión en el aspecto técnico

Dr.Mi ue1ViteriN.

RESPONSABLE LEGAL UERB-AZEE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZD Dr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

r. J rySán
COO D DOR UERB-AZEE

4.- RECEPCI6N DEL INFORME

n . án guirre
RESPONŠABL TÉCNICO UERB-AZEE
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Quito, 18 de Septiembre del 2012.

Oficio Nro. 26 B.T

Dr.Jimmy Sánchez

Coordinador de la Unidad Regula Tu Barrio

La Delicia

Presente:

Reciba el más respetuoso saludo del Comité Pro mejoras Barrio ElTriunfo. Por medio de la
presente sírvaseencontraruna copia del Trazado Vialaprobado el 23 de Julio del 2009.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente mis agradedmlentos.

Atentamente

Sra. Armilda ËumandáDuque
Presidenta

O UNIDAD ESPECIAL

M ;REGU TU BARRIO

FIRMA

Dir.: San Carlos Alto Quito - Ecuador 2598524
prolongación Flavio Alfaro 34 119 ',4



SECRETARÏAGENERAL
40NCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo, Palacio Municipal,
1er.Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896

Señores

• COORDINADOR TERRITORIAL METROPOLITANO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONAL EUGENIO ESPEJO
• DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
• UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
• COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
• ARMILDA CUMANDÁDUQUE ROSAS, PRESIDENTA DEL BARRIO EL

1RIUNFO

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizadael jueves
23 de juliodel 2009, al considerarel Informe No. IC-2009-589 de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial y, de conformidadcon los Arts. 63, numeral
4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipalcodificada,y ... (41) de la Sección IV,
Capítulo III, Título I del Libro Segundo del Código Municipal (sustituido por el
Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 255), resolvió aprobar el proyecto de
regularización de las vías del barrio El Triunfo, ubicado en la parroquia
Cochapamba, que consta en el plano con Código AZCN-TV-HT12501.01 y
42501.01, adjunto al expediente de esta Resolución (el cual fue aprobado y
revisado en la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo en Mayo de 2009);
éste se realiza con el criterio técnico de regularizar el ancho de las calzadas y
mantener anchos variables de las aceras existentes, en consideración a la
consolidaciónactual de las construcciones,por lo cual el diseño vial resultante no
se ajusta estrictamente a las normas técnicasdel Régimen del Suelo vigente.

La Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal y la Dirección
Metropolitana de Catastro iniciarán los trámitesde expropiación y/o adjudicación
que se pudieren producir por este trazado vial.

tentamente,

. ana ee a Díaz
SE RETARIA GENERAL DEL CONCEJO
M ROPOLITANO DE QUITO
c.c. Procuraduría Metropohtana
a Copia del Informe No. 10-2009-589
Na .

9809
ALCALDÍAMETROPOLITANA
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IC-2009-589
EXP.SC-2007-1626 '

SECRETARIAGENERAL TV.BARRIOELTRIUNFO
COM/SIONES

Venezuela entreChiley Espejo, Palacio Municipal,
ier. Piso • Teléfono:2580801

Página No. 77

Quito DM, 15 de julio de 2009

INFORME DE LA COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL IC-2009-589

INFORMES TÉCNICOS: ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EUGENIO
ESPEJO HC-ZN-lE219, IF106, 1F609 Y TRÁMITE
DE ALCALDÍA No. 00638 DE JUNIO 5 DE 2009

- FAVORABLE

INFORME LEGAL: SUBPROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL ZONA EUGENIO ESPEJO SZ-AN-
121-2009 DE MAYO 27 DE 2009 - FAVORABLE.

APROBADO:/ Î L

NEGADO:

REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el
15 de julio de 2009, al considerar los informes presentados por la
Administración Municipal Zona Eugenio Espejo HC.ZN-lE219, IF106, 1F609

y trámite de Alcaldía No. 00638 de junio 5 de 2009 (Hojas 73-75) y la
Subprocuraduría de la Administraciòn Zonal Eugenio Espejo SZ-AN-121-
2009 de mayo 27 de 2009 (hojas 63-65), emite dictamen favorable para
que el Concejo Metropolitano, de conformidad con los Arts. 63, numeral
4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada, y... (41) de la
Sección IV, Capítulo Ill, Título I del Libro Segundo del Código Municipal
(sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 255), apruebe
el proyecto de regularización de las vías del Barrio El Triunfo, ubicado
en la parroquia Cochapamba, que consta en copia adjunta del plano
AZCN-TV-HT12501.01 - 42501.01, mismo que se realiza con el criterio
técnico de regularizar el ancho de las calzadas y mantener anchos
variables de las aceras existentes en consideración a la consolidación

209
ALCALDÍAMETROPOUTANA



IC-2009-589

SECRETARÍAGENERAL EXP.SC-2007-1626
COM/SIONES TV.BARRIOELTRIUNFO

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
ier. Piso • Teléfono:2580801

Página No. 76
actual de las construcciones, por lo cual el diseño vial resultante no se
ajusta estrictamente a las normas técnicas del Régimen del Suelo
vigente.

La Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal y la Dirección
Metropolitana de Catastro iniciarán los trámites de expropiación y/o
adjudicación que se pudieren producir por este trazado vial.

Anexo una carpeta con documentación y planos constante en 77 hojas y
un cd.

Atentamente,

rgio nica iz Luis Caicedo Araque
EN LA COMISION DE CONCEJAL METROPOLITANO

SUEL ORD NAMIENTO TERRITORIAL

Ramir e Terán Patrigia Ruiz Rivera
CON JAL METROPOLITANO CONCEJALA METROPOLITANA

Esther L.

2809
ALCALOÍAMETROPOLiTANA umava<mom
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Referencia HC.ZN-IE219, IF106, IF609 y Trámite de Alcaldía No.00638

Licenciado
Sergio GamicaOrtiz

,
O 5 JUN2003

PRESIDENTECOMISION
DESUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

En atención a los expedientes adjuntos sobre el trazadovial del Barrio El Triunfo de la
parroquia Cochapamba, ponemos en su conocimientoel siguienteinforme:

AlvTECEDENTES

Con oficiode 17 de diciembrede 2007 la señoraArmilda Cumandá Duque, Presidenta
del Comité Pro Mejoras del Barrio El Triunfo comunica que: "..cumpliendo con los
requerimíentos solicitadospor el AfunícWode/ Distrito Aletropolítano de Quitopara la
Lega/L2ación de las Constnicciones Informales de Nuestras Vildendas, y una vez
obtenido el informe de afectación Wa/, documento necesario para la /ega//asción según
líneas de fabricas, nas informan que nuestras viviendas se encuentranafectadasy no
podemos realizar la legalizacido corrwoondiente." Agrega que: "... Ias construcciones
res//zymosde acuártiocomonos selialaronlas dingentes de la Cooperativa El Triunfo
hace treintaarios atrás..." motivo por el cual solicitanque: ".. realice el rep/anteo Wa/
de acuerdo comose encuentranahora /as vías..."

Con oficio Referencia HC.IBSD de febrero de 2008 remitido al Arq. René Vallejo,
Director Metropolitano de Planificación Territorial esta Administración Zonal comunica
que: '¾..revisadonuestro archivose estableceque no disponemos de/ plano del Benio
mencionado anteriormente,motivo por el ala/ mucho agradeceréa Usted ordenara
quído correspondaremita copia certißcada del mismo y los respectivos informes de
aprobacido,para emitirel informe técnicocorrespondiente."

Con oficioNo. 0348 de 12 de febrero de 2008 (Ref. HC.IE219) suscritopor usted como
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, remite la petici6n
presentada por el señor Antonio Rodríguez, Presidente del Barrio El Triunfo, quien
requiere se elabore el replanteo vial para obtener la legalización de las construcciones
existentes en el barrio.

Para proseguir conel trámiteadministrativocorrespondiente,con memorando No.052-
UTV-AZNde 27 de febrero de 2008 el Departamento de Tenitorio y Vivienda de esta
Administradón solicita al Ing. Jorge Sandoval, Jefe del Departamento de Obras
Públicas, elaborar el levantamientotopográficopues realizada la inspección se constata
que las vías del barrio se encuentranconsolidadascon anchos de calzadas y aceras
diferentes y variables.

ALCALDÍAMETROPOUTANA
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Referencia HC. ZN-IE219, IF106, IF609 y Trámite de Alcaldía No.00638
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Con oficioNo. 0651, receptado el 29 de febrero, el Arq. Pablo Ortega Ramírez, Jefe de
Gestión del Territorio de la Dirección Municipal Metropolitana de Planificación Territorial
(HC. IF106) remite el trémite No.00432 (HC.DMPT-2008-7740), ingresado en la
Alcaldía por la Directiva del barrio El Triunfo, relacionada con la revisión del trazado
vial y comunicaque: "..todas las construccionesse eocuentran afectadas y no pueden
accedera /a legalización de las construcciones informs/es." motivo por el cual solicita
que esta Administración"..realiceel estudio respectivo y de ser el caso se modilique el
ancho vialde las calles del barrio mencionado anteriormente y puedan acceder a la
legalización de las edificaciones."

Con oficioNo. 0742 de 6 de marzode 2008 (Ref. HC.IF609), la Dirección Metropolitana
'- de Planificación Territorial remite copia certificadadel plano del Barrio El Triunfo que

reposa en sus archivosconcódigoB-10-E.

En base a la información remitida por la Dirección, con memorando No. 067-LITV-AZN
de 6 de marzo de 2008 (Ref. HC.ZN-IF106) y memorando No.109-UTV-AZNde 15 de
abril de 2008 (Ref. HC.ZN-IF609) el Ing. Patricio Valle, responsable del área de
Trazados Viales, reitera al Depaitamento de Obras Públicas ordenar a quién
corresponda realizar el levantamiento topográficoque fue requerido previamente
mediante memorandoNo.052-UTV-AZNde 27 de febrero de 2008.

Con memorando No.1055-OPT-ZN de 19 de septiembre de 2008 el Ing. Jorge
Sandoval, Jefe del Departamento de Obras Públicas y Transporte comunica al
Departamento de Territorio y Vivienda que: 'En contestación a/ memorando No.052-
U7V-AZN,ingresado en esta AdminíSË73CiÓD Z0n3/ CQn h0]Ëd€ C0ntro/ No. IE-219,
informo a usted que se proced/d a reshar e/ levantamiento topográncodel Bð/7iO El
Triunfo, ubicadoen el sectorde San Carlos Alto."

Con memorando No.353-UTV-AZN de 7 de noviembre de 2008 el Ing. Patricio Valle
comunicaal Ing. Jorge Sandoval que, en base a la inspección y revisado el plano del
levantamiento topográfico del banio El Triunfo, se realizan varias observaciones las
cuales deben ser consideradasprevio a continuarcon el trámitecorrespondiente.

Con trámitede Alcaldía No. 0638 de 27 de enero de 2009, se remite para nuestro
conocimientola comunicaciónpresentada por los representantes del Barrio El Triunfo
al General Paco Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano de Quito,con fecha 26 de
enero del 2009, mediante el cual exponen los antecedentes de su trámite y solicitan
que: "...ordene a quien corresponda en la Administración Zona Norte para que se de
la agilidaddebida a este trámitedel nuevo trazadovial."

Con memorandoNo. 026-UTV-AZNde 30 de enero de 2009 el Departamento de
Territorio y Vivienda solicitaal Departamento de Obras Públicas se informe sobre el
estado del levantamiento topográficoque tiene relación con el memorando No.353-
UTV-AZNde 7 de noviembre de 2008.

Finalmente con memorando No. 302-OPT-ZN de 17 de marzo de 2009 el Ing. Jorge
Sandoval, Jefe del Departamento de Obras Públicas y Transporte comunica al Ing.
Patricio Valle, que:

ALCALDIAMETROPOLITANA
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"Enatendónal memorandoNo.353-UTV-AzN, Ref (HC,·IE-219) hago //egar a usted el
levantamiento del Banio El Triunfo, donde se ha revisado los puntos pedidos."

En base al último levantamiento topográfico referido esta Administración Zonal
consideraprocedente y emite informe favorable para la realización de la regularización
del trazado vial solicitado por moradores del Barrio El Triunfo de la parroquia de
Cochapamba.

INFORMETÉCNICO

Con esos anteœdentes, esta Administración Zonal emite informe favorable al proyecto
de regularizaciónde las vías del Barrio El Triunfo de la parroquia Cochapamba que
consta en la copia adjunta del plano AZCN-TV- HT12501.01- 42501.01. mismo que se
realiza con el criterio técnico de regularizar el ancho de las calzadas y mantener
anchos variables de las aceras existentes en consideracióna la consolidaciónactual de
las construcciones,por lo cual el diseño vial resultante no se ajusta estrictamente a las
normastécnicasdel Régimen del Suelo vigente.

INFORMELEGAL

Con oficio adjunto No. SZN-121-2009 de 27 de mayo de 2009, suscrito por el Dr.
Alvaro Páez Benalcázar en su calidad de Subprocurador Zonal, se emite criteriolegal
favorable para la realización de la regularización del trazado vial solicitado por los
moradores del Barrio El Triunfo de la parroquia Cochapamba, dejando en claro que es
facultad del Concejo Metropolitano de Quito entre sus atribuciones generales, de
conformidada lo previsto en el Art. 63 numeral 4) de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, "Aµvber los planes reguladores de desarro//o lisico cantonal y las planes
reguladores de desarrollo urbano formulados de conformidadcon las normas de esta
ley.", y en base al Art. 41 de la Ordenanza 255 de Régimen del Suelo, publicada en el
Registro OficialNo. 413 de 28 de agosto de 2008, que contieneel procedimiento para
el diseño del Sistema Vial en el Distrito Metropolitano de Quito.

DOCUMENTACIÓNADJUNTA

Oficios y memorandos detallados en los antecedentes, 6 copias del plano AZCN-TV-HT
12501.01-42501.01 y archivodigital; e Informe Legal respectivo.

Particular que de conformidada lo estipulado en el Código Municipal, œmunico para su
conocimiento e informe y resolución de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial y aprobacióndel I. Concejo Metropolitano de Quito.

Aten mente,

Ar . Gustavo Fi o Obando
MINI MUNICIPALZONAEUGENIOESPEJO

3-06- 009
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Oficio No. SZN121-2OO9
Quito D.M., 27 de mayo de 2009

Arquitecto
Rodrigo Calvo J.
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

En atención al memorando de referencia 132-UTV-AZN, HC. ZN-IE219, IF106,
IF609 y Trámite de Alcaldía No.00638 de 21 de mayo de 2009, mediante el cual
solicita se emita el informe legal relacionado con el trazado vial del Barrio El
Triunfo de la parroquia Cochapamba, a usted manifiesto:

INFORME TÉCNICO:

Con oficio de 17 de diciembre de 2007 la señora Armilda Cumandá Duque,
Presidenta del Comité Pro Mejoras del Barrio El Triunfo comunica que:
"...cumpliendo con los requerimientos solicitados por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopara la Legalización de las Cortstrucciones Irtformales de
Nuestras Vivieridas, y una vez obtertido el irtforme de afectación vial, documertto
necesario para la legalizaciárt según líneas de fabricas, nos informart que
nuestras vivieridas se ericuentrart afectadas y rio podemos realizar la
legalización correspondiente." Agrega que: "... las cortstrucciortes realizamos de
acuerdo como rtos serialarort los dirigerttes de la Cooperativa El Triurtfo hace
treirtta ar10s atrás...", motivo por el cual solicitan que: "... realice el replartteo
vial de acuerdo como se ericuerttrart ahora las vías...".

Con oficio Referencia HC. IB513 de febrero de 2008 remitido al Arq. René
Vallejo, Director Metropolitano de Planificación Territorial esta Administraciôn
Zonal comunica: "...revisado nuestro archivo se establece que rio disponemos
del plano del Barrio mertciortado anteriormertte, motivo por el cual mucho
agradeceré a Usted ordertar a quién corresportda remita copia certificada del
mismo y los respectivos irtformes de aprobaciórt, para emitir el irtforme técrtico
corresportdiertte."

Con oficio No. 0348 de 12 de febrero de 2008 (Ref. HC.IE219) el Licenciado
Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial remite la petición presentada por el señor Antonio Rodríguez, como
Presidente del Barrio El Triunfo, quien requiere se elabore el replanteo vial
para obtener la legalización de las construcciones existentes en el barrio.

Para proseguir con el trãmite administrativo correspondiente, con memorando
No.052-UTV-AZN de 27 de febrero de 2008 el Departamento de Territorio y
Vivienda solicita al Ing. Jorge Sandoval, Jefe del Departamento de Obras
Públicas, elaborar el levantamiento topográfico pues realizada la inspección se
constata que las vias del barrio se encuentran consolidadas con anchos de
calzadas y aceras diferentes y variables.

Con oficio No. 0651, receptado el 29 de febrero, el Arq. Pablo Ortega Ramirez,
Jefe de Gestión del Territorio de la Dirección Municipal Metropolitana de
Planificación Territorial (HC. IF106) remite el trãmite No.00432 (HC.DMPT-

ALCALDÍAMETROPOLITANA
- 02- Gé-OÑ



ADMINilTRACIÓN
N IPALZONAJOUITO

Akommýmm'Telhi.:22MMill72202934/5•Fax.22BW7

2008-7740), ingresado en la Alcaldia por la Directiva del barrio El Triunfo,
relacionada con la revisión del trazado vial y comunica que: "...todas las
construcciones se encuerttran afectadas y no pueden acceder a la legalizacidrt
de las construcciortes informales ', motivo por el cual solicita que esta
Administración "...realice el estudio respectivo y de ser el caso se modifique el
ancho vial de las calles del barrio mencionado anteriormente y puedan acceder
a la legalización de las edificaciones.".

Con oficio No. 0742 de 6 de marzo de 2008 (Ref. HC.IF609), la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial adjunta copia certificada del plano
del Barrio El Triunfo que reposa en sus archivos con código B-10-E.

En base a la información remitida por la Dirección, con memorando No. 067-
UTV-AZN de 6 de marzo de 2008 (Ref. HC.ZN-IF106) y memorando No.109-
UTV-AZN de 15 de abril de 2008 (Ref. HC.ZN-IF609} el Ing. Patricio Valle,
responsable del área de Trazados Viales, reitera al Departamento de Obras
Públicas, ordenar a quién corresponda realizar el levantamiento topográfico
que fue requerido previamente mediante memorando No.052-UTV-AZN de 27
de febrero de 2008.

Con memorando No.1055-OPT-ZN de 19 de septiembre de 2008 el Ing. Jorge
Sandoval, Jefe del Departamento de Obras Públicas y Transporte comunica al
Departamento de Territorio y Vivienda que:"En contestación al memorando
No.052-UTV-AZN, ingresado en esta Administración Zonal con hoja de control
No. 1E-219, informo a usted que se procedió a realizar el levantamiento
topográfico del Barrio El Triunfo, ubicado en el sector de San Carlos Alto."

Con memorando No.353-UTV-AZN de 7 de noviembre de 2008 el Ing. Patricio
Valle Funcionario del Departamento de Territorio y Vivienda comunica al Ing.
Jorge Sandoval, que .realizada la inspección y revisado el plano del
levantamiento topográfico del barrio El Triunfo se realiza varias observaciones
las cuales deben ser consideradas previo a continuar con el trãmite
correspondiente.

Con trãmite de Alcaldia No. 0638 de 27 de enero de 2009, se remite para
nuestro conocimiento la comunicación presentada por los representantes del
Barrio El Triunfo al General Paco Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano de
Quito, con fecha 26 de enero del 2009, mediante el cual exponen los
antecedentes de su trámite y solicitan que: "...orderte a quien corresponda en
la Administración Zona Norte para que se de la agilidad debida a este trámite
del nuevo trazado vial.".

Con memorando No. 026-UTV-AZN de 30 de enero de 2009 el Departamento
de Territorio y Vivienda solicita al Ing. Jorge Sandoval, informe sobre el estado
del levantamiento topográfico que tiene relación con el memorando No.353-
UTV-AZN de 7 de noviembre de 2008.

Finalmente con memorando No. 302-OPT-ZN de 17 de marzo de 2009 el Ing.
Jorge Sandoval, Jefe del Departamento de Obras Públicas y Transporte
comunica al Ing. Patricio Valle, que:"En atención al memorando No.353-UTV-
AZN, Ref. (HC; 1E-219) hago llegar a usted el levantamiento del Barrio El
Triunfo, donde se ha revisado los puntos pedidos."

ALCALDÏAMETROPOLITANA I
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AamamasmywaŒbtWPUbfîmerff jWöbedente y emite informe favorable para la realización de la
regularización del trazado vial solicitado por moradores del Barrio El Triunfo
de la parroquia de Cochapamba.

El proyecto de regularización de las vias del Barrio El Triunfo de la parroquia
Cochapamba que consta en la copia adjunta del plano AZCN-TV-HT12501.01

y 42501.01. se realiza con el criterio técnico de regularizar el ancho de las
calzadas y mantener anchos variables de las aceras existentes en
consideración a la consolidación actual de las construcciones, por lo cual el
diseño vial resultante no se ajusta a la normativa del Régimen del Suelo
Vigente.

CRITERIO LEGAL:

Considerando:

1.- Que el Concejo Metropolitano entre sus atribuciones generales, de
conformidad a 10 previsto en el Art. 63 numeral 4) de la Ley Orgãnica de
Règimen Municipal, señala: "Aprobar los planes reguladores de desarrollo
fisico cantonal y los planes reguladores de desarrollo urbano, formulados de
conformidad con las normas de esta ley; "

2.-Que el Art. 41 de la Ordenanza 255, de Régimen del Suelo; publicada en el
Registro Oficial No. 413 de 28 de agosto de 2008; contiene el procedimiento
para el Diseño del Sistema Vial en el Distrito Metropolitano de Quito.

Con sider nes expuestas, esta Subprocuraduria Zonal emite
riterio legal vor bl . para la realización dela regularización del trazado vial

solicitado por los oradores del Barrio El Triunfo de la parroquia
Cochapamba.

A nt mente,

Alva ez Bena câzar
RZ NAL CENTRO NORTE

PB/LAZ
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ADMINISTRACIÓN
MUNICIPALZONA

PARA : Dr. ÁlvaroPáez
Subprocurador Administración Zona Centro Norte

DE : Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

ASUNTO : Se solicita informe legal

MEMO : 132-UTV-AZN (Ref. HC. ZN-lE219, IFl06, IF609 y Trámite de Alcaldía
No.00638)

FECHA : 21 de mayo de 2009

En atención a las comunicaciones adjuntas al expediente, sobre el trazado vial del Barrio El
Triunfo de la parroquia Cochapamba, ponemos en su conocimiento el siguiente informe:

Con oficio de 17 de diciembre de 2007 la señora Armilda Cumandä Duque, Presidenta del
Comité Pro Mejoras del Barrio El Triunfo comunica que: ".,.cumpliendo con los
requerimientos solicitados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopara la
Legalización de las Construcciones Informales de Nuestras Viviendas, y una vez obtenido
el informe de afectación vial, documento necesario para la legalización según lineas de
fabricas,nos informan que nuestras viviendas se encuentran afectadas y no podemos
realizar la legalización correspondiente." Agrega que: "... las construcciones realizamos
de acuerdo como nos señalaron los dirigentes de la Cooperativa El Triunfo hace treinta
años atrás...", motivo por el cual solicitan que: "... realice el replanteo vial de acuerdo
como se encuentran ahora las vías...".

Con oficio Referencia HC. IB513 de febrero de 2008 remitido al Arq. René Vallejo,
Director Metropolitano de Planificación Territorial esta Administración Zonal comunica:
"...revisado nuestro archivo se establece que no disponemos del plano del Barrio
mencionado anteriormente, motivo por el cual mucho agradeceré a Usted ordenar a quién
corresponda remita copia certificada del mismo y los respectivos informes de aprobación,
para emitir el informe técnico correspondiente."

Con oficio No. 0348 de 12 de febrero de 2008 (Ref. HC.lE219) el Licenciado Sergio
Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial remite la
petición presentada por el señor Antonio Rodríguez, como Presidente del Barrio El Triunfo,
quien requiere se elabore el replanteo vial para obtener la legalización de las construcciones
existentes en el barrio.

ALCALDIAMETROPOLITANA
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Para proseguir con el trámite administrativo correspondiente, con memorando No.052-
UTV-AZN de 27 de febrero de 2008 el Departamento de Territorio y Vivienda solicita al
Ing. Jorge Sandoval, Jefe del Departamento de Obras Públicas, elaborar el levantamiento
topográfico pues realizada la inspección se constata que las vías del barrio se encuentran
consolidadas con anchos de calzadas y aceras diferentes y variables.

Con oficio No. 0651, receptado el 29 de febrero, el Arg. Pablo Ortega Ramirez, Jefe de
Gestión del Territorio de la Dirección Municipal Metropolitana de Planificación Territorial
(HC. IFl06) remite el trámite No.00432 (HC.DMPT-2008-7740), ingresado en la Alcaldía
por la Directiva del barrio El Triunfo, relacionada con la revisión del trazado vial y
comunica que: "...todas las construcciones se encuentran afectadas y no pueden acceder a
la legalización de las construcciones informales.", motivo por el cual solicita que esta
Administración "...realice el estudio respectivo y de ser el caso se modifique el ancho vial
de las calles del barrio mencionado anteriormente y puedan acceder a la legalización de
las edificaciones.".

Con oficio No. 0742 de 6 de marzo de 2008 (Ref. HC.IF609), la Dirección Metropolitana
de Planificación Territorial adjunta copia certificada del plano del Barrio El Triunfo que
reposa en sus archivos con código B-10-E.

En base a la información remitida por la Dirección, con memorando No. 067-UTV-AZN de
6 de marzo de 2008 (Ref. HC.ZN-IFl06) y memorando No.109-UTV-AZN de 15 de abril
de 2008 (Ref. HC.ZN-IF609) el Ing. Patricio Valle, responsable del área de Trazados
Viales, reitera al Departamento de Obras Públicas, ordenar a quién corresponda realizar el
levantamiento topográfico que fue requerido previamente mediante memorando No.052-
UTV-AZN de 27 de febrero de 2008.

Con memorando No.1055-OPT-ZN de 19 de septiembre de 2008 el Ing. Jorge Sandoval,
Jefe del Departamento de Obras Públicas y Transporte comunica al Departamento de
Territorio y Vivienda que: "En contestación al memorando No.032-UTV-AZN,ingresado en
esta Administración Zonal con hoja de control No. IE-219, informo a usted que se procedió
a realizar el levantamiento topográfico del Barrio El Triunfo, ubicado en el sector de San
Carlos Alto."

Con memorando No.353-UTV-AZN de 7 de noviembre de 2008 el Ing. Patricio Valle
Funcionario del Departamento de Territorio y Vivienda comunica al Ing. Jorge Sandoval,
que realizada la inspección y revisado el plano del levantamiento topográfico del barrio El
Triunfo se realiza varias observaciones las cuales deben ser consideradas previo a continuar
con el trámite correspondiente.

Con trámite de Alcaldía No. 0638 de 27 de enero de 2009, se remite para nuestro
conocimiento la comunicación presentada por los representantes del Barrio El Triunfo al
General Paco Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano de Quito,con fecha 26 de enero
del 2009, mediante el cual exponen los antecedentes de su trámite y solicitan que:
"...ordene a quien corresponda en la Administración Zona Norte para que se de la
agilidad debida a este trámite del nuevo trazado vial.".

ALCALDÍAMETROPOUTANA
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Con memorando No. 026-UTV-AZN de 30 de enero de 2009 el Departamento de Territorio
y Vivienda solicita al Ing. Jorge Sandoval, informe sobre el estado del levantamiento
topográfico que tiene relación con el memorando No.353-UTV-AZN de 7 de noviembre de
2008.

Finalmente con memorando No. 302-OPT-ZN de 17 de marzo de 2009 el Ing. Jorge
Sandoval, Jefe del Departamento de Obras Públicas y Transporte comunica al Ing. Patricio
Valle, que:"En atención al memorando No.353-UTV-AZN, Ref (HC; IE-219) hago llegar a
usted el levantamiento del Barrio El Triunfo, donde se ha revisado lospuntos pedidos."

En base al último levantamiento topográfico referido esta Administración Zonal considera
procedente y emite informe favorable para la realización de la regularización del trazado
vial solicitado por moradores del Barrio El Triunfo de la parroquia de Cochapamba.

El proyecto de regularización de las vías del Barrio El Triunfo de la parroquia Cochapamba
que consta en la copia adjunta del plano AZCN-TV-HT12501.01 y 42501.01. se realiza con
el criterio técnico de regularizar el ancho de las calzadas y mantener anchos variables de las
aceras existentes en consideración a la consolidación actual de las construcciones, por lo
cual el diseiio vial resultante no se ajusta a la normativa del Régimen del Suelo vigente.

Para continuar con el proceso de aprobación por parte del Concejo Metropolitano de Quito
solicito a usted emitir el informe legal respectivo.

Arq o ° alvo J.

PVB

Adj. Documentación con carácter devolutivo

ALCALDÍAMETROPOUTANA \
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ADMINISTRACION
zoNA NOIGE

MEMOm 302-OPT-ZN.

PARA: Ing. Patticio Valle
TRAZADOS VIALES

DE: Ing. Jorge Sandoval
JEFE DE OBRAS PÚBLICAS

ASUNTO: En el Texto
FECHA: 17 de marzo de 2009

En atención al memorando No.353 UTU-AZN, Re£ (HC; IE-219) hago llegar a usted el
levantamiento del Bairio El Triunfo, donde se ha revisado los puntos pedidos:

1.- La calle los Manglares no esta abiertaen el enlace con el barrio San José tenn ina en
Curva de retorno.

2.- La simbologíaesta corregida;
3.- las coordenadas: WGS 84 se encuentran revidadas;
4.- El Plano del Levantamiento se encuentra firmado, adjunto archivo digital y copia del
plano.

Atentamente

a ge S doval Vélez
- E DE RAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE

Nero: Oficio No. 000-2005 - del 2008 memorando 026-UTU-AZN
Oficio No. 02-BT- soficitud JD-083 memorando 109-UTU
Ref. (H.C. ZN- IF609) por tratarse del mismo tema.



PARA : Ing. Jorge Sandoval
Jefe Dpto. Obras y Transporte

DE : Trazados viales

ASUNTO : En el texto.

MEMO : 026-UTV-AZN

FECHA : 30 de enero de 2009

Adjunto al presente encontrará copia del oficio No.02 B.T fechado 26 de enero de
2009 , suscrito por la sefioraArmilda Duque Rosas, Presidenta del Barrio El Triunfo
dirigida al General en S.P. Paco Moncayo, Alcalde Metropolitano de Quitomediante
el cual comunica que:"...nosotros empesamos hacer trámites para Legalizar Nuestras
Construcciones Informales en el año 2007 pero al salir el Informe de Regulacion
Urbana se nos informo que teníamos Afectación Vial.Desde ese entonces hemos
realizado gestiones en la Administración Zona Norte en El Concejo Municipal
pidiendo al Prersidente del Concejo Lic.Sergio Garnica para que nos autorice el
Levantamiento del Nuevo Trazado Vial de todo el Barrio "El Triunfo",. Pero hasta
esta fecha 26 de enero de 2009 no han terminado y de esta manera no podemos
Legalizar Nuestras Construcciones.".

Previo a emitir el informe solicitado, mucho agradeceré a Usted ordenar a quién
corresponda informe sobre el estado del levantamiento topográfico que tiene
relación con memorando No.353-UTV-AZN de 07 de noviembre del 2008 de esta
Unidad que me permito adjuntar.

Atentamente,

ano
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PARA : Ing. Jorge Sandoval
Jefe Dpto. Obras y Transporte

DE : Trazados Viales

ASUNTO : En el texto.

MEMO : 353-UTV-AZN( Ref HC. ZN-IE219)

FECHA : 07 de noviembre de 2008

Con memorando No.1055-OPT-ZN de 19 de septiembre de 2008 comunica que:"En
contestación al memorando 052-UTV-AZN, ingresado en esta Administtración con hoja de
control No. IE-219, informo a Usted que se procedió a realizar el levantamiento del Barrio
El Triunfo, ubicado en el sector de San Carlos Alto.

Acompaño copia de plano papel y archivodigital.".

Al respecto informo que realizada la inspección y revisado el plano del levantamiento
topográfico del barrio El Tiunfo adjunto a la documentación me permito realizar las
siguientes observaciones:

-La calle denominada Los Manglares en la inspección se verifico que en la actualidad
hacia el Oeste se enlaza con la calle s/n del Barrio San José, misma quue en el
levantamiento proporcionado no se encuentra implantada.

-En el dibujo y la simbologia se debera definir claramente lo que es: construccion y
cerramientos en sus diferentes clases (bloque, púas, malla,etc.).

-Se deberá completar en el levantamiento topográfico el sector correspondiente a la
.

Intersección de la calle denominada Pedernales con la calle que va al barrio Atucucho.

-Ratificar o rectificar las coordenadas WGS84 del levantamiento topográfico.

-En el plano del Levantamiento Topográfico debera constar las firmas del profesioinal
responzable de la realización del mismo, así como del que reviso o fiscalizo.

Atentamente,

bano.

Adj. Expedirnte recibido con 15 fojas útiles, plano de Lev.Topográfico y CD.



BARRIO EL TRIUNFO

Emercrde 2

Oficio NO 02 B.T. gyrgp
Señor general en S.P. Paco Moncayo
En su despacho. - c.¿

El Comité Pro - mejoras del Barrio "El Triunfo" hace extensivo nuestro
saludo y al mismo tiempo expresarle nuestro deseos de éxito en sus altas y
delicadas funciones.

El motivo del presente es darle a conocer una vez mas que acudiendo al
llamado de su Gestión Municipal nosotros empezamos hacer tramitespara
Legalizar Nuestras Construcciones Informales en el año 2007 pero al salir el
informe de Regulación Urbana se nos informo que teníamos Afectación
Vial. Desde ese entonces hemos realizado gestiones en la Administración
Zona Norte en El Consejo Municipal pidiendo al Presidente del Consejo Lic.
.Sergio Garnica para que nos autorice el Levantamiento del Nuevo Trazado
Vial De todo El Barrio "El Triunfo". Pero hasta esta fecha 26 de enero de
2009 no han terminado y de esta

m¯ëfnera
no podemos Legalizar Nuestras

Òonstrucciones.

Razón por lo que los propietarios se encuentran muy preocupados y
exigen a sus dirigentes, que les solicitemos a usted señor Alcalde que
ordene a quien corresponda en la Administración Zona Norte para que
se de la agdebida a este tramite del nuevo trazado Vial.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente nos suscribimos
con el más alto grado de consideración y estima.

Aten

Sra. Armida Cumandá Duque Rosas Sta. Angélica Salcedo Mena
Presidenta Secretaria.

Anexo firmas de los propietarios. 66 MG .gC



BARRIO EL TRIUNFO

Oficio NO02 B.T.
Señor general en S.P. Paco Moncayo
En su despacho.

El Comité Pro -- mejoras del Barrio "El Triunfo" hace extensivo nuestro
saludo y al mismo tiempo expresarle nuestro deseos de éxito en sus altas y
delicadas funciones.

El motivo del presente es darle a conocer una vez mas que acudiendo al
llamado de su Gestión Municipal nosotros empezamos hacer tramites para
Legalizar Nuestras Construcciones informales en el año 2007 pero al salir el
informe de Regulación Urbana se nos informo que teníamos Afectación
Vial. Desde ese entonces hemos realizado gestiones en la Administración
Zona Norte en El Consejo Municipal pidiendo al Presidente del Consejo Lic.
-Sergio Garnica para que nos autorice el Levantamiento del Nuevo Trazado
Vial De todo El Barrio "El Triunfo". Pero hasta esta fecha 26 de enero de
2009 no han terminado y de esta m os Legalizar Nuestras
Construcciones.

Razón por lo que los propietarios se encuentran muy preocupados y
exigen a sus dirigentes, que les solicitemos a usted señor Alcalde que
ordene a quien corresponda en la Administración Zona Norte para que
se de la agilidad debida a este tramite del nuevo trazado Vial.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente nos suscribimos
con el más alto grado de consideraciöi åtirna.

Atentamente,

Sra. Armi a Cumandá Duque Rosas Sta. Angélica Salcedo Mena
Presidenta Secretaria.

Anexo firmas de los propietarios.



' BARRIO EL TRIUNFO

QUITO DM, 4 DICIEMBRE 2008

OFICIO No. 044 BT

ARQUITECTO

GUSTAVO FIERRO

ADMINISTRACION ZONA NORTE

PRESENTE

DE NUESTRAS CONSIDERACIONES:

POR MEDIO DEL PRESENTE, SOLICITAMOS DE LA MANERA MAS COMEDIDA SU VALIOSA

INTERVENCION, PARA QUE SE DIGNE AUTORIZAR A QUIEN CORRESPONDA LA TERMINA

CION DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL NUEVO TRAZADO VIAL, EXCLUSIVAMENTE

DEL BARRIO EL TRIUNFO , ESTE REQUISITO ES INDISÞENSABLE PARA PODER

ACCEDER A LA LEGALIZACION DE NUESTRAS CONTRUCCIONES. POR LO QUE EL

INGENIERO LUIS JACOME DEL DEPARTAMENTODE SUELO Y VIVIENDA NOS EXIJE

ESTE DOCUMENTO DE MANERA URGENTE.

CASE INDICAR QUE NOS ENCONTRAMOSEN ESTA GESTION DESDE AGOSTO DEL 2007.

POR LA FAVORABLE ATENCION QUE SE DIGNE DAR AL PRESENTE ANTICIPAMOS NUEg

TROS AGRADECIMIENTOS.

ATENTAMENTE,

ARMILD CUMANDADUQUE ' A GELICA SAL
PRESIDENTA

SECRETARIA

Dir.: San Carlos Alto Quito- Ecuador 2598524
prolongación Flavio Alfaro 3411924
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Proyecto: Nominativo del punto: Fecha de determinación: Datum Geodésico: Equipo utilizado:

Barrio ElTriunfo El Carmelo 17/10/2010 WGSS4 GPS TRIMBLE R4

Provincia: Cantón: Parroquia: Sector: Cliente:
Pichincha Quito Cochapamba Barrio ElTriunfo Barrio ElTriunfo

Latitud (°' "): 0°0729.74787"S Este (m): 9986179.627 Elevació n (m):
Longitud (°' "): 78 30'32.76191"O Norte (m): 49898.472 Modelo Geoidal:
Altura elipsoidal (m): 3031.405 Zona: Unica Datum vertical

C LL AN-V C NT

El punto se encuentra localizado en borde de acera al inicio de las escalinatas El Carmelo en la calle San Vicente.

Partiendo de la intersección de la Avenida Mariscal Sucre (Av. Occidental) con la prolongación de la calle Flavio
Alfaro, se avanza por esta última 840 metros con dirección al Barrio El Triunfo, luego de toma a la izquierda por la calle 26 de
Agosto, 200 metros, y se continúa a la derecha por la calle San Vicente, 100 metros, hasta el inicio de las escalinatas el Carmelo, al
costado derecho de la vía, lugar donde se localiza el punto.

i

: Clavo de acero incrustado en borde de acera.

Ingk A. eiva G.
LEIVAINGENIERIA

Formato Monograria ae Punto de controL version LU, li ae jumo de 2010.



Proyecto: Nominativo del punto: Fecha de determinación: Datum Geodésico: Equipo utilizado:

Barrio ElTriunfo San Vicente 17/10/2010 WG384 GPS TRIMBLER4

Provincia: Cantón: Parroquia: Sector: Cliente:
Pichincha Quito Cochapamba Barrio El Triunfo Barrio ElTriunfo

Latitud (°' "): 0°0729.18796"S Este (m): 9986196.832 Elevación (m):
Longitud (°' "): 78°30'36.91457"O Norte (m): 498858.004 Modelo Geoidal:
Altura elipsoidal (m): 3042.002 Zona: Unica Datum vertical

El punto se encuentra localizado en borde de acera en el ingreso a la casa de la señora Luz María Puzay Chávez.

Partiendo de la intersección de la Avenida Mariscal sucre (Av. Occidental) con la prolongación de la calle Flavio
Alfaro, se avanza por esta última 840 metros con dirección al Barrio El Triunfo, luego de toma a la izquierda por la calle 26 de
Agosto, 200 metros, y se continúa a la derecha por la calle San Vicente, 250 metros, hasta la casa de la señora Luz María Puzay
Chávez, al costado derecho de la vía, lugar donde se localiza el punto.

: I "
: Clavo de acero incrustado en borde de acera. Este punto es marca acimutal del vértice El Carmelo

Ing. é A. Leiva G.
LEIVA INGENIERIA

Formato Ñonograbade Punto de controt Version LU, li de jumo De ¿U10.



Proyecto: Nominativo del punto: Fecha de determinación: Datum Geodésico: Equipo utilizado:
Barrio Ei Triunfo Jesús 17/10/2010 WGS84 GPS TRIMBLE R4

Provincia: Cantón: Parroquia: Sector: Cliente:

Pichincha Quito Cochapamba Barrio El Triunfo Barrio ElTriunfo

Latitud (°' "): 0°0726.11122"S Este (m): 9986291.378 (Elevación (m):
Longitud ( ' "): 78°30'33.52891"O Norte (m): 498962.744 Modelo Geoidal:
Altura elipsoidal (m): 2984.3ô3 Zone: Unica Datum vertical

El punto se encuentra Iccalizado en esquina Nor-Oriental de terra2a de la casa del señor Raúl Caceres.

Partiendo de la intersección de la Avenida Mariscal Sucre (Av. Occidental) con la prolongación de la calle Flavio
Alfaro, se avanza por esta última 600 metros con dirección al Barrio El Triunfo hasta la casa del señor Raúl cáceres,al costado
izquierdo de la vía, lugar donde se localiza el punto.

Clavo de acero incrustado en concreto

Ing. r A. Leiva G.
LElVAINGENIERIA
I-ormato Monograna ae Punto de Controt version 1.u, 1; de junio de 2Ulu.
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COMUNICACIONES



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIA
METROPOLITANA

Referencia Expediente No. 873-2008

1 9 MAR2008

Doctora
Maria Belén Rocha
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En atenciôn a lo solicitado por usted, con oficio SG 0531 de 11 de
marzo del presente año, ingresado a esta Dependencia con
expediente No. 873-08 de 12 de marzo del 2008, mediante el cual
solicita se remita copia certificada del oficio 1791 de 25 de mayo
de 1979, de esta Asesoria Juridica, relacionado con la aprobación
de los sectores El Triunfo y el Bosque, al respecto sírvase
encontrar adjunto lo solicitado.

Atentament

D . Rol Ruiz lÅ
EFE LA UNIDAD DE EXPROPIACION

Y SDICCIÒN VOLUNTARIA

9.03.08
RLH \

TRAMITENo.

ES ONSABLE:



OFICIO 1791

25 m a yo 9

Seacr
NOTAP.IO ESLIC" D"L CAUSYN,

resente.

Señor Notario:

De confor idad con la autorizaci63 de la Alcaldia, lo wue ecnsta
del moreorand.um Ho.11 7, de 23 .de abril del afo que decurre, auto-
ri20 a la señora 0.RFL ELLCMO1.9 PPRAFIPL, para que enajene varios
lotes de terreno de las lotinacience "El Triunfo" y "E1 30sque" -

ubicadas en la Parroquia Urbana de Cetocollao, de acuerdo a los -

planos adjuntos, ics riocen que en protocolizarin, en favor de las
personas que consan en 1cs Idetaict oc me cornits ad untar, en
donde se verà.la numeración de los lotes, asi como sus superficies
y los espacios vernes que deja 3a van añorn c favoi del I, tienici
pio dentro de les linderes glo se verá en los mencionados listarlos;
asimismo se servirá hacer constar en cada una de las escrituras -

de venta celebradas com les ccogradores, que los lotes de terreno
se hipotecan a favor de la T-funicipaliãad de alto, para respen
der por -la ejecución de las obras .de urbanizaci6n, las mismas que ser

'

serán realizadas ccr el Menizipio, dentro de 1ca liadores y super
ficies que .igualagte aparecen de 3ee in?]cados listados, gravámen
Gue no se levantar$ en tanto les obras to hiyn sido terminadas; -

además la peticionaria se comprom ete a lo siguiente:

a) A entregar la puperficie de 15.650 m2. para espacips comuni
- tarios ¿ en sitioe Âonveyderteroñte rd:iados,--seqde aparece

de los planos respectivos.

b) A reuticar en Lotes rée Astía debajo de la cota 3.000 a - -

aquellaes personas age tienen lotes, sopstiãos schre dicha -

cota, de tal minera que perrÁnezcansolo he , construccionea gae -

ya e aan edificado A esìÀ ÀechÁ y .gua e rátan marcadas en los y
planos y

c) A ho enajetar os tes qu están solce lg cota 3.000, cue
.

- no soportan actuaimente construcciones, los mismos <pae que-
dan definitivamente en su propiedad, para 10 cual hará de inmediato
la.debida Linderación. E1 uso de los -terranos _sobre la mentada -

ta ser exclusi mente for tallote

de terreno a n
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e) A roubicar los lotes utiles según lo antes expuesto a las
personas que tengan hoy en posesi n lotes de terreno des-

tinados a aspacios verdes;

f) A entrocar a ese I. Nunici,io, en dinero efectivo la can-

tidad de TRESCIENTCS MIL SUCRES, como contribución para -

- aLastecimiento de agua gotab1L

SÍrvast usted-señor.Notario, autorizar las escrituras,:U.e

Lw que conferirß des -conias INSCRITAS para'el archivo de1 °Con-

cejo.

Del señor Notario, muy atentamente,

r. Fe
,a .o.Fia11oy

JO CMGADT DE LA JEFATUPA DE :

ASESORIA JUNIDICA.

RAZON: El acto administrativo que antecede, se encuentra cado-
cado a la fecha, por haber cambiado.la'normativa seccio
nal, ražón por la que el mismo debe ser nuevamente tra-

C/1 • mita'do y/o actualizado en la Administraci6n Zonal.co -

ryesppadiente. Egenmpadua tioÊO COpla qRO
feposa en 41archivo de

Etatecret2thg GEMMCO

PROCUMgBIAstETROPOUTMtA

''R$¾AR2008

Y



LIBRO AUTENTICO DE ORDENANZAS

EL I. CONCEJO

MUNICIPAL DE QUITO
Vista et Ingolone W' IC-ß9-160 de 9 de junio de 1989 de la Com¿sión conjunta
de PlanL(Leacka y Legisfac 6n,

CONSIDERA.WOO :

QUE, es neseaado keeanacer e ¿neoxpoAaA « La es(Aue una uAbana det Cant6n
Quito los asentam¿entos de hecho congoamados pox aestonea popuÆaAea;

En uso y cumptimiento de faa ata¿6aelones congeudas pox La Ley de RE
gimen Municipal,

DECRETA :

LA SIGUTEWTEORDENANZAPARAEL RECONOCIMIENTOLEGALV REGULARI2ACIONDE LOS
ASENTAMIEWTOSPE HECHOEXISTENTESEN AREASURBARASY PE EXPAN.SIONURBANADEL
CANTONQUITO.

Act. 1°.
- La pres ente Oxdenanza se «pt¿ead exofualvamente pgAa paoceder a£

AeeonocimLento £egal y kegu£aalzaaßn de 204 asentam¿entos de he
cho existentes en daeas «Abanaa y de expensl6a «Ab«na, «st somoI
de toa asentamientos paoducto de las autodzaelones concedidas pox
et I ERAC,antes de Æ« emiskn de esta OAdenanza, pedeneefentes a
sectates popuÆakes.

Art. 2*
.- Se conaldeAada auletos de apt.LeacL6n de estA Oxdenanza dulcamente

las omgan¿taciones Legalmente conatCtafdas y Aepresentadas y aquettas
que ¿Lendo asentamientos de hecho aln una conadCtucMn Legat, pue-
dan o6teneA la misma en egiplazo de hasta un año, a pad/A de La -

gechade pAomulgacL6n de la presente Oxdenanza; pudiendo aex datas:

- CoopeAat¿vas de V¿vlenda de peuonas de bajoa ingnesos
- ComCtfo Pao-Mejonas
- ComCtés BaAdates
- Sind¿cotoa
- Comunas
- Otaas de igual aantLdo y (AnaÆLdad

AA.t. 3'.- Se cAea un¢ Com¿AJ.6n Espec/al. c.ompues.ta pox cLaco Concejates nombaa
dos pox et I. Concejo, exe£«a¿vamente paha £a apffcackn de La prer
sente Oxdenanza, esta Comfaßn EspeeAat LandM todas las atA¿bucionea

\ Legaf.es y reglamentaAlas de La Com¿aßn de PÆanLgicacMn pasa ou eo
\ met¿do especLgico.

ES ELCorlA DELORIGINAL

RETARIAGENERAL



dos

AAL. 4 .- La Man¿c¿patidad deg.¿n/M a travf.a de la Comlaidn Espee¿at y prev¿o in
gommede £a vueeciónde P£ant.gicacL6n £aa segu£ae¿ones t€enleaa esper
clatea que 6.Ljan paxa La uxban¿zael.dn con tegekenela at Pf¢n Dateetoa
vlgente, a la teat¿dad del asentam¿ento, a f.as dispo4Le¿onea que Aegla
mentan esta OAdenanza ge aquettaa em¿tidas pon faa Empresaa Mun/c¿p¢=
tea de Agua Pofx6te y AtcantaMtfAdo, aa£ eomo de La Emptesa EfíctA¿ca
Qu¿to

Art. 5 .- La planLgicae¿6n y apnobae¿6n deginLtíva det predio debed es.tax suje-
f.« a las negatselones ti.enleaa espeeLates, congoame ¢ La señat.ado en -

et art£eato antex¿ox.

Art. 6'.- Los eshtd¿oo de las Aedes de J.ngAsestAuctuAa estada en AetacL6n con -

£aa A.egal.aciones t£en¿cas espee¿ates debexÆn sex apnobadas pox las tes
peetivas empresaa o parl-radaA poA £6426 fuego de la auseA¿pe¿dn de I

as conven¿oa degin¿t¿voa.

Art. 7°.- La I. Mun¿e¿pat¿dad de Ru¿to, ausedbig d/Acetamente o/a htavés de sua
empteaas , EL o Loa conven¿oa de ginanciamientoy conahtaccida de las -

obaae de ingaaeshutetuAa, con Los A.epresentant.e6 Legates de faa oAgan¿
zaelenes a las que at AegieAe et AA.t. 2° de la presente 0Adenanza.

~

Art. 8°.- Cúmpt.¿das las disposie¿ones conten¿das en las «Affeuf.oo precedentes, -

et I. Coneejo em¿t¿M La On.demanzacoarespond¿ente y automt.zaad a Aca-
vés det Paoerutadox S£xdlen Maale¿pal. £a anaex¿peLJn de faa eseM.tuAaa
individaates .

Art. 9°.
- Se estahteced prdMb¿cí6n de enajenar ante «L Reg¿s.tro de la Paap¿edad

aabxe los Lo.tes de tenAeno de estaa «Abanizaciones mLentAas no se can-
etagan laa obaas de «AbanfracL6n de£LnLt¿vaa y se ha.gancaneefado en su
total.Ldad Los comprom¿6oa adga¿ridos pana con La I. Munie¿pat¿dad.

Art. 10'.-Las personaa natturales o judd¿cas, que incumplan con lo dispudata en-
La presente Oxdenanza, estaßx hajetos a £aa banciones tip¿áleadas en
Los «AtleuÆoa224 y 454 de £a Ley de RÆgimenMun¿eLpa£.

Art. 11°.-Los gancionaA¿oa y empteados mun/e paÆea,que en «¿ eanoe¿m¿enta, .taa-

m¿tación y apnobaci6n de la ps.esen.te Cadenanza no hie¿enan cumpt¿r ano
acquisitoa, heaÆn deat¿tu£dos en (okaa inmed¿ata de an cargo y sedn -

Aeaponsables con los nepresentantas Legates de £as engan¿zae¿ones de -

que se tAa.te, gn.entea tene.exos perjud¿cados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 12*.-Dekogénse Las OAdenanzas £123, de jufLo 3 de 1981, «L Reg£2nnento 114 -

del 22 de nov¿embxe de 1984, y .tadas Las eat¿puÆaciones, que en d¿(eAen
f.es CAdenanzas se opongan a la pn.eaente.

Art. 13°.-La presente OAdenanza entraAd en vigenc¿a a paa.t/A de £a £echa de au
448¢ÁÔn.

DADA, en £a Sata De Ses¿anea det I. Coneejo Man¿e¿pal de Qµ¿to, el. I de
ago

Ing. AtefandAo Pinto Acuña DA. v To es ko¢ño
VICEPRESIDENTEPEL I. CONCEJO SECRET TOGENERALEL I. CONCEJO

g0POLJt; ' FI LCOFIADELORIGINAL

no ABP20 8
SECRETARIAGENERAL ito, a............................. .......... ...-.-



<Aes

CERTIFICADODE 91SCtlSION :

Et IngkaseA¿te Seerehdo GeneAaÆdet I. Concejo ManleApat de ŒuAto, eektL
gica que la PAeoente OAdenanza due d¿aeu.tLda y apkobada en acuones de 27
de judo y 7 de agogo de 1989.

S NCEJO

ALCALDIADELCANTON.- Quita, ¢godo 10 de 1989

EJECUTESE

Rodugo Paz 9etgado • ---

ALCALDEPE SAN FRAWCISCODE QUITO
PA ván P o

SE 10 GENEFÉ.DELI CONCEJO

dop

sy LCOly
yELORIGINAL

SECRETARIAGENERAL



LlBRO AUTENTICO DE REGLAMENTOS

EL l. CONCEJO
MUNICIPAL DE QUITO

En uso de las afAlbue¿ones Legales que le congieAe La Ley de RÆg¿men
Mun¿cípot,

A CUER 9 A :

EXPEDIREL SIGUTENTE REGLAMEWTOÐE REQUERIMIENTOSMINIMOSV PROCESAMIEWTO
DE TRAMITEA SEGUIRSEPARA OBTENERLA AUTORIZACIONDE ALCALDIAPARA SUS-
CRIPCION DE ESCRITURASTWDIVIDUALESEN FRACCIOWAMIENTOSDE HECHO, EN LA -

CIUPADDE QUITOV SUS PARROQUIAS.

1. AMBITODE APLICACIOWDE LA FACULTADCOWCEDIDAPOR EL CONCEJOAL -

SENdk ALCALDE:

I . I . Los Aequedm¿entos que siguen a conf¿nuación solamente aedn apl¿
cables a los (naccionam¿entos de hecho, en Los afga¿entes caaoa:¯

1.1.1 Sau¿oo goamadosa pad¿r de vendaa teaf¿zadas pon peop¿etax¿oa -

pau¿culates, sin autoA¿zaci6n de La Munic¿pet.¿dad.

1.1.2 Bandos goamadospor ventas teaf¿zadas pon peop¿etados pad¿cu£«
tea, vaf¿£ndose de ¿ngoumacL6n pacL¿m¿nar concedida pon La Munici
paî¿ded, pero cuyo tMmáte no se pudo concla¿r vo£antax¿a o ¿nvor
Lantaxiamente.

1.1.3 Faaccionam¿entos, paoduefos de hetencia.s o donacionea enXAe v¿voa,
cuyou adjucticMados, no han goamaf¿zadosus títutos de paopiedad.

1.7.4 Faac.c¿onamientos, produckoa de part¿ciones judic¿ales, con senten
C cia del Juez, y que ML como no han ¿¿do ¿nacMt.oa con opodan¿dad.

.
c 1.1.5 Ho se inam¿tadn sof¿citades pata estoa tMm¿tea, a gaacc¿onam¿en

too coaxespond¿entes a £oa numerafea ( 1.7.1, 1.1.2 y 1.1.3 ) qui
hayan ¿¿do teat¿zados con poster¿ogdad af año de 1981.

2. OBJETIVOSDE LA AUTORIZACIOW: ,C3 <0

La autouracL6n de Alcald£a, pÃ¾aLa buscA¿pcL6n de eacMt.uxaa ¿p.
d¿víduales en Los gxacc¿onam¿entoaenunciados en el numetal 1, aB .

un exclusivamente los siguientes :

SECRETARIAGENEFLAL2.1 Aph.obacL6ndel plano Aegekenc¿af que heavid paAa e£ paoceso de -

e.scutuAcc¿dn de los Lotes det ¿Aacc.¿onamiento.

2.2. Los planos sekv¿Mn pan.« que La Mun¿c¿pd.¿dad y sus Empteaa.s pue-
dan teaÆ¿zam La conAeapon.d¿ente pla.nidicac¿6n de las obaas de ingaa
eatAuc.tuAa, paAa. áœ ejecucL6n gututa, a cos.to de los beneg¿c¿ax¿oi.

2.3 Loa planoa .tamb¿En serv¿Mn paA.« qu.e £oh pa.op¿e «Moa de too Lotes
puedan ejecutaA aus ceuxam¿entoa, congoAme se dLopone en £a Ordenan
ze Respect¿va. d



E£ plano, cumpt¿rd ademd.s con toda.s Æaa espee¿dicaciones del INEN,
x.efot¿vas af goamaÆodel m¿smo, ad como Las regataciones de La Mu
m¿c¿pat¿dad, teapect¿vaa.

En el plano constadn faa giAmaa y AtÍbA¿cas tan,to de£ Aepresentan
te Lega£ y del PA.ogea¿onal Axquitee,to y au. númeAo de A.eg¿atAo.

¯

4.2.4 Una memox¿a detaffada, en La que con,sten £oa antecede.ntes que de
teaminan.on la donmacL6n del daaccionam¿ento, así como «L

eat.ado~

actual det m¿smo.

4.2.5 In£oAmes obtenidos en £aa Empteaas de Agua Potable y M.cant.aA¿tfa
do ao6te. £a pos¿b¿L¿dad det sekv¿cio Respect¿vo af gaaccionamieni

to.

4,2,6 Cop¿a de cada uno de Los even,taa£es compromisos de venta que hayan
a¿do ototgados a 104 poseedoxes de toa totes det gracc¿onam¿ento,
y que se encuentAen congoames con el plano que se somete a tumLte
en La Mun¿cipal¿dad para £a buscA¿pción de La.o eacA¿tuAaa ind¿vidua
Lea, «M c.omoou condonm¿dad de cumplir en el datuto con Las

negaf¯¿

c¿ones que La Municipaf¿dad imponga af gaaec¿onam¿ento. ¯

4.3 Paxa La obtenci6n del ¿ngoAme £¿naf de La DireccL6n de Plan¿dica-
cL6n a Sind¿caduta, se ex¿g¿Adn £oa a¿gu¿entes documentoa, adieLo
nates « £oa est¿pufados en el numeAaf 4.2.

4.3.1 Ocho cop¿aa del plano degin¿t¿vo, en «I que se hayan cumplido con
todos los Aequex¿mfentos de La. cafi£¿cacL6n o.toAgada pon la DLreaci6n
de Phon¿d¿coción.

4.3.2 Cualqu¿eA ¿ngotmaci6n o documentos adic¿onales y/o ptanos, ex¿gidos
en la cof¿ ¿cae¿dn.

4.3.3 Pagsti la contr¿bac¿6n que de acuerdo a La Ley, ¿Lja et Coleg¿o de
Arquitee oa. s

4,3,4 E£ presente Reg£mnento reg a ' de la echa de au aane¿6n.

DADO,en la Sala de Sea¿o es d I. Concejo Num£cípat de 2afto, ef
22 de Wo tem me de 1984.

Gostavo HeAdof z¢ Le ' ' W €0--
ALCALDEDE SAN FRANCISCOÐE QUITO - -

't . CaAfoa AtaAcón Vek.ov¿
SECRETARIOGEWERALDEL I. CONCEJO

dopdeg

sicner o

Ll

SECRETARIAGENERAL



4W
Referenetn• S.11s=4euto de planos

AUG.241989

sa»Ico
MUNICIPAL
Piesente

/

Señor Procurador:

En atencifn a la solicitud 5443, da fecha
22 de agosto ici cic ca curco, :1.edianta la cual requiere -

el sellariet:to de les planos de laa lotizacioncs "San Jo-
sE, El Ecsque y El Trl-fc", la Directifn de 21stificaci6n
acaifiesta cue en consideraci6a del oficio 4200-DAYC, del
15 de agosto de 1903, e.itida per la Direcci6e de Aca16ps
y Czarastros, se procede al celix.iento de les planos de -

la 1ctizacife 2:: Scot, 11 Les 1 y 21 Triasia.

i.LU¾ictPto DE QUITO

GEl LP
Arq. GUILLEPRO PREZ DIAZ

DIRECTOR

Am/Mvu '



D.reccion

Ouito a, Año del Bicentenario

Arauitecto
Oswaldo Granda Páez
ADMINISTRADOR fÆTROPOLITANO
ZONA NORTE-EUGENIO ESPEJO
Presente

Señor Administrador:

En referencia al Oficio HC ZN-JX607 del 11 de enero del 2010, mediante el cual adjunta
copia de plano y CD que contiene el archivo digital del trazado vial del barrio El Triunfo
que consta en el plano No. AZCN-TV-HT 12501.01 y 42501.01, de acuerdo a memorando
No. 1132-OPT-AZN (ref. HC JX607), para continuar con el trâmite de expropiación y
determinación de posibles áreas que puedan ser motivo de adjudicación.

Al respecto, esta Dirección informa que según informe IC-2009-589 emitida por la
Secretaria General Comisiones, aprobado el 23 de julio de 2009 que, textualmente dice:
"...emite dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano, de conformidad con los
Arts. 63, numeral 4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada, y... (41) de la
Sección IV, Capítulo ill, Titulo I del libro Segundo de Código Municipal (sustituido por el
Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 255), apruebe el proyecto òe regularización de
la vías del Barrio El Triunfo, ubicado en la parroquia Cochapamba, que consta en copia
adjunta del piano AZN-TV-HT12501.01 - 42501.01, mismo que se realiza con el
criterio técnico de regularizar el ancho de las calzadas y mantener anchos variables
de las aceras existentes en consideración a la consolidación actual de las
construcciones, por lo cual el diseño vial resultante no se ajusta estrictamente a
las normas técnicas del Régimen del Suelo vigente',' de acuerdo a la inspección al sitio
se pudo comprobar que según el plano remitido las calles se encuentran ejecutadas y
consolidadas sin que existan afectaciones por to que esta Dirección no emite ningún
informe de expropiación basado en la Resolución IC-2009-589.

Atent lente,

'
Arq. S) p'Žuñig L
JEFE DE PROGRAMA
DE SERVIClOËDE DATASTRO

TVISP
Guía: 178
Oficio 25 - EXP

Anexo: documentación compieta (24 fojas, un piano y 1 CD)
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LIBRO AUTENTICO DE ORDENANZAS

EL I. CONCEJO

MUNICIPAL DE QUITO

'CONSIDERANDO :

RUE, es net.t6ado Ataanater e AncoApoAaA a la e6tAueduna urbana det Canton
Rufta los asentmatentoo de hecho eengsamados pox aestoAea poputaxes;

En uae de £¾ atubueldagh 40xgeridas poA la Ley de R£

DECRETA :

LASIGUIENTEORDENAW2APARAEL RECOROCIMIENTOLEGALV REGULARI2ACIONDE LOS
ASEWTAMIENTOSDE HECHOEKISTENTES EN AREASURBANASY DE EXPAMSIONURSANADEL
CANTONQUITO.

Art. 1°.- La presente 0Adenanza at apucard exekuuvamentepaha proceder «L
n.econcelatento £egat y AegularizacMn de 104 asentaMantos de he
eho existentes en dreas uAbanas y de expanal6nunhana, «st e.omoI
de los asentamientos prodneto de las autoa.Lraciones eencedLdas por
«L TERAC,antes de £a estuán de esta OAdenanza, peAtengelentea ¢
asetexto popußax.¢4,

Art. 2°.- 3e conaldenagn aujetos de apucaaßn de eata 0Adenanza dulcamente
Las oaganizaelones Legalmente constign£das y Aepresentadas y aquellas
que Mendo asen amlentos de hecho da una sonatttueMn Legat, put-
dan obtenen. la mLanz en egplazo de haaga un año, a pxAttr de La -

gecha de paamut.gacAFn de La presente OAdenanza; pud¿endo sex gainer

- Coopepativas de VLulenda de personas de bajoa Lagathos
- Comit/A Eto-¼ejoaaa
- Com(t€o BaAdatto
• SAndA44t04

Agual aentido y gnaÆAdad

Art. 3*.- Se cAea una Com¿oMn E4peelat compuesta pox eLaco Coneefatea nombaa
dos pox et. 2 . Concejo, exetualvamentepana la ¢pticacMn de la par
hente OAdenanza, esta conilolónE6pecXat tendnd todas tah atuhucioneo

\ Legate6 y AeglamentaMaa de £a Comlagn de P£«stgleacka paan su to

ofoup 8 ELCOPIA DEL ORIGINAL

SECRETARIAGENERAL Cipto,a...............-...---



dos

Mt. 4* .- La Mundelpaudad de(Leid a *ava de la Coalai6x Espeela£ y prevlo ¿n
geAme de la 9/Aeacun de PlantileaeMa £aa negataelones Mr.nleas espe
elates que (Llan paha la uAbanizacLQn een tagerenela at Atan Directok
vigente, a la Aealidad det «Aendalento, a ha dispealelones que Aegla
menna tak OAdenanza y a aqus•ffna emitidas paa £aa Empresas ¼nnleipf
tea de Agua PoinSte y Ateastaaltlado, aa£ comode la Empresa Et€c&Lei
gita

Art. S'.- La peantg¿eaean y apro6ae4¢a degintetva det predio debed eaan aufe-
ta a taa Aegatselones tienien espeetates, congoamea to senatado en -

et «Atteate antadox.

Art. 6*.- toa estudLos de las aedes de Angaae6Aneinaa es&Ma en metacL5n con -

taa segulaelones Man¿eaa capedates debeMa ser apso6adas paa Las Asa
peettvas empresas o Ata£17edna paa 84xo fuego de la suaeMpeL6n de -

too convenlos deflußiµoa. --

Art. 7*.- La I. Munleipaudad de (mita, ansedblM direeinmente e/a .ttav€a de sua
empresas, ét o Lea conventoo de (Laanelamiento y eenettaaeA£x de las -

obaas de Angaats.tmaeXuna, een Los Aepresentantes Legates de laa organt
zaelonea a las que at neglere et Art. t* de la presente Ondemnza.

Art. I'.- Cumptidas tas diaposielones comt··1ana en £ae art(catoa precedentes, -

el I. coneejoem¿t(M fa OAdemnra connespondiente y autodzug ¢ Aa-
vu dt£ Phoensador sudico ¼untelpat la auseupeL6x de las eserttnAa6
AsdLvidaates .

Art. 9*.- Se catxhteetM pt&h/hinMa de enajenar ante et Regis4to de la Propledad
so6te los f.stes de Ammaënade cadas ar6entracAones steatra6 m se enn-
etagan £46 abnas de aabanizaeL6x degin¿ttvaa y se hayan caneetado en ha
tofatidad Æe4 comproml6eoadga¿ridos pana con la I. Mumfel¢atidad.

Art. 10°.-taa pensome natuaates o jur.tdleas, que Aneumpfan con to diay**^†n en-·
ta presente OAdenaara, ethnix hajetos a La6 aamelones tLply-artnA en
£oa aattentaa 224 y 454 de £4 Ley de Rlgimen Manle4pa£,

Art. I f *.-Los innelonaAfos y tapttado6 mundelyni-to, que. en et eenoelmlento,
.

Jaa-
mLtacMa y aprobación de la presente 0Adenanza ho McLeman eumptiA has
acquisites, sex£x dt4t/Agdes en genasAnmediata de ha caAgo y benga -

Acapensabte6 eentaa.nepresentanha fogat•a de£ao omganfraelones de -

que at XAate, gn.entea deteenos pen,judleados.

PISPOSICIONESTRANSITORIAS

Art. 12*.-DeAegánse las OAdenaamaa 2723, de. fafAo 5 de 1981, e£ Regamento 114 -

del 22 de movienbae de 1984, y toda6 fa6 estlyntneinnes, que en digem
tea OAdenanza6 he opongan a la pre6ente.

Art. 13',-La presente OAdenaara entaaAd en vigenota a paak/A de la geehade ha
aaneMn.

DADA,en £a Sata De Se64ones det I. Coneefo ¼nnialynf de Gatto, et 1 de

Ing. Aleja Pinto Acuña tk. v To nowTo
VICEPRESIDENTEDELT. CONCEJO SECRET 10 GENERAL L 1. CONCEJO

po e n ocOPIA DELORIGINAL

SECRETARIAGENERAL tto,a.........-........................----·



CERTIFICA90DE DISCUSION:

Et Ingtaaer/Ao Stereordo Geneet att f . Comeejo Manletpal de Op¿to, eeret
glea que la presente dah•m== gue disestida y aprobada en stolenes de 27
de fatto y 7 de agosto de 1989.

S NCEJO

ALCALDIADELCANTON.- , agosto 10 de 1989

EJECUTESE *

Rod*Lgo Paz elgado
ALCALDEDE SAM ISCO DE (BRO

P
10 DEL I CONCEJO

¿ P

opa ust oRIGINAL

.........··-··-- m.

ovour

o
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LIBRO AUTENTICO DE REGLAMENTOS

L I CONCEJOE .

MUNICIPAL DE QUITO
En aoo de Las atx¿bucionea Legales que Le cong¿ere La Ley de Régimen
Mun¿cipa£,

ACUERDA :

EXPEDIREL SIGUIEWTEREGLAMENTODE REQUERIMIEWTOSMIWIMOSY PROCESAMIEWTO
DE TRAMITEA SEGUIRSEPARA0ßTEWER LAAUTORIZACIONDE ALCALÐIAPARA SüS-
CRIPCION DE ESCRITURASIWOIVIDUALESEWFRACCIONAMIEWTOSDE HECHO,EWLA -

CIUDADÐE 2UITO V SUS PARROQUIAS.

1. AMSITODE APLICACION DE LA FACULTADCOWCEDIDAPOR EL COWCEJOAL -

Shkdk ALCALUE:

1.1. Los aequeA¿m¿entos que ¿Lguen a continuacL6n solamente seda opt¿
eab£e4 a los gaaec¿onanentos de hecho, en los algu¿entes casos:¯

1.1.1 BaM¿oa gaanladosa part¿A de ventaa nea€¿zadas por prop¿etagoa -

Mculates, s¿n autouzacA6n de la Munic¿paudád.

1.1.2 SaAA¿oa goamadospot ventaa teaf¿zadas pox pAopietados padieufa
tea, vat¿€ndose de ingoAmac¿6n prelim¿nat conced¿da pot la Munici
pat¿dad, pexo cuyo tumLte no se pudo conclo¿A voluntada o

¿nvo¯

Lantax¿amente.

7 .1.3 Faaccionam¿entoa, paoduefos de hetencias o donac¿onea entae v¿voa,
cuyou adjud¿catados, no han goama£¿zadosua títulos de propiedad.

1.1.4 Faacc¿onam¿entos, ptodue.tos de paa.t¿ciones jud¿c¿ates, con senten
cia del Juez, y que au como no han ¿Ldo inacA¿too con opodan¿dad.

7 .1.5 Ho se LAam¿tandn zo£¿c¿tudea paha estoa tMmLtea, a (naccionam¿en
toa contespond¿entea « Los numeAales ( 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3 ) qui
hayan ¿Ldo reaL¿zados con postegoddad aÆ año de 1981.

2. OBJETIVOSDE LA AUTORIZACION :

La au.toxfzac¿6n de Atcaldía, paAa £« suscMpcL6n de eachituAaa
d¿v¿duates en Los gaaecionam¿entosenunciados en of numenat 1, AB

G ada exclua¿vamente Los sigu¿entes :må SECRETARIAGENERAL
.7 Aph.o6acL6ndet pfano A.egekenelet que sexvind paAa el pa.oceso de -

eacA¿tuAacL6n de Los totea det gaaecionam¿esto.

2.2. Los pf«nos sekv¿Mn paxa que £a Mun¿c¿pa£¿dad y sua Empa.eaas pue-
dan teaf¿zax la couxeapond¿enÆeplan¿á¿cacL6n de Las o64as de ingaa
estnactata, paa.a su ejecución gu.tuna, a costa de Loa

beneg¿c¿ado¯.

2.3 Los planos fambién aeAvign paxa que los prop¿e.tax¿oa de £oa totes
puedan ejecutax aua ceakam¿entos, congoAme se dispone en £a Ordenan
za neapectiva.



3.- EL TRAMITEA SEGUIRSEPARAOSTEWERLA AUTORIZACIOWDE SUSCRIPCIOW
DE ESCRITURASINDIVIÐüALES,SERA EL SIGUIENTE:

3.1 Ca£¿¿LeacL6n del £Aaccionam¿ento en L¢ Ð¿Aecc¿6n de P£an¿¿¿cac¿6n.

3.2 Una vez que se hayan cumpt¿do Las obseAvac¿onea con en¿das en et
ingoAme de ed¿gicac¿6n, Los inÆeAeaados pres entarán la documen a
c¿6n y planos del (Aaccionamiento paAa el ¿ngoAme deginCt¿vo,

en¯
La DixeccL6n de Plan¿¿¿eacL6n.

3.3 E£ ¿ngoAme (¿naf de La DixeccL6n de Plan¿dfe¢ción, pasaxá a Sind¿
catuxa paxa sex someX¿do a La tevisi6n £egaf de documentos, y en
viado con el indonme teapectivo paxa aciolucL6n deÆ aeñor Alca£de.

3.4 En caso de meAeeen La autoALzacL6n de A£eafdÆ«, e£ expediente de
bexá set devueLto a La DLAeecL6n de Planig¿cacL6n paxa au neg¿stxo
y aeffam¿ento teapecuvo, prev¿a La presentac¿6n del comptohante
de pago de £« tasa de aprobac¿6n, contemp£«da en La Oxdenanza N° 1366
asi como el fluxapaso a La Mun¿cipa£¿dad de £as dae¢a comunales.

3.5 una vez que Loa planoa hayan sido se£Lados, sedn devuettoa a S¿n
d¿catuAa paxa que se proa¿ga et fadm¿te de los o£¿c¿os at Wotaali
Púb£¿co, pane La suscA¿pción de las escalfaxas ¿nd¿vídaalea deÆ -

daaecionamiento.
3.6 S¿nd¿catuxa se encaAgaxá de Rem¿tik ana cop¿a de los planos de£ -

gaaccionamiento,aptobado y sellado, a cada una de las Dependen--
c¿as y Empresas ¿¿gu¿entes:

0¿rece¿6n de Obtaa Púbf¿eaa
ß¿recc¿6n de Pfan¿6¿cac¿dn
U¿rece¿6n de Avaldos
Empresa de Agua Potable
Empteaa de AlcantaA¿Llado
Empresa E££etr¿ea Quito
ReÆeniendo una copia paxa archivo de S¿nd¿ca uAa

4.- DOCUMEWTACIONWECESARIARARAEL TRAMITE :

4.1. La DocumentacL6n que consta a continuac¿6n, y que heav¿M pata ini
ciaa el tAdm¿te de autox¿zacL6n de esex¿taxas, ún¿camente podM Ter
paesentada, pox et keptesentante kesponsable det gaaee¿onam¿ento,que
puede zet:

4.1.1 Et prop¿etaa¿o de£ pred¿o total
4.1.2 El Gerente de la Coopeaat¿va
4.1.3 E£ Paesidente del Com¿té BahA¿af

OVOUTA 4.1.4 EL Prea¿dente de ta AsociacL6n
4.1.5 Los herederos
4.1.6 Los indexeaados que hayan obten¿do £a posesión pon pan.t¿cipacL6n

jud¿e¿at.
23 4.2. RARAEL TRAMITEDE CALIFICACIOW,SE PRESEWTARANLOSSIGUIEWTESÐOCU

SECRETAR\AGENERAL gegros,

4.2.1 Sof¿cidad af DAAcefoA de Plan¿£¿eacL6n
4.2.2. T£tuÆoa de £a peop¿edad total
4.2.3 Dos copias del plano ackust¿zado topogggico del gaaec¿onamiento,a

esca£a obt¿gatoA¿a 1:1000, con deraf£ea de ubicacL6n y cuadnos de da
too, con «L númeAo, JAea y dimens¿ones de cada uno de toa totes. SE

OPIADELORIGINAgn constax de maneAa claxa e inequivoca, £oa £¿ndexos de La paopie
SFI is y los nombres de Los cotindantes. ......

DEQU ggQa...................-••-



E£ plano, cumpf.LAd ademda con todas las especig¿caciones del INER,
te£at¿vas af goAmato del mistno, aal como las segulaciones de La Ma
n¿e¿pat¿dad, teopect¿vaa.

En el plano cono.taAdn £aa giAmas y luÍbt¿castanto del AepAehenian
te Legal y del P&odea¿onal Axqu¿tecto y su númeAo de RegiatAo.

¯

4.2.4 Una memoAla detal£ada, en £a que consten Los antecedentes que de
team¿naton£a gorunacL6n del (naccionam¿ento, así como el

estado¯

actuot det mismo.

4.2.5 IndoAmes obtenidos en las Empteaas de Agua Potable y A£cantaa¿Lta
do sobxe la poa¿bif¿dad del oeAvic¿o tespect¿vo af gaacc¿onam¿eni
to.

4.2.6 Cop¿a de cada uno de los eventuales comprom¿sos de venta que hayan
sido o.tongados a los poseedoxes de Los Lotes del ¿Aaccionam¿ento,
y que se encuentaen congoumes con el plano que se somete a fadm¿te
en La Mun¿cipaL¿dad pasa la auset¿pc¿6n de las eacx¿tuAaa ind¿v¿daa
£ea, así como su congoAm¿dad de cumpfla en el gutukocon las regati
elones que £a Mun¿cipa£¿dad ¿mponga «L (Aaecionamiento.

¯

4,3 PaAa la obtencL6n del ingoAme ginal de la7¿Aección de P£«n¿¿¿ca-
cL6n a Sind¿catuAa, se exig/Adn toa s¿gu¿entes documentoa, ad¿cio
na£ea a los est¿pulados en el numeAaf 4.2.

4.3.1 Ocho cop.¿aa del plano deg¿nit¿vo, en «L que se hayan cumpt¿do con
todos Los aequeAlm¿ent.oa de la caf¿¿Leac¿6n of.oagada por la 9¿Aecc¿6n
de P£«n¿¿¿eae¿6n.

4.3.2 Cualqu¿eA ingoAmación o documentoa adic¿onates y/o planoa, exigidos
en la cot¿¿Leac¿ón.

4.3.3 Pagand La contx¿buc¿6n que de acuerdo a La Ley, gija et Colegio de
Arquitectos .

4.3.4 Et presente Reg£amento meg a · de la dechade au sane¿6n.

PADO,en la Sala de Ses¿o es d I. Concejo Municipa£ de Œu¿to, el
22 de Woten te de 1984.

Gustavo HeAdof za Le '
ALCALDEDE SAWFRANCISCODE QßITO --

. Canfos Atarc6n Verov¿
SECRETARIOGENERALDEL I. COWCEJO

si Fit COPIA DEL ORIGINAL
dopdag

- La arrt

NCEJOMMOPOUTosano . g Œ 2008

F, C"

SECRETARlAGENERAL



LIBRO AUTENÏICO DE ORpENANZAS

EL I. CON CEJO

MUNICIPAL. DE QUITO
Visto el Informe No. 10-90-06

, de enero 29 de 199Ø, de la Comisi6n
Especial de Reconocimiento Legal y Regularización de Asentamientos
de Hecho; y,

En uso de sus atribuciones legales

DECRET A

LA SIGUIENTE ORDENANZA GUE REFORMA A LA OROENANZA 2798 RELACIONADA
CON EL RECONDCIMIENTO LEGAL Y RESULARIZACION DE LOS ASENTAMIENTOS DE
HECHO EXISTENTES EN AREAS URBANAS Y EXPANSION URBANA DEL CANTON
GUITO.

Art. 1 Se suprimirá del Artículo 20. Como objeto de aplicación de
la Ordenanza a las Comunas. . .

Art. 2 .Se agregará al Articulo Bo. el siguiente inciso "lo
preceptuado en este artículo,no comprende a las áreas
pertenecientes a las comunas ya que se rigen por la Ley de
Régimen Comunal y sus Reglamentos.

Art. 3 En los tèrminos que anteceden queda reformada la Ordenanza
27øs de Reconocimiento Legal y Regularización de los
Asentamientos de Hecho existentes en las Areas urbanas y de
expansión urbana del Cantón Quito.

Art. 4 La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la
Q decha de su sanción.

DADA, en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal el 2
de Abril de 1.990.

D . Pedr R s R.
I I.COMCEJO SECRETARIO GENERAL DEL

ARGADO I. CONCEJD,ENCARGADO



CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretaria General del I.Concejo Municip
Quito, certifica que la presente Ordenanza fue discuti
aprobada en Sesiones de 19 de marza y 2 de abril de 199

SECRETARIO SENERAL DEL I.CONCEJO
ENCARGADO,

ALCALDIA DEL CANTON .- Quito, abril 5 de 199Ø

EJECUTESE

Car os Efra' achado Dr.Miguel Angel Bossano R.
A E FRANCISCO . SECRETARIO GENERAL DEL I.

UIT NCARGADO CDNCEJO,ENCARGADO

E Fl COPIA DELORIGINAL

. -- - EL -

em
DEQtitTO gg

SECRETARIAGENERAL



ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS *

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pborja FECHA DE IMPRESION: miércoles, 09 de mayo de 2012

Estado ACTIVO

Patos del titular registrado en el catastro

Nombre o Razón,Social LEON SINCHI ALEJANDRO

Documentos de identidad N° 1702396498

identificación y ubicación del bien inmueble

Clave Catastral 1260114033

Número Predio 48568

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLE S/N -

Clase URBANO

Datos det bien inmuebte

Derechos y Acciones NO

Superficie de terreno según escritura 660,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

Superficie de construcción 136,00 m2

Frente principal 20,00 m

Año de construcción 1988

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

Avalúo vigente del bien inmueble

Avalúo del terreno 28.8f2,Ã
Avalúo de la construcción 10.876,36

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Avalúo total del bien inmueble 39.729,25

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DEj LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACION DE CUALQUIER INFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
BIEN INMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDAD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR URBANIZACIONES,O SUBDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJOALGUNO EN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTIFICA COMPATIBILIDADM)E USO DEL SUELO.

FIRMA SP A E CATASTRAL SELLO



ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pborja FECHA DE IMPRESION: lunes, 14 de mayo de 2012

Estado ACTIVO

Datos del titular registrado en el catastro

Nombre o Razón Social SIGCHA BEDON WASHINGTON GEOVANNY

Documentos de identidad N° 1710550953

Identificación y ubicación del bien inmueble

Clave Catastral 1260114031

Número Predio 82158

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLE S/N -

Clase URBANO

Datos del bien inmueble

Derechos y Acciones NO

Superficie de terreno según escritura 350,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

Superficie de construcción 63,00 m2

Frente principal 10,00 m

Año de construcción 1977

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

Avalúo vigente del bien inmueble

Avalúo del terreno 14.875,00

Avalúo de la construcción 3.276,00

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Avalúo total del bien inmueble 18.151,00

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DF LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACION DE CUALQUIER INFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
BIEN INMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDAD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES

1UEBLES.

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR URBANIZACIONES O SUBDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJOALGUNOEN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTIFICA COMPATIBILIDAD DE USO DEL SUELO.



ADMINISTRACIÓN GENERAL -

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS - r

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pdavila FECHA DE IMPRESION: martes, 05 de junio de 2012

Estado ACTIVO

Ïgg Ñggug registrado en el catastio

Nombre o Razón Social VALENCIA ORTIZ ESTHELA VIRGI

Documentos de identidad N° 1001128097

Identificacl6n y ubicación derbien inmueble

Clave Catastral 1260117010

Número Predio 127702

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLE S/N -

Clase URBANO

Ditosedel Ibertinm

Derechos y Acciones NO

Superficie de terreno según escritura 300,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

Superficie de construcción 58,00 m2

Frente principal 10,00 m

Año de construcción 1980

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

Àvaiúovigente bien igingebles ' '*

Avalúo del terreno 13.122,45
Avalúo de la construcción 3.016,00
Avalúo de adicionales constructivos 0,00
Avalúo total del bien inmueble 16.138,45

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACIÓN DE CUALQUIER INFORMACIÓN QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE.

LA INFORMACIÓNPRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
BIEN INMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDÁD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LQS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR URBANIZACIONES O SUBDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJO ALGUNO EN EL BIEN INMUEBLE, NI CER1IFICA COMPATIBILIDAD DE USO DEL SUELO.



ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pborja FECHA DE IMPRESION: mièrcoles, 09 de mayo de 2012

Estado ACTIVO

Datos del titular registrado en el catastro

Nombre o Razón Social GALLO TOCA JUAN EMILIO

Documentos de identidad N° 1700592759

Identificación y ubicación del bien inmueble

Clave Catastral 1260117011

Número Predio 35530

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLES/N -

Clase URBANO

Datos del bien inmueble

Derechos y Acciones

Superficie de terreno según escritura 290,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

Superficie de construcción 86,00 m2

Frente principai 10,00 m

Año de construcción 1980

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

Avalúo vigente del bien inmueble

Avalúo del terreno 12.998,82

Avalúo de la construcción 4.472,00

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Avatúo total det bien inmueble 17.470,82

LA INFORMACIÓNCONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DF LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACION DE CUALQUIER INFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
BIEN INMUEBLE.CONFORMEA LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDAD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR URBANIZACIONES O SUBDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJO ALGUNOEN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTIFICA COMPAÌÏBIUDAD DE USO DEL SUELO.

FIRMA RES NABLE CATASTRAL SELLO



ADMINISTRACIÓN GENERAL
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pdavila FECNA DE IMPRESION: martes, 08 de mayo de 2012

Estado ACTIVO

Datos del titular registrado en el catastro
Nombre o Razón Social GALLOTOCA JUAN EMILIO Y SRA

Documentos de identidad N° 1700592759

Identificación y ub ación del bien inmueble

Clave Catastral 1260117012

Número Predio 246074

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLES/N -

se URBANO

Datos del bien inmuebte
^erechos

y Acciones NO

superficie de terreno según escritura 330,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

Superficie de construcción 29,00 m2

Frente principal 10,00 m
Año de construccián 1970

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

Avaldo vigente del bien inmueble

Avalúo del terreno 14.025,00

Avalúo de la construcción 1.508,00

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Avalúo total del bien inmueble 15.533,00

LA INFORMACIÓNCONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSA6ILIDAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACION DE CUALQUIER INFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRONEAO FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDO AL MARCONORMATIVOVIGENTE.

LAINFORMACIÓNPRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTODEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
BIEN INMUEBLE.CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDADDE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGALQUE ESTA FICHA SEA UTILIZADACON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NJ PARA LEGALIZARURBANIZACIONES O SUSDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJOALGUNO EN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTIFICA COMPATIBILIDAD DE USO DEL SUELO.

FIRM ABLE CATASTRAL SELLO



ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACION CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pdavila FECHA DE IMPRESION: martes, 15 de mayo de 2012

Estado ACTIVO

s del titular giërad¢I ett et catastro
Nombre o Razon Social VINAMAGUA MURQUINCHOJUAN LUIS

Documentos de identidad N° 1705661138

Identificación y bicacl6n del bien inmueble
Clave Catastral 1260117013

Número Predio 46399

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLES/N -

Clase URBANO

tos del bien i ueble
Derechos y Acciones NO

Superficie de terreno según escritura 330,00 m2

"uperficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

lerficie de construcción 0,00 m2

Frente principal 20,00 m

Año de construcción

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

Avelúo vigente d blen jnmuegl
Avalúo del terreno 19.800,00

Avalúo Álaconstrucción 0,00

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Avalúo total del bien inmueble 19.800,00

LA INFORMACIÒN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACIÓN DE CUALQUIER INFORMACIÓN QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE,CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVOVIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
N INMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU

TULARIDAD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES
AMUEBLES.

POR LO IVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTI OS A LOSTRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR URBANIZACIONES O SUBDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRA AJO ALGUNÒsEN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTI IbLIDA DE USO DEL SUELO.

FIR A RESPONSABL C TASTRAL ELL



ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS
FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD

USUARIO DE IMPRESION: pdavila FECHA DE IMPRESION: martes, 15 de mayo de 2012

Estado ACTIVO

Datos del titgl 14nel catastrcÑ
Nombre o Razón Social VINAMAGUA CUENCA ANGEL SILVERIO Y OTRA

Documentos de identidad N° 1100083144

cl6n y abicación lel bien inmtteble

Clave Catastral 1260117014

Número Predio 93421

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLE S/N -

Clase URBANO

Datos del bien Sueble
Derechos y Acciones SI

Superficie de terreno según escritura 320,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

iperficie de construcción 303,12 m2

rrente principal 47,00 m

Año de construcción 1980

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

o vigente i ble¾ inmugble '

Avalúo del terreno 19.200,00
Avalúo de la construcción 15.818,49

Avalúo de adicionales constructivos 0,Ù
Avalúo total del bien inmueble 35.018,49

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACIÓN DE CUALQUIER INFORMACIÓN QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVOVIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
a51EN INMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDAD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES

MUEBLES.

POR LOS OTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINT S A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR URBANIZACIONES O SUBDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJ ALGUNO EN EL BIEN INMUEBLE, NI CERT F A IDAD DE USO DEL SUELO.

FIRMA ONSAB EC ASTRAL S O



ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pborja FECHA DE IMPRESION: mièrcoles, 09 de mayo de 2012

Estado ACTIVO

Datos del titular registrado en el catastro

Nombre o Razón Social VASCONEZ SAGAL LUIS ANTONIO

Documentos de identidad N° 1703510501

Identificación y ubicación del bien inmueble

Clave Catastral 4260107011

Número Predio 90293

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLES/N -

Clase URBANO

Datos del bien inmuebte

Derechos y Acciones NO

Superficie de terreno según escritura 383,50 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

Superficie de construcción 345,00 m2

Frente principal 16,50 m

AFlo de construcción 1986

Local Principal Destino Econórnico 27 NO TIENE

Ãvalúovigente del bien inmueble

Avatúo del terreno 20.577,46

Avalúo de la construcción 18.823,98

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Àvaiúototal del bien inmueble 39.401,44

LAINFORMACIÓNCONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTE,RA RESPONSABILIDAD DEL (DF LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S)CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACION DE CUALQUIERINFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRONEAO FALTANTE,CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDOAL MARCONORMATIVOVIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMENJURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
BIEN INMUEBLE.CONFORMEA LA LEY,CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDAD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZARURBANI2AGIQNES O SUBDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJOALGUNOEN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTIFICA,CdÑPATIBItlÒAD DE USO DEL SUELO,

FIRM ES SABLE CATASTRAL SELLO



A MI I T AC Ó ER

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pborja FECHA DE IMPRESION: viernes, 18 de mayo de 2012

Estado ACTIVO

Datos del titular registrado en el catastro

Nombre o Razón Social ARCOS GERMAN RIGOBERTO

Documentos de identidad N° 1704116084

Identificación y ubicación del bien inmueble

Clave Catastral 1260114022

Número Predio 5384

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLE S/N -

Clase URBANO

Datos del bien inmueble

Derechos y Acciones NO

Superficie de terreno según escritura 300,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

Superficie de construcción 60,00 m2

Frente principal 11,70 m

Año de construcción 1980

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

Avalúo vigente del bien inmueble

Avalúo del terreno 14.762,25

Avalúo de la construcción 3.120,00

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Avalúo total del bien inmueble 17.882,25

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACION DE CUALQUIER INFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDOAL MARCO NORMATIVO VIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
BIEN INMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDAD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR URBANIZACIONESO SUBDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJOALGUNO EN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTIFICA COMPATIBILIDAD DE USO DEL SUELO.

FIRMA R PONS BLE CATASTRAL SELLO



ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pborja FECHA DE IMPRESION: miércoles, 13 de junio de 2012

Estado ACTIVO

Datos del titular registrado en el catastro

Nombre o Razón Social BORJA SARZOSA DIANA BELEN

Documentos de identidad N° 1718416751

Identificación y ubicación del bien inmueble

Clave Catastral 1260114017

Número Predio 139453

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2763 CALLE S/N -

Clase URBANO

Datos del bien inmueble

Derechos y Acciones NO

Superficie de terreno según escritura 380,00 m2

"Uperficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

Superficie de construcción 60,00 m2

Frente principal 10,00 m

Año de construcción 1984

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

Avalúo vigente del bien inmueble

Avalúo del terreno 16.150,00

Avalúo de la construcción 3.120,00

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Avalúo total del bien inmueble 19.270,00

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACION DE CUALQUIER INFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDOAL MARCO NORMATIVO VIGENTE.

A INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
IEN INMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU

TITULARIDAD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES
PNOMRULEOSLEMOTIVOS

EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE þ A Q HA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAP, UþANI DIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJOALGUNOEN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTIF 'CO, ABP SO DEL SUELO.

FIRMA RES SABLE CATASTRAL



ADMINISTRACIÓN GENERAL --4

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

FICHA DE INFORMACIÓN CATASTRAL UNIPROPIEDAD
USUARIO DE IMPRESION: pborja FECHA DE IMPRESION: mièrcoles, 09 de mayo de 2012

Estado ACTIVO

Datos del titular registrado en el catastro

Nombre o Razón Social PALLO DIAZ MARIA ROSARIO

Documentos de identidad N° 1704050028

Identificación y ubicación del bien inmueble

Clave Catastral 1260119007

Número Predio 66107

Parroquia: COCHAPAMBA

Ubicación Dirección: 2754 PASAJE S/N -

Clase URBANO

Datos del bien inmueble

Derechos y Acciones NO

Superficie de terreno según escritura 200,00 m2

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 0,00 m2

Superficie de construcción 74,00 m2

Frente principal 28,50 m

Año de construcción 1970

Local Principal Destino Económico 27 NO TIENE

Avelúo vigente del bien inmueble

Avalúo del terreno 12.000,00

Avalúo de la construcción 3.848,00

Avalúo de adicionales constructivos 0,00

Avalúo total del bien inmueble 15.848,00

LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL CATASTRO ES DE ENTERA RESPONSABILIDAD DEL (DE LOS) TITULAR(ES) Y
LE(S) CORRESPONDE SOLICITAR EL INGRESO O RECTIFICACION DE CUALQUIER INFORMACION QUE CONSIDERE(N)
ERRONEA O FALTANTE, CON LOS RESPECTIVOS RESPALDOS DE ACUERDO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE.

LA INFORMACIÓN PRESENTADA NO TIENE INCIDENCIA RESPECTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PROPIEDAD DEL
BIEN INMUEBLE. CONFORME A LA LEY, CORRESPONDE AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CERTIFICAR SU
TITULARIDAD DE DOMINIO. EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES.

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA FICHA SEA UTILIZADA CON FINES
DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR URBANIZACIONES O SUBDIVISIONES. TAMPOCO AUTORIZA
TRABAJO ALGUNOEN EL BIEN INMUEBLE, NI CERTIFICA COMPATIBILIDAD DE USO DEL SUELO.

FIRMA RESP NS BLE CATASTRAL , SELLO



RECIBIDOS



BARRIO EL TRIUNFO

Quito, septiembre 21 del 2011

Señor Doctor
Jimmy Sanchez
Cpordinador de la Unidad Regula tu Barrio la Delicia
Presente.-

De mis consideraciones:

El Comité Pro Mejoras de Barrio El Triunfo, le saludo respetuosamente y a la vez /e desea
muchos éxitos en sus altas y delicadas funciones;por medio de la presente le hace llegar
copias de la documentación requeridas en esto unidad, para la legalización del plano:

1. Copia de las escrituras de áreas verdes
2. Copia del plano de trazado vial
3. Copia del plano con el cual se realizo las primeros escrituras
4. Copia del plano legalizado, con ordenanza 2708
5. Copia del plano protocolizado
6. Copia del Acuerdo Ministerial 0235
7. Copia de la ordenanza 2708
8. Copia del reglamento 114
9. Copia de oficio habilitante para la celebración de escrituras
10. Copia de autorización para el sellado de planos
11. Copia de oficio 376
12. Copia respuesta de Avaluos y Catastros oficio 00485
13. Copia de las personas que se encuentran con problemas
14. Copia de socios seg ún plano y escrituras con áreas de metros actual y ficha

catastral
15. Copia de escritura madre a favorde Eco. Jose Peñafiel y señora Orfo Salgado
16. Copia de los tres puntos GPS
17. Copia del acta notorizada de la sesión del 1 de agosto del 2010

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente
UNIDAD asPECIAL

Rgggg TU BARRIO

Armildo u . anda Duque -----

Presidenta Barrio El Triunfo

Dir: Cale 2 e Agosto y Flavio Aifaro Te 02) 2598 524

Quito Noie Alta 2598 559
QUlTO ECüAOCR



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n
Territorial y
Participación

Oficio No. 376-ÜËRB 201 3
Quito DM 24 de noviembre de 2010

Arquitecto:
OSWALDO GRANDA
ADMINISTRADORZONAL EUGENIO ESPEJO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, adjunto el informe técnico legal, aprobado en Mesa Institucional,
celebrada en la Administración Eugenio Espejo, de fecha 11 de noviembre de 2010, informe
en el que consta los antecedentes legales y técnicos de la Lotización El Triunfo a favor del
Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios Barrio El Triunfo, quienes a través de su
representante legal, señora Armilda Cumandá Duque, solicitaronse reforme el plano de 24
de agosto de 1983, ya que existen 13 lotes mal numerados, muchos de ellos no coincide
con la superficie y linderos del plano con las escrituras públicas, lotes que constan en el
plano pero; fisicamente no existen, como se desprende de la verificación de las escrituras
públicas con el plano de 1983 (adjunto seis fojas útiles), existen escrituras que no coinciden
los linderos por cuanto al momento de elaborar las escrituras públicas se confunden el
lindero este (oriente) como Oeste (Occidente) y viceversa.

El Concejo Metropolitano en sesión Pública Ordinaria realizada el jueves 23 de julio del
2009, al considerar el Informe No. IC-2009-598 de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, resolvió aprobar el proyecto de regularización de las vías del barrio El Triunfo, el
cual fue aprobado y revisado en la Administración Municipal Zona Eugenio Espejo en mayo
de 2009, éste se realiza con el criterio técnico de regularizar el ancho de las calzadas y
mantener anchos variables de las aceras existentes, en consideración a la consolidación
actual de las construcciones, por lo cual el diseño vial resultante no se ajusta estrictamente
a las normas técnicas del régimen del suelo vigente.

Por lo expuesto solicitoautorizar a quien corresponda se proceda al sellado de los planos a
favor de los socios del Comité Pro Mejoras del Barrio El Triunfo, para que realicen las
respectivas modificatorias y aclaratorias de sus escrituras públicas, conforme al plano
actual, el mismo que responde a la realidad física del predio.

Por la atención que le sepa dar a la presente anticipo mis sinceros agradecimientos.

Atentamente,

Pilco
Di tor Ejecutivo UERB
Redsado por Diego Dávila '

- o
Elaborado por Jimmy Sánchez
Adjunto expediente No. 14 Barrio El Triunfo.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: SIGCHA BEDON WASHINGTON GEOVANNY
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001710550953
SECTOR/PARROQUIA: COCHAPAMBA EL TRIUNFO BARRIO EL
DIRECCION: CALLE S/N 00141
CLAVE CATASTRAL: 12601 14 031
NUMERO DE PREDIO: 82158
FRENTE: 10,00 M.
AREA TERRENO: 350,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 63,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 225,00
AVALUO ACTUAL : $ 7.775,32

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONESNO SDUBNDIVISIONESDERECHOS

SOBR E LOS PREDIOS

UITO

AV OS

CATASTROS
JEFE DE ATENCIO AL PUBLICO L



MEMORANDO 012

PARA: Dr. Jimmy Sánchez
COORDINADORDELA UERBLA DELICIA

ASUNTO: Informes de Regulación Metropolitana
Asentamiento Humano de Hecho "ElTriunfo"

FECHA:

En atención a su MemorandoNo. UERB-AZLD-210-2012, con el cual solicita
la emisión de los Informes de Regulación Metropolitana del Asentamiento
Humano de Hecho denominado "El Triunfo", ubicado en la parroquia
Cochapamba, adjunto sírvase encontrar los informes solicitados de los
predios detallados en dicho Memorando (131 IRM), a e×cepción de los
predios Nos. 144209, 26754 gue en el Sistema aparece como bloqueado y
813413, el Sistema no registra.

Atentamente,

Arg. Jorge Atiencia Herrera
Coordinador Zonal de Gestión y Control Urbano
Administración Zona Eugenio Espejo

Fanny Bustos

. e . ••4 w e eese -



UADRO 1)EAREAS,BARRIOELTRIUMFO
N° LOTES AREA (m2) PROPIETARIO C.C.

1 221.54 SIN DATOS DELPROPIETARIO
2 245.30 LUISFERNANDES 170714834-0
3 253.78 JOSE DAVIDLEON 170272550-6
4 266.77 SIN DATOSDELPROPIETARIO
5 270.05 SIN DATOSDELPROPIETARIO
6 270.40 BLANCATAPIA 170450067-5

7 288.74 SIN DATOSDELPROPIETARIO
8 303.91 LUISROMAN 170091283-3
9 387.62 RAULCACERES 020004415-4
10 301.68 FREDDYQUIJANO 020088843-6
11 323.50 EDUARDOGONZALEZ 020029518-6
12 296.78 ALFREDOGONZALEZ 020002643-3
13 314.61 CESARPEREZ 170864604-5
14 304.12 FROILANRODRIGUEZ 170084778-1

15 289.38 LUISANTONIO FLORES 170080999-7
16 229.02 JAVIERALVARADO 170627123-4
17 284.92 SIN DATOSDELPROPIETARIO
18 137.01 SIN DATOSDELPROPIETARIO
19 248.93 WILLIANPAGUAY 171487799-8
20 202.33 GUILLERMOMONTA 050039523-1
22 177.59 SERAFINALVARADO 170199264-4
23 145.63 CESARCUEVA 070121031-2
24 191.79 JOSE CHANATAXi 170126473-9
25 205.43 RODTIGO RECALDE 170844290-8
26 265.73 SIN DATOSDELPROPIETARIO
27 275.65 HUGO CRUZ 170417014-9
28 238.39 SIN DATOSDELPROPIETARIO
29 259.39 SIN DATOSDELPROPIETARIO
30 270.67 ELIZABETHJ. ESPINVIZCARRA 171369281-0
31 344.87 DORALIZACORONADO 090040474-0

32 262.66 SIN DATOSDELPROPIETARIO
33 309.90 CARLOSGARZON - HUGO GARZON 170504925-0

34 287.01 MILTONCHICANGO 170636122-5

35 294.93 ARMANDO GARZON 170628575-4

36 308.83 JORGE TAPIA 170102292-1

37 584.66 LAUROSARMIENTO 010027610-4

39 300.07 JOSE MACHADO 060047620-4

40 305.34 JOSE MACHADO 060047620-4

46 274.15 MARCO CHAVEZ 171043404-2

47 275.07 ARSECIOSALAZAR 020134174-0

48 149.09 SIN DATOSDELPROPIETARIO
49 276.95 CARLOSTIPAN 050044005-2

50 281.45 RODOLFOGUERRERO 050008718-4

51 283.14 LOTEEN LITIGIO



52 270.61 NELLYPAREDES 170896507-2
53 275.90 ELIASORTEGA 170082442-6
54 234.21 SIN DATOS DEL PROPIETARIO
55 230.22 LOTEEN LITIGIO
56 216.78 EUSEBIOCHAMBA 170244163-3
57 196.35 VICENTE CHIRIBOGA 170125926-1

58 157.80 LOTEEN LITIGlO
59 153.27 LOTEEN LITIGIO
63 253.92 JOHN MACASVIÑAMAGUA 171085861-2

64 338.57 SEGUNDO CATUCUAMBA 100088960-8

65 279.89 ANGELICAPUCHA 110157716-9
66 399.18 ARMILDACUMANDA DUQUE 170405509-2
67 445.03 ESTUARDOBORJA 170337331-4

68 375.44 LOTEEN LITIGIO
69 217.47 ROSARIOPALLODIAZ 170405002-8

73 181.33 JOSE RARANGO 110119614-3

74 191.10 RAULOLMEDO 060019852-7

75 176.39 EDELMIRAPUCHA 110157717-7

76 187.66 JUAN GUAÑA 170685342-9

77 201.19 FRANCIACAVIZCAINO 170582422-3

78 207.74 MARCELOCHULDE 040022883-9

79 233.88 RAO.UELSARMIENTO 170723665-7

80 437.36 JOSE MARIAUSUAY 170224927-5

81 292.09 MARIA PUZAY 060041005-4

82 302.44 RAULCHAVEZ 170559544-3

83 293.18 ABRAHAMCARRASCO 060018788-4

84 271.24 \GNACIOCHAVEZ 060018824-7

85 361.62 PEDRO CAÑAR 170228044-4

86 261.42 VICTORROBALINO 170159975-3

87 252.36 SIN DATOSDELPROPIETARIO
88 266.46 SIN DATOSDELPROPIETARIO
89 238.65 LOTEEN LITIGIO
90 289.56 CARLOSASTUDILLO 030031498-6

91 289.75 CARLOSASTUDILLO 030031498-6

92 358.75 MANUELGUSQUI 170464319-4

93 353.01 SIN DATOSDELPROPIETARIO
94 233.82 SIN DATOSDELPROPIETARIO
95 212.01 SlN DATOSDELPROPIETARIO
96 313.56 SIN DATOSDELPROPIETARIO
97 255.88 SIN DATOSDELPROPIETARIO
98 269.42 FRANCISCOMORETA 170437885-8

99 271.02 GONZALOMORETA 170525595-6

100 418.67 LUISVASCONEZ 170351050-1

101 362.89 GERMAN ARCOS 170411608-4

102 251.94 LUISVASCONEZ 170351050-1

103 269.43 LUISCAMINO 170296547-4

104 265.57 FABIANHARO 170434751-5



105 279.71 SIN DATOS DEL PROPIETARIO
106 308.65 FRANCISCOSALCEDO 170848593-7

107 237.43 FRANCISCOSALCEDO 170848593-7

108 251.99 LOTEEN UTIGIO
109 252.04 ANGELCENTENO 170673549-3

110 251.09 WILSON COBA 171080617-3

111 292.59 RIGOBERTOMUNZON 010078198-8

112 296.88 SIN DATOSDELPROPIETARIO
113 285.17 ROBIN RUEDA 100223599-0

114 292.52 ROSASARMIENTO 170378574-4

115 246.11 CARLOSVALENCIA 100176525-2

116 274.40 JUAN GALLO 170059276-9

117 313.87 JUAN GALLO 170059276-9

118 250.30 JUAN VIÑAMAGUA 170566113-8

119 379.73 ANGELVIÑAMAGUA 110008314-4

121 386.06 CARLOSCUENCA 110194958-5

122 366.72 LOTEEN LITIGIO
123 226.62 SlN DATOS DELPROPIETARIO
124 282.07 SEGUNDO LARCO 170136309-3

125 196.27 JAIME LARCO 170036054-4

126 283.86 ROBERTOCUNALATA 170369320-8

127 268.30 MANUEL PILATAXI 170201569-2

128 258.59 MARIACHANGO 170366104-9

129 255.16 SIN DATOSDELPROPIETARIO
130 261.59 GABRIELASADOVAY 170449641-1

131 273.59 JOSE ANIBALMONTESDEOCA 170110370-5

132 285.10 SIN DATOSDELPROPIETARIO
133 284.65 TOBIASCORTEZ 040061006-9

134 308.95 SIN DATOS DELPROPIETARIO
135 295.29 SIN DATOSDELPROPIETARIO
136 314.65 AIDA FALCONI 170900868-2

138 348.01 SEGUNDO ROLDAN 170434287-8

139 698.43 LOURDESPEÑAFIEL 170316058-8

140 365.22 LOTEEN LITIGIO
141 357.02 WASHINTON SIGCHA 171055095-3

142 353.23 JAIME SIGCHA 170429533-4

143 340.96 WILLIANSIGCHA 171055094-6

144 360.46 SIN DATOS DELPROPIETARIO
145 380.80 SIN DATOS DEL PROPIETARIO
146 339.79 SIN DATOSDELPROPIETARIO
147 366.85 SIN DATOSDELPROPIETARIO
148 363.38 SIN DATOSDELPROPIETARIO
149 407.61 FAUSTO FLORES
150 530.42 RANULFORAMOS



SEÑOR DR.

JIMMY SANCHEZ

COORDINADOR DE LA "UERB"

LADELICIA.-

De mi consideración.

Reciba un cordialsaludo y los deseos de mejores éxitos en sus funciones.

Mediante el presente me permito hacer conocer que mi propiedad ubicada en el
Barrio" El Triunfo" de la parroquia de Cotocollao lo0te No. 64, se encontraba
hipotecada al IESS por 30 años, por un préstamo hipotecario que me hicieron para
la compra de la casa. Al momento he cancelado el saldo de la deuda y estoy
tramitandoel levantamiento de la hipoteca que pesa sobre mi propiedad.

Adjunto me permito remitir la liquidación para la cancetación anticipada y el
documento de pago de la liquidación.

Particular que me permito hacer conocer para los fines pertinentes

Quito, 19 de Septiembre del 2012

Segundo Inosencio Catucuamba Amaguaña

C.C. 100088960-8
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0140029
2012/09 13

1000889608 AGEN 00 CA TUCUAM.BA AMAGUANA SE SUN DU

LÏQÏL IO?Bän

i 4314 2 L ÏQULDACION 1987/09 2012/08 0 , 00 0 , 00
1 431462 LIQUlhACÏON 1987/09 201/rOG 0,00 0,00
1 431462 L ÏQD Ï 09.0 10N 3.987/09 2012/08 O , 00 û , 00

Nù'vENTA Y ûCHO DOLARES CON 86/100
CTú$, 98,So

0709531û22 VALLEJû QUiNlANILt.A LENÏN



pr ANO DE SEGURIDAD SOCIAL

(NSTITUTG ECUATORIAND SUS:01RECCION DE SfiRUÏCTOS
DE SEQURIßA:D SOCIAL. INFORMiffD S

LIQUliBACT.0N

Sumera lig.: ï07964 Pa.ra.: f:ANCELACION ANT.iCIP. Paginal i ..:W 3

XDULA .79E. APELLT.DOS Y NUMBRES E3ML CAL CULD VAL.ÎDO i

1000999608 CATUCUAMBA AMAGUANA SEGUNDO IN 3012 SEPT TEME--3·

E BOL.ET . DESCRIPCION CLP ORD 1.119.11EN FE.i F E2 PURIWT
1 431453 PH. ÏNTER.SIMPL 1 05 1.53236 198:209 201708 12,00

DEBE: FMFER CUT NTA
DIUT.DENDOS FOR UENCER

CAPITAL INICIAL
3ALDO DE CAPITAL
RESERUA MATEMATÏCA
REDESCUENTO :0E .IN TERESES
REDESCUENTO DE 5. SM.DDS
DIO.EDENDOS VENCI:005
:OESDE HAST A MES Y ..U.IVI D INTERESES

201209 201 10 2 3,06

TOTAL LIU1IiEN.DOS fiN MORA : 3 05
INTERESES DE MORA :

INX ERESES NO CDERADOS

TOTM. POR PRESTAMO : 3..06



CUATORIANO DE SEGUR$OAD SUGIAL
:rNST17UTO EDUATORIAND SU:KOIRECCTON DE SENU1C100
VE SEGURIDAD SOCÏAL, INFORMATÏCOS

LIQUI:DAC10 )

Numero 11,2 : 10?Sá4 Para.: CANCELACION ANTICIP, Basina; a de 3

DEDULA 17Æ: APELLIDOS Y NOMERES EDAD CALCULD WALIDO A
1000989408 CATUCUAMBA AMAGUANA SEGUNDO IN 2012-SEPT ÏEME -30

JD BOLET. DESCRIPCION CLP GRD :019tBEN PE1 FE2 PURINT
2 431442 PH,1NTER.SIMPL 1 04 1,31640 l'?STO? 201708 12,00

DERE HNBER CUENT A
DIUTDENßOS FOR VENCER

CAPITAL INICIAL
SALDO TE CAPITAL
ÑESERVA MATEMAT:lCA
REDESCUEN70 .OE INTERESES
RELESCUENTO DE 5 . SALDOS
DIVIDENDOS VENCÏßOS
:0EEDE HASTA ¾ES U DIGID INTERESES

200912 300712 1 1 .31 , 19
201208 301200 i 1,31 203

TOTAL DIVIDEN.005 EM MORA : 2,63
INTEREBES :0E MORA : ,49

INTERESES NO COERADOS

fDTAL POR PRESTAMD ; 3 12



I.NSNWW WFBWATOWANO DE SEGUNDA .SMIARCION .0E SERY:::C.505
DE SESURIDA.D SOCIAL. INFORMATÏCOS

L..fQUÏDACION

Numero 114. : 107864 Pea: CANCELACION ANT IC1:P, Po,sina; 3 de 3

C,EDUL.A 1.9E. APEi.l...TDOS Y NOMBRES E:0AD CM..CULO MALI:00 A
.'00899608 CAlUli½\MBA ANAGUANA SEGUN.00 IN 2012 SEPTIEME-30

CD :SOLET . DESCRIPCÏON CLP ORI) DIV.lI)EN FE1 FE2 POR INT
33 131463 PH INTER.BIMPL î 02 0,8847.2 .198709 201708 12,00

.DE:BE HA.BER CUENTA
Dí.VIDENDOS POR UENCER.

CAPITM.. INICIAL 60 ,00

SALDO :0E CA P.ETM..
ESERVA MATENAT:tC/1 : 43.'??
EDESCUENTO :0E INTERESES :

RE:DES':UE.NTO 'DE S. SALEDS :

DIUÏ DENDOS VENCI:005 :

:OESDE HASTA MES U.S.IVID INTERESES

199?10 199710 1 , 88 :t , 25
199712 199802 3 2,65 5.19
199804 199804 1 ,88 1 .

70
199909 200009 26 23,00 39:98

TOTAL D.lvlDENDOS EN MORA : 22..42
INTERESES :DE MORA : 48,63
ÏWfERESES NO COERADOS

TD~íAL
POR PRESTAMO : 92,d.8

1700Mi259 T 0 T A L A P A S A R

UALOR A PACinR 98.3

SON: NOVENTA Y DCHO DOLARES CON Sál100 C TUS.

FECHA ELABORACTON

---~~ ~·- -- 2012· SEPT.ŒM: 13



Acuerdo Ministerial 0235
BARRIO,"EL TRIUNFO"

Quito, 9 de septiembre del 2012.

Por medio de la presente El Comité Pro mejoras Barrio "El Triunfo" notifica
personalmente atravez de la Sra. Armilda Cumanda Duque Presidenta del Barrio para
que resuelvan los tramites Según cada caso de los siguientes socios plazo, Tope 29
Septiembre del 2012.

Sr. Luis Vascones -

Sr. Robín Rueda pga2 cýy

Sra. Rosa Sarmien

Sr Nicolás Segovia / 6 Ÿ~°//Á $2
Sr. Cesar Pérez part ca & '

Sr. Bolívar Sigcha gestrca 14,4

Sr. Washington Sigcha av e

SrWilson Coba 'oro6 «srec4 a corret

Sr. Segundo Catucuamba /gare a « ges:r

Sr. Víctor Robalino

Sr Luciano Chávez //aya «

Sra. Armilda C. Duque )<Srta. Angélica Salcedo

Presidenta Secretaria

UNIDAD ESPECIAL
RE TU BARRIO

Dir.: Calle 26 de Agosto y Flavio Alfaro Telf.: (02) 2598-524
QuitoNorte Alto (02) 2598-559



4 15:21:57 89/25/2022 14 1 rearrera 256628640
ON 2519 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS-59
CTA DEBITO: 401-11-003143-0 VASCONEZ SAGAL LU
CTA CREDITO: 401-10-000744-8 LUIS NARTINEZ / G
Crédito. 132.92

SOUCITUD DE TRANSFERENCIA
INTERBAÑCan VALORUSD*132.92NTERNAENTRE CUENTAS

VALOREN LETRAS: CIENTO SOClO NRO: 2586
TREINTAY DOS CON 92/100

1. DATOS DEL ORDENANTE

NOMBRES Y APELUDOSCOMPLETOS
tuZÔ¾SOCIL UIS ANTOMOVASCONEZ SA GAL

C. IRUCIPASAPORTE: 703510501

oianceiononicilaisiliinecio siiicliiEoip.O FL L Y SÄN VC NTË
PAÍS ECUADOR CIUDAD: QUITO

NÚ¾ERO DE CUENTADE AHORROSDEL DtBITOEN COOPROGRESO: 401110031430

MO YOOELATRARSTEREROW. LEVANTAWERTOOEWPOTECA

2. DATOSDELA INSTITUCIONDEDESTINO: (Aplicasolopara trasferenotasinterbancer as

NOMBRE DE R MSTRUCI N COD . COOPROGRESO

3. DATOS DEL BENEFICIARIODE LA TRANSFERENCIA

NOMBRES Y APELÙDOS COMPLETOS LUIS MARTINEZ / GARANTIAS REALES

C.URUCIPASA RTE 17Q774411
NÚMERODE LACUENTA DEL BENEFic1ARM): 401100007448

TIPODE CUENTA(CORRIENTE-AHORROS) AHORROS

4. DECLARACIÓNDE ORIGEN DE FONDOS

LOS FONDOS DE ESTA DECLARACIÓNPROVIENENDE:

AHORROS

Los FONDOS DE ESTA TRANSACCIÓNSERÁN UTILIZADOSPARA:

tEVAWTAMENTODE HIPOTECA

DECLARO QUE iO ONDOSENTREGADÖŠÝORiÄCÒÓPERATIVÁ"COOPROGRESO LTDA" NO SERAN DESTINADOS
A LA REALIZACIÓNO FINANCIAMIENTODENINGUNAACTIVIDADILICITA.
CONOCEDOR(A) DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE "PREVENCION, DETECCIONY ERRADICACIONDEL DELITO DE
LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTODE DELITOS", AUTORIZO EXPRESAMENTE A LA "COOPERATIVA DE
AHORRO Y CRÈDfTO COOPROGRESO LTDA." A REALIZAR LOS ANÁLfSIS Y VERIFICACf0NES QUE CONSIDERE
NECESARIOS; ASI COMO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL CASO DE LLEGAR A DETERMINAR LA
ExiSTENCIA DE OPERACIMM YIO TRANSACCIONESINUSUALESE1NJUSTIFICADAS.ÆN VIRTUDDE10 AUTORIZADO,
RENUNCIO A INSTAURAR POR ESTE MOTIVOCUALQUIER TlPO DE ACCIÓN CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVAEN
conmAost.Ac nuswA.

MA S G.1ENTE

C

R ER.

martes, 25 de septiembre de



© Symowy

Servicio de Cesantia --

POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR

SECCIÓN DE PRÉSTAMOS

CERTIFICACIÓN

Eldepartamento de Préstamos del Servicio de Cesantía de la Policía Nacional del
Ecuador, certifica que:

El(la) señor(a) Sgos. RUEDA CUASAPAZ ROVIN EMILIANOportador
de la cédula de indetidad Nro. 1002235990 'Sl' registra préstamos

activos en esta sección.

DETALLEDE PRÉSTAMOSACTIVOS

Nro. Tipo de préstamo Producto Tasa Plazo Monto Saldo Descuento

ADQUISICION
l HIPOTECARIO 9.21% 84 $ 17.000.00 $ 1 27533

NORMA L

TOTALES $ 17,000.00! $ 10,248.02 29R37'

Elvalor totalde los descuentos es $ 275.33 dólares americanos.

Elinteresado puede hacer uso del presente certificado en lo que estirne conveniente.

Es todo cuando pue rtificar en honor a la verdad.

FIR 0NSABLE

MORALES 3ANCHEZ GUIDOELICIO

,r-rrrarn9n R107.ninn FII inMORIFWN HF7 1Rin9/9019-140 PM Pán 1de1



QUITO, 11 de Septiembre de 2012

CERTIFICADO

De acuerdo a lo solicitado por el titular de la informaciónque se detalla a continuación informamos que a la presente
fecha nuestros registros presentan la siguiente información:

Cliente: SARMIENTO PENAFIEL ROSA ATALI
CEDIRUC: 1703785749

Cuentas de Ahorros:
Número Cta. 401110167739

Saldo Promedio Fech Apertura Estado Fecha Cierre Causa
3 CIFRAS MEDIAS 18/08/1997 ACTIVA

Número Cta. 401170144239
Saldo Promedio Fech Apertura Estado Fecha Cierre Causa
4 CIFRAS BAJAS 24/12/2005 ACTIVA

Número Cta. 401140167732
Saldo Promedio Fech Apertura Estado Fecha Cierre Causa
3 CIFRAS ALTAS 18/08/1997 CERRADA 17/05/2006 POR CIERRE MASIVO MENOR A UN VALOR

Operaciones de Crédito:
Directos: Indirectos:

Total Vigente: 5 CIFRAS BAJAS
Total Vencido: 0
Total Cancelado: 6 CIFRAS BAJAS

Esta información es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL, cualquier alteración en este documentolo invalidará.
El presente certificado no implica ningún tipo de garantía ni responsabilidad por parte de nuestra Institución ni de sus
funcionarios.

E' ente
COO ERATTVADEAHORROYCREDITO

JefewAgencia

MATRIZ-POMASOUI: 2351215 / 321 / 279 Fax: 2350747 • ATAHUALPA: 2304103 / 200 / 292 • PUELLARO: 2775175 • PERUCHO: 2780035 • SAN JOSE
DE MINAS:2302123 / 230 • CALDERÓN: 2821168 / 167 / 815 • VILLAFLORA:2610376 / 326 I 574 • LOS BANCOS: 2770255 / 282 / 401 • NANEGALITO:
2116339 Fax:2116025 • PACTO:3802651 • CARAPUNGO:2421866/ 161 • GUAYLLABAMBA:2368944 / 365 • LA Y: 2467581 / 595 / 2463921 • CENTROHISTORICO:
2584027/ 2288819 / 2952708 • MARISCALSUCRE:26tt080 / 094 • TUMBACO:2376261 / 2376588 · SANGOLOUÍ:2081047 / 2080697 • CAYAMBE:2110674 / 727 • LA
PRENSA:3304019 / 3303227 • SANTODOMINGO:TSACHILAS:2757485/ 2760726 / 2759876 • QUICENTROSUR: 4000/295 / 296 / 297 • GUAYAOUIL: 04 2191187

Ef filautfMBI1]IMMERW11f AWilfuWiltflexafai--II



PAGINA: Page 1 of 3
No. RUC 1790451801001 FECHA: 11/Seo/2012 |
TABLA DE AMORTIZACION SUCURSAL: AGENCIA CENTRO

No. OPERACION: 0090093986
TIPO OPERACION: VIVIENDA PROPIA HIPOTECARIO MICROCREDITO MONEDA: DOLARES
CLIENTE: 16759 SARMIENTO PENAFIEL ROSA ATALI CED./RIF/PASAP:|1703785749

MONTO: 25.000.00 FECHA LIQUIDAC. MES DE GRACIA: 0
TASA INT.NOMINAL: 10.3800 % FECHA VENCIMIE. GRACIA MORA: 0 días
TASA INT.EFECTIVA: 10.8900 % PAGO CAPITAL: GRACIA CAPITAL: 0
PLAZO: 60 MENSUAL PAGO INTERES: GRACIA INTERES: 0
TIPO AMORTIZAC.: FRANCESA CUOTA: MENSUAL

DI CION: CALLE 26 DE AGOSTO OE13-61 YC TELEFONO: 2598463

1 01/08/2012 25,000.00 282.40 245.08 23.61 551.09 551.09 CANCELADO
2 03/09/2012 24,717.60 293.24 235.19 22,66 551.09 551.09 CANCELADO
301/10/2012 24,424.36 334.90 197.19 19.00 0.00 551.09 VIGENTE
4 01/11/2012 24,089.46 315.03 215.32 20.74 0.00 551.09 NO VIGENTE
5 03/12/2012 23,774.43 310.60 219.36 21.13 0.00 551.09 NO VIGENTE
6 02/01/2013 23,463.83 328.58 202.96 19.55 0.00 551.09 NO VIGENTE
7 01/02/2013 23,135.25 331.69 200.12 19.28 0.00 551.09 NO VIGENTE
8 01/03/2013 22,803.56 349.25 184.10 17.74 0.00 551.09 NO VIGENTE
9 01/04/2013 22,454.31 331.05 200.70 19,34 0.00 551.09 NO VIGENTE

10 02/05/2013 22,123.26 334.29 197.75 19.05 0.00 551.09 NO VIGENTE
11 02/06/2013 21,788.97 337.57 194.76 18.76 0.00 551.09 NO VIGENTE
12 01/07/2013 21,451.40 354.44 179.37 17.28 0.00 551.09 NO VIGENTE
13 01/08/2013 21,096.96 344.35 188.57 18.17 0.00 551.09 NO VIGENTE
14 02/09/2013 20,752.61 341.16 191.48 18.45 0.00 551.09 NO VIGENTE

1/10/2013 20,411.45 363.98 170.67 16.44 0.00 551.09 NO VIGENTE
.- 21/11/2013 20,047.47 354.64 179.19 17.26 0.00 551.09 NO VIGENTE
17 02/12/2013 19,692.83 358.11 176.02 16,96 0.00 551.09 NO VIGENTE
18 02/01/2014 19,334.72 361.62 172.82 16,65 0.00 551.09 NO VIGENTE
19 03/02/2014 18,973.10 359.17 175.06 16.86 0.00 551.09 NO VIGENTE
20 03/03/2014 18,613.93 386.33 150.28 14,48 0.00 551.09 NO VIGENTE
21 01/04/2014 18,227.60 384.00 152.41 14,68 0.00 551.09 NO VIGENTE
22 02/05/2014 17,843.60 376.23 159.49 15.37 0.00 551.09 NO VIGENTE
2302/06/2014 17,467.37 379.92 156.13 15,04 0.00 551.09 NO VIGENTE
24 01/07/2014 17,087.45 394.45 142.88 13.76 0.00 551.09 NO VIGENTE
25 01/08/2014 16,693.00 387.51 149.21 14.37 0.00 551.09 NO VIGENTE
26 01/09/2014 16,305.49 391.31 145.74 14.04 0.00 551.09 NO VIGENTE
27 01/10/2014 15,914.18 400.17 137.66 13.26 0.00 551.09 NO VIGENTE
28 04/11/2014 15,514.01 384.35 152.09 14.65 0.00 551.09 NO V1GENTE
29 01/12/2014 15,129.66 421.96 117.78 11,35 0.00 551.09 NO V1GENTE
30 02/01/2015 14,707.70 402.32 135.70 13.07 0.00 551.09 NO VIGENTE
31 02/02/2015 14,305.38 410.90 127.87 12.32 0.00 551.09 NO VIGENTE

Dirección: CALLE MEJIA Y VENEZUELA
Archivo Fuente: tamortiz.rpt Ciudad: QUITO Teléfono



PAGINA: Page 2 of 3
No. RUC 1790451801001 FECHA: |11/Seo/2012

TABLA DE AMORTIZACION SUCURSAL: AGENCIA CENTRO

No. OPERACION: 0090093986
TIPO OPERACION: VIVIENDA PROPIA HIPOTECARIO MICROCREDITO MONEDA: DOLARES
CLIENTE: 16759 SARMIENTO PENAFIEL ROSA ATALI CED./RIF/PASAP: 1703785749

Div FEC PAG SALDOCAP. CAPITAL INTERES OTROS BONO 'CUOTA ESTADO
32 02/03/2015 13,894.48 428.11 112.17 10.81 0.00 551.09 NO VIGENTE
33 01/04/2015 13,466.37 423.39 116.48 11.22 0.00 551.09 NO VIGENTE
34 04/05/2015 13,042.98 415.03 124.10 11.96 0.00 551.09 NO VIGENTE
35 01/06/2015 12,627.95 439.32 101.95 9.82 0.00 551.09 NO VIGENTE
36 01/07/2015 12,188.63 435.50 105.43 10.16 0.00 551.09 NO VIGENTE
37 03/08/2015 11,753.13 428.49 111.83 10.77 0.00 551.09 NO VIGENTE
38 01/09/2015 11,324.64 447.28 94.69 9.12 0.00 551.09 NO VIGENTE
39 01/10/2015 10,877.36 447.94 94.09 9.06 0.00 551.09 NO VIGENTE
40 04/11/2015 10,429.42 439.00 102.24 9.85 0.00 551.09 NO VIGENTE
41 01/12/2015 9,990.42 465.82 77.78 7.49 0.00 551.09 NO VIGENTE
42 04/01/2016 9,524.60 448.72 93.37 9.00 0.00 551.09 NO VIGENTE
4301/02/2016 9,075.88 470.76 73.27 7.06 0.00 551.09 NO VIGENTE
44 01/03/2016 8,605.12 472.21 71.95 6.93 0.00 551.09 NO VIGENTE
45 01/04/2016 8,132.91 471.40 72.69 7.00 0.00 551.09 NO VIGENTE
46 02/05/2016 7,661.51 476.01 68.48 6.60 0.00 551.09 NO VIGENTE
47 01/06/2016 7,185.50 482.95 62.15 5.99 0.00 551.09 NO VIGENTE
48 01/07/2016 6,702.55 487.52 57.98 5.59 0.00 551.09 NO VIGENTE
4901/08/2016 6,215.03 490.19 55.55 5.35 0.00 551.09 NO VIGENTE
50 01/09/2016 5,724.84 494.99 51.17 4.93 0.00 551.09 NO VIGENTE
51 03/10/2016 5,229.85 498.19 48.25 4.65 0.00 551.09 NO VIGENTE
52 01/11/2016 4,731.66 507.72 39.56 3.81 0.00 551.09 NO VIGENTE
5301/12/2016 4,223.94 511.03 36.54 3.52 0.00 551.09 NO VIGENTE
54 02/01/2017 3,712.91 513.53 34.26 3.30 0.00 551.09 NO VIGENTE
5501/02/2017 3,199.38 520.75 27.67 2.67 0.00 551.09 NO VIGENTE
56 01/03/2017 2,678.63 527.38 21.63 2.08 0.00 551.09 NO VIGENTE
57 03/04/2017 2,151.25 528.65 20.47 1.97 0.00 551.09 NO VIGENTE
58 02/05/2017 1,622.60 536.21 13.57 1.31 0.00 551.09 NO VIGENTE
59 01/06/2017 1,086.39 540.78 9.40 0.91 0.00 551.09 NO VIGENTE
60 03/07/2017 545.61 545.61 5.03 0.48 0.00 551.12 NO VIGENTE

TOTALES 0.00 25,000.00 7,356.70 708.73 1,102.18 33,065.43

DESCRIPCION OTROS
ENo CONEPTO DESCRIPCION MONEDA , MONTOj)

1 SEGDES SEGURO DESGRAVAMEN DOL 708.73
708.73

Dirección: CALLE MEJIA Y VENEZUELA
Archivo Fuente: tamortiz.rpt Ciudad: QUITO Teléfono



PAGINA: Page 3 of 3
No. RUC 1790451801001 FECHA: 11/Seo/2012

TABLA DE AMORTIZAClON SUCURSAL: AGENCIA CENTRO

No. OPERACION: 0090093986
TIPO OPERACION: VIVIENDA PROPIA HIPOTECARIO MICROCREDITO MONEDA: DOLARES
CLIENTE: 16759 SARMIENTO PENAFIEL ROSA ATALI CED./RIF/PASAP: 1703785749

Dië FEC PAG SALDOCAP. CAPITAL WTERES OTROS ABONO COOT ESTADO

so r: Aprobado por: Cliente:

Dirección: CALLE MEJIA Y VENEZUELA
Archivo Fuente: tamortiz.rpt Ciudad: QUITO Teléfono



PAGINA: Page 1 of 2
No. RUC 1790451801001 FECHA: |11/Seo/2012 |
TABLA DE AMORTIZACION SUCURSAL: AGENCIA CENTRO

No. OPERACION: 0090081215
TIPO OPERACION: MICROCR. CONSUMO PERSONAL MONEDA: DOLARES

LIENTE: 16759 SARMIENTO PENAFIEL ROSA ATALI CED./RIF/PASAP: 1703785749

MONTO: 19.500.00 FECHA LIQUIDAC. 28/02/2011 MES DE GRACIA: 0
TASA INT.NOMINAL: 22.4000 % FECHA VENCIMIE. 05/03/2014 GRACIA MORA: 0 días
TASA INT.EFECTIVA: 24.8500 % PAGO CAPITAL:

________j.
GRACIA CAPITAL: 0

PLAZO: 36 MENSUAL PAGO INTERES: GRACIA INTERES: 0
TIPO AMORTIZAC.: FRANCESA CUOTA: MENSUAL

DIl CION: CALLE 26 DE AGOSTO OE13-61 YC TELEFONO: 2598463

;DivgFEC. PAG(gAC.DO CAP. CAPITAL INTERES .OTROgggONOggggCUggggliisgm4gg
1 05/04/2011 19,500.00 302.81 436.80 19.50 759.11 759.11 CANCELADO
2 05/05/2011 19,197.19 384.76 358.35 16.00 759.11 759.11 CANCELADO
3 06/06/2011 18,812.43 367.81 374.58 38.71 781.10 781.10 CANCELADO
4 05/07/2011 18,444.62 411.43 332.82 25.09 769.34 769.34 CANCELADO
5 05/08/2011 18,033.19 395.74 347.84 15.53 759.11 759.11 CANCELADO
6 05/09/2011 17,637.45 403.71 340.21 15.19 759.11 759.11 CANCELADO
7 05/10/2011 17,233.74 423.05 321.70 18.00 762.75 762.75 CANCELADO
8 07/11/2011 16,810.69 398.52 345.18 15.41 759.11 759.11 CANCELADO
9 05/12/2011 16,412.17 460.40 285.94 40.29 786.63 786.63 CANCELADO

10 05/01/2012 15,951.77 437.68 307.69 13.74 759.11 759.11 CANCELADO
11 06/02/2012 15,514.09 436.42 308.90 13.79 759.11 759.11 CANCELADO
12 05/03/2012 15,077.67 484.69 262.69 11.73 759.11 759.11 CANCELADO
13 05/04/2012 14,592.98 465.06 281.48 12.57 759.11 759.11 CANCELADO
14 07/05/2012 14,127.92 465.25 281.30 12.56 759.11 759.11 CANCELADO

5/06/2012 13,662.67 501.56 246.54 11.01 759.11 759.11 CANCELADO
.- -5/07/2012 13,161.11 502.47 245.67 11.68 759.82 759.82 CANCELADO
17 06/08/2012 12,658.64 495.81 252.05 11.25 759.11 759.11 CANCELADO
18 05/09/2012 12,162.83 521.93 227.04 25.35 774.32 774.32 CANCELADO
19 05/10/2012 11,640.90 532.11 217.30 9.70 0.00 759.11 VIGENTE
20 05/11/2012 11,108.79 535.26 214.28 9.57 0.00 759.11 NO VIGENTE
21 05/12/2012 10,573.53 552.93 197.37 8.81 0.00 759.11 NO VIGENTE
22 07/01/2013 10,020.60 544.16 205.76 9.19 0.00 759.11 NO VIGENTE
23 05/02/2013 9,476.44 580.48 171.00 7.63 0.00 759.11 NO VIGENTE
24 05/03/2013 8,895.96 597.20 154.99 6.92 0.00 759.11 NO VIGENTE
25 05/04/2013 8,298.76 591.89 160.07 7.15 0.00 759.11 NO VIGENTE
2606/05/2013 7,706.87 603.81 148.66 6.64 0.00 759.11 NOVIGENTE
2705/06/2013 7,103.06 620.60 132.59 5.92 0.00 759.11 NO VIGENTE
28 05/07/2013 6,482.46 632.70 121.01 5.40 0.00 759.11 NO VIGENTE
2905/08/2013 5,849.76 641.23 112.84 5.04 0.00 759.11 NOVIGENTE
30 05/09/2013 5,208.53 654.15 100.47 4.49 0.00 759.11 NO VIGENTE
31 07/10/2013 4,554.38 664.38 90.68 4.05 0.00 759.11 NO VIGENTE

Dirección: CALLE MEJIA Y VENEZUELA
Archivo Fuente: tamortiz.rpt Ciudad: QUITO Teléfono



PAGINA: Page 2 of 2
No. RUC 1790451801001 FECHA: |11/Seo/2012 |
TABLA DE AMORTIZACION SUCURSAL: AGENCIA CENTRO

No. OPERACION: 0090081215
TIPO OPERACION: MICROCR. CONSUMO PERSONAL MONEDA: DOLARES
CLIENTE: 16759 SARMIENTO PENAFIEL ROSA ATALI | CED./RIF/PASAP:|1703785749

Div FEC. PAG SALDO CA CAPITAL INTERES OTROS ABONO CUOIg ESiggggg
32 05/11/2013 3,890.00 685.79 70.19 3.13 0.00 759.11 NO VIGENTE
3305/12/2013 3,204.21 696.63 59.81 2.67 0.00 759.11 NO VIGENTE
34 06/01/2014 2,507.58 706.95 49.93 2.23 0.00 759.11 NO VIGENTE
35 05/02/2014 1,800.63 724.00 33.61 1.50 0.00 759.11 NO VIGENTE
36 05/03/2014 1,076.63 1,076.63 18.76 0.84 0.00 1,096.23 NO VIGENTE

TOTALES 0.00 19,500.00 7,816.10 428.28 13,743.28 27,744.38

DESCRIPCION OTROS
No. CONEPTOR DESCRIPCION i MONEDA WillONTOeg

I INM INTERES DE MORA DOL 2.32
2 MCC RECUPERACION GASTOS COBRANZA DOL 76.98
3 SEGDES SEGURO DESGRAVAMEN DOL 348.98

428.28

Dirección: CALLE MEJIA Y VENEZUELA
Archivo Fuente: tamortiz.rpt Ciudad: QUITO Teléfono



o INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHAMEss

SUBDIRECCION DE SERVICIOS AL ASEGURADO
Departamento de Fondos de Terceros

Dirección: Ave. 10 de Agosto y Bogota 3° Piso, Telefax 02-252 4143

Quito,24 de Septiembrede 2012

CERTIFICACIÓN

Unidadde Créditoy Seguro de Desgravamen del Departamentode Fondos de Terceros de la
DirecciónProvincialde Pichincha del IESS, una vez verificados los archivosinformáticosa
peticióndel interesado (a) SEGOVIASALGUERONICOLAScon C.I. 1701156539, se certifica
que en cuantotieneque ver con dividendosde Préstamos Quirografariose Hipotecarios,

EN EL SISTEMAHOST REGISTRAPRESTAMOHIPOTECARION° 419660 DIVIDENDO
MENSUAL$0.92 PAGOSALDIA.
NODEUDAHOSTGUAYAS
NODEUDAENELSISTEMADEHISTORIALABORAL

Atentamente,

MARtENE'ROKËËSR
FUNCIONARIODELDEPARTAMENTODEAFILIACIONYCONTROLPATRONAL

D.P. PICHINCHA



ISSFA

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

Quito, D.M., 12 de septiembre del 2012

CERTIFICACION

Según los archivos que reposan en el Departamento de Crédito, certifico
que:

El SGOS. FAE (S.A). PEREZ ESPINOZA CESAR HUMBERTO con CI.
1708646045, fue beneficiario de crédito hipotecario:

Adeudando a la fecha:

PRODUCTO i VALOR DESCUENTO SALDO FINALIZAcoNCESION

FONIFA 04-12-2008 28 0 215 7 17 173 13 -0 202î

Recursos que fueron invertidos para la COMPRA DE VIVIENDA, ubicado en
la provincia de PICHINCHA, se encuentra cancelando normalmente las
cuotas, el crédito no es renovable.

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad, autorizando al
peticionario a dar el uso al presente documento en lo que ha bien tuviere, El
presente documento tiene validez de sesenta días.

Atentamente,

DÑ$Ê$ ALDIBERTAD

Ing. Jessica amán.
SERVIDORA PÚBLICA
DEPARTAMENTO DE CREDITO DEL ISSFA



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS LTDA.

ABONO PRÉSTAMO
RUC: 0990247536001
Comprobante: 001-001-0004495
Autorización 9999999999

identificación: 1710806173
Cliente COBA VALDIVlEZOWILSON EFRAIN
Documento 3640009439
Cuota(s) 49 .50 (P) 54
Préstamo 12008070030
Fecha dei enc 05 13.012

Fecha de Pago 03 09 201.
Monto del préstamo 6 850.00
+ Saldo Antenor de Capital: 1,028.36
- Capital Pagado 147 20
+ Saldo Actual de Capital 881 16

DETALLETRANSACC ON
EFE: 155.00 CHE: 0 00
TOTAL: 155.00

Cajero: KABATA \

SUBTOTAL : 7.80
IVA129o : 0.00
IVA0°io : 0.00

TOTAL : 180



OFIGNA MATRIZ- CODESARROLLO
Somos parte del

Calle Ladrón de Guevara y Barcelona esq.
SectorLa Floresta,Quito-Ecuador

000888rf0IIO 6-sila stal"" 622 si:D
COOPERATIVA DESARROLLO DE LOS PUEBLOS LTDA EL: (593-2) 2554-739 / 2554-728

FONDO ECUATORIANO POPULORUM PROGRESSIO

E-mail: matriz@codesarrollo.fin.ec

Quito,17 de Septimbre de 2012

A petición de la firma interesada y sin responsabilidad para esta institución cumplimos:

CERTIFICAR

Queel (la) señor(a) COBA VALDIVIEZO WILSON EFRAIN, con cédula de identidad
número 171080617-3 es cliente de esta Cooperativa y como tal mantiene una deuda en
la Institución,Pendiente un crédito con las siguientes características con el último pago
al día:

FECHA DE INICIO: 04/09/2008

FECHA ÚLTIMO PAGO: 03/09/2012

CREDITO No: 12008070030

ESTATUS: PENDIENTE.

PROMEDIO ATRASO: 235 DÍAS

SALDO PAGO: 3 CIFRAS ALTAS

Esta información es de carácter confidencial y no implica ninguna forma de garantía por
parte de nuestra institución ni de sus funcionarios.

Nota: este documento queda anulado en el caso d x i manchones o enmendaduras.

Ag. COLINAS DEL NORTE
CODESARROLLO

AGENGAS

Quito- Colinasdel Norte:Av.Principal,MzR9,Lote1,BarrioColinasdelNorte- Telefax:(02)3380-200/ 3382-353• lbarra:Oviedo1118y LuisC.Borja- Telefax:(06)2951-539/ 2951-815•
Latacunga:Av,5deJunio5719yR.Langoa-Telefax:(03)2803-382/2807-289•Guaranda:CalleConvención106-Telefax:(03)2984-781•LagoAgrio:12deFebrero267y10deAgosto-Telefax:
(06)2832-611•Riobamba:Guayaquil1931yTarqui-Telefax:(03)2969-910·Portoviejo:RamosIduarteN208yChile-Telefax:(05)2632-569/ 2638-776Cuenca:Av.FedericoMalo1-203y
TadeoTorres- Telefax:(07)2837-551/ 2833-513•Loja:Av.NuevaLoja(entreYaguachiyCatarama)- Telefax:(07)2585-119•Coca:Av.MonseñorAlejandroLabaca(Diagonalal Sindicatode

Choferes)-Telefax:(06)2882-105/ 2881-649•Ambato:Av.12deNoviembrey UnidadNacional-Telefax:(03)2420-501



COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DESARROLLO DE LOS PUEBLOS
LTDA "CODESARROLLO"

Tabla de Amortización

Préstamo: 12008070030

Idendificación: 1710806173

Cliente: COBA VALDIVIEZOWILSON EFRAIN

Asesor: FGALARZA

Oficina: COLINAS DEL NORTE

Tipo: CREDIVIVIENDA CONSTRUCCION COMPRA (VIVIENDA)

Fecha Adjudicación: 16/07/2008 Monto: 6850,00

Frec. de Pago: 30 Interes Nominal: 9,41

Plazo: 1665

Div. Fech. Venc. Saldo Capital Interés Mora ExtraJudicial Judicial Otros Total Fecha Pago Dia de
Adeudado Mora

1 04/09/2008 6.850,00 66,70 88,30 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 04/09/2008 0

2 02/10/2008 6.783,30 106,03 48,97 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 02/10/2008 0

3 04/11/2008 6.677,27 98,19 56,81 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 04/11/2008 0

4 04/12/2008 6.579,08 103,53 50,88 0,00 0,00 0,00 0,00 154,41 04/12/2008 0

5 24/12/2008 6.475,55 121,61 33.39 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 24/12/2008 0

6 04/02/2009 6.353,94 86,20 68,80 0,00 0.00 0,00 0,00 155,00 04/02/2009 0

7 02/03/2009 6.267,74 112,99 42,01 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 02/03/2009 0

8 05/04/2009 6.154,75 100,52 53,95 0.03 0,00 0,00 0,00 154,50 06/04/2009 1

9 04/05/2009 6.054,23 109,74 45,26 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 04/05/2009 O

10 04/06/2009 5.944,49 107,49 47,51 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 04/06/2009 O

11 05/07/2009 5.837,00 107.82 46,65 0,03 0.00 0,00 0,00 154,50 06/07/2009 1

12 30/07/2009 5.729,18 118,07 36,93 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 30/07/2009 0

13 02/09/2009 5.611,11 105,82 49,18 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 02/09/2009 O

14 05/10/2009 5.505,29 113,16 46,84 0,00 0,00 0,00 0,00 160,00 05/10/2009 0

15 04/11/2009 5.392,13 112,71 41,70 0.00 0,00 0,00 0,00 154,41 04/11/2009 0

16 02/12/2009 5.279,42 116,89 38,11 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 02/12/2009 0

17 28/12/2009 5.162,53 119,90 34,60 0,00 0,00 0,00 0,00 154,50 28/12/2009 0

8 02/02/2010 5.042,63 108,20 46,80 0.00 0,00 0.00 0.00 155,00 02/02/2010 0

19 05/03/2010 4.934,43 115,55 39,44 1,01 0,00 0,00 0,00 156,00 05/04/2010 31

20 05/04/2010 4.818,88 116,49 38,51 0,00 0,00 0,00 0.00 155,00 05/04/2010 0

21 04/05/2010 4.702,39 119,84 35,16 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 04/05/2010 0

22 03/06/2010 4.582,55 119,56 35,44 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 03/06/2010 0

23 05/07/2010 4.462,99 118,18 36,82 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 05/07/2010 0

24 27/07/2010 4.344,81 130,36 24,64 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 27/07/2010 0

25 05/09/2010 4.214,45 111,51 43,46 0,03 0,00 0,00 0,00 155,00 06/09/2010 1

26 04/10/2010 4.102,94 124,32 30,68 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 04/10/2010 0

27 05/11/2010 3.978,62 49,17 32,82 0,00 0,00 0,00 0,00 81,99 05/11/2010 0

27 05/11/2010 3.929,45 72,46 0,00 0,64 0,00 0,00 0,00 73,10 06/12/2010 31

28 05/12/2010 3.856,99 52,03 29,83 0,04 0,00 0,00 0,00 81,90 06/12/2010 1

28 05/12/2010 3.804,96 0,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,40 06/12/2010 0

28 05/12/2010 3.804,56 72,15 0,00 0,37 0,00 0,00 0,00 72,52 24/12/2010 19

29 24/12/2010 3.732,41 136,72 18,28 0,00 0,00 0,00 0,00 155,00 24/12/2010 0

30 05/02/2011 3.595,69 114,55 39,86 1,48 0,00 0,00 0,00 155,89 07/02/2011 2

31 05/03/2011 3.481,14 129,28 25,13 0,15 0,00 0,00 0,00 154,56 09/03/2011 4
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DESARROLLO DE LOS PUEBLOS
LTDA "CODESARROLLO"

Tabla de Amortización

32 05/04/2011 3.481,14 0,00 0,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,44 09/03/2011 0

32 05/04/2011 3.351,86 127,62 25,84 0,00 0,00 0,00 0,00 153,46 04/04/2011 0

32 05/04/2011 3.222,70 0,00 0.51 0,00 0,00 0.00 0,00 0,51 05/04/2011 0

33 05/05/2011 3.351,86 1,54 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 1,54 04/04/2011 0

33 05/05/2011 3.222,70 127,93 23,59 0,00 0,00 0,00 0,00 151,52 03/05/2011 0

33 05/05/2011 3.091,29 0,00 1,35 0,00 0,00 0,00 0,00 1,35 05/05/2011 0

34 05/06/2011 3.222,70 3,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,48 03/05/2011 0

34 05/06/2011 3.091,29 0,00 2,20 0,00 0,00 0,00 0.00 2,20 05/06/2011 0

34 05/06/2011 3.091,29 126,20 22,53 0,91 0,00 0,00 0.00 149,64 30/06/2011 25

35 05/07/2011 3.091,29 131,48 19,38 0,00 0,00 0,00 0,00 150,86 30/06/2011 0

35 05/07/2011 2.824,11 0,00 0,41 0,00 0,00 0,00 0.00 0,41 05/07/2011 0

35 05/07/2011 2.824,11 0,00 3,14 0,00 0,00 0.00 0,00 3,14 29/07/2011 0

36 05/08/2011 3.091,29 9,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,50 30/06/2011 0

36 05/08/2011 2.824,11 79,33 20,67 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 02/08/2011 0

36 05/08/2011 2.744,78 0,00 0,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,42 05/08/2011 0

36 05/08/2011 2.744,78 42,93 1,56 0,25 0,00 0.00 0,00 44,74 25/08/2011 20

37 05/09/2011 2.744,78 0,00 10,26 0,00 0.00 0,00 0,00 10,26 25/08/2011 0

37 05/09/2011 2.701,85 132,82 11,33 0,00 0,00 0,00 0.00 144,15 05/09/2011 0

38 05/10/2011 2.701,85 10,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10,85 05/09/2011 0

38 05/10/2011 2.558,18 0,00 0,83 0,00 0,00 0,00 0,00 0,83 05/10/2011 0

38 05/10/2011 2.558,18 123,69 19,04 0,18 0,00 0,00 0,00 142,91 10/10/2011 5

39 05/11/2011 2.558,18 8,91 3,18 0,00 0,00 0,00 0,00 12,09 10/10/2011 0

39 05/11/2011 2.425,58 0,00 0,42 0,00 0,00 0.00 0,00 0,42 05/11/2011 0

39 05/11/2011 2.425,58 126,04 15,86 0,43 0,00 0,00 0,00 142,33 17/11/2011 12

40 05/12/2011 2.425,58 5,46 7,21 0,00 0,00 0.00 0,00 12,67 17/11/2011 0

40 05/12/2011 2.294,08 0,00 0,41 0.00 0,00 0,00 0,00 0,41 05/12/2011 0

40 05/12/2011 2.294,08 131,16 10,17 0,53 0,00 0,00 0,00 141,86 19/12/2011 14

41 05/01/2012 2.294,08 5,22 7,92 0,00 0,00 0,00 0,00 13,14 19/12/2011 0

41 05/01/2012 2.157,70 0,00 0,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,42 05/01/2012 0

41 05/01/2012 2.157,70 131,90 8,95 1,02 0,00 0,00 0,00 141,87 01/02/2012 27

42 05/02/2012 2.157,70 43,83 14,30 0,00 0,00 0,00 0,00 58,13 01/02/2012 0

42 05/02/2012 1.981,97 0,00 0,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,42 05/02/2012 0

42 05/02/2012 1.981,97 94,39 1,47 0,60 0,00 0.00 0,00 96,46 27/02/2012 22

43 05/03/2012 1.981,97 140,30 10,85 0.00 0,00 0,00 0,00 151,15 27/02/2012 0

43 05/03/2012 1.742,89 0,00 0,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,39 05/03/2012 0

43 05/03/2012 1.742,89 0,00 0,42 0,00 0,00 0.00 0,00 0,42 01/04/2012 0

43 05/03/2012 1.742,89 0,00 2,38 0,00 0,00 0,00 0,00 2,38 03/04/2012 0

44 05/04/2012 1.981,97 4,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,39 27/02/2012 0

44 05/04/2012 1.742,89 131,41 13,21 0,00 0,00 0,00 0,00 144,62 03/04/2012 0

44 05/04/2012 1.611,48 4,65 0,75 0,02 0,00 0.00 0,00 5,42 23/04/2012 18

45 05/05/2012 1.611,48 0,00 0,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,58 23/04/2012 0

45 05/05/2012 1.606,83 0,00 0,41 0,00 0,00 0,00 0,00 0,41 05/05/2012 0

45 05/05/2012 1.606,83 141,98 11,44 0,08 0,00 0,00 0,00 153,50 07/05/2012 2

46 05/06/2012 1.606,83 0,73 0,77 0,00 0,00 0,00 0.00 1,50 07/05/2012 0

46 05/06/2012 1.464,12 141,97 10,72 0,00 0,00 0,00 0.00 152,69 04/06/2012 0

46 05/06/2012 1.319,84 0,00 0,22 0,00 0,00 0,00 0.00 0,22 05/06/2012 0

47 05/07/2012 1.464,12 2,31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,31 04/06/2012 0
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DESARROLLO DE LOS PUEBLUM
LTDA "CODESARROLLO"

Tabla de Amortización

47 05/07/2012 1.319,84 141,87 10,23 0,00 0,00 0,00 0,00 152,10 05/07/2012 0

48 05/08/2012 1.319,84 2,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,90 05/07/2012 0

48 05/08/2012 1.175,07 142,10 8,29 0,00 0,00 0,00 0,00 150,39 01/08/2012 0

48 05/08/2012 1.028,36 0,00 1,03 0,00 0,00 0,00 0,00 1,03 05/08/2012 0

48 05/08/2012 1.028,36 0,00 0,05 0,00 0.00 0,00 0,00 0,05 01/09/2012 0

49 05/09/2012 1.175,07 4,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,61 01/08/2012 0

49 05/09/2012 1.028,36 141,54 7,80 0,00 0,00 0,00 0.00 149,34 03/09/2012 0

49 05/09/2012 881,16 0,00 0,37 0,00 0,00 0,00 0,00 0,37 05/09/2012 0

49 05/09/2012 881,16 0,00 0,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0

50 05/10/2012 1.028,36 5,66 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 5,66 03/09/2012 0

50 05/10/2012 881,16 141,89 6,86 0,00 0,00 0,00 0,00 148,75 0

51 05/11/2012 739,27 148,50 5,91 0,00 0,00 0,00 0,00 154,41 0

52 05/12/2012 590,77 149,84 4,57 0,00 0,00 0,00 0,00 154,41 0

53 05/01/2013 440,93 150,89 3,52 0,00 0,00 0,00 0,00 154,41 0

54 05/02/2013 290,04 290,04 2,32 0,00 0,00 0,00 0,00 292,36 0

lot 6.850,00 1.644,17 7,80 0,00 0,00 0,00 8.501,97 235
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